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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan  á los in te 

resados las 1.500 pesetas depositadas p a ra  re d i 
m irse  del servicio  m i l i t a r  ac t ivo .

Ministerio de Hacienda:
Reales órdenes de persona l .

Ministerio de la Gobernación:
Reales órdenes de clarando  Corporaciones oficiales 

los Colegios do V e te r in a r io s  de A lican te  y Na
varro,.

O tra  referente á la ap licación  de los beneficios del 
Real decreto de in d u l to  de 22 de Enero  u l t im o  en 
lo re la t ivo  á los prófugos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden dando las  g rac ias  á D. Manuel G arc ía  

B arzan a l lana  por su donativo  de obras con d es t i
no á las B ibliotecas populares.

O tra  n om brando  C atedrá t ico  de L e n g u a  y L i t e r a tu 
ra  gr iegas  de la U n iv e rs id ad  de R arec lo na  á Don 
José oan<|ué.

Otra, n o m b ran d o  Profesor de F ag o t  en el C onservatorio de Música y Declamación á* I), dr-.eud: Varí anas.
O tra  nom b ran d o  C atedrá t ico  de H is to r ia  N a tu ra l  del 

In s t i tu to  de Sor ia  á D. A ngel Corra les .
Ministerio de Agricultura, Industria, Confiérelo y Obras pú

blicas:
Reales decretos de p e r s o n a l .
Otro disponiendo se co n s t i tu y a  el Consejo sup e r io r

de A g r ic u l tu ra ,  I n d u s t r i a  y Comercio con los Con
sejeros electivos nom brados y los na tos  res identes  
en Madrid.

Real orden confirm ando u na  m u l t a  im pu es ta  por el 
G o bernad or  de G u ipúzcoa á la  Com pañía  del fe
r r o c a r r i l  de E lgo iba r  á San S ebas t ián  por r e t r a s o  
de trenes.

O tra  concediendo te r ren o s  de dom inio púb lico  al 
A y u n ta m ie n to  de Muros (C o ru ña . .

Administración centra l:
G uerka .— C onclusión  de los estados referentes  al 

l lam am ien to  á filas de los rec lu tas  del p resente  
reem plazo.

M a h in a .—Dirección de H idrografía. —Aviso á los N a
vegantes.

H a c i e n d a .— Dirección general de la Deuda y  Clases 
pasm as.—L lam a m ien to  de pago de la m ensualidad  
co rr ie n te  á las Clases pasivas  que  t ien en  co nsig
nado sus haberes  en la P a g a d u r ía  de esta D i
rección .

G o b e r n a c i ó n . — Inspección general de Sanidad.—A n u n 
ciando haberse  declarado la  peste bubónica en 
V a lpa ra íso .

Escalafón general  de funcionarios  del Cuerpo de Co
r reo s ,  según  su s i tu ac ió n  en 31 de Dic iembre 
de 1904.

: ns t iu  .(.’oióv húult 'JA. — Trihv.a/á de ovo-. —Con
vocando á los opositores á las Cutcdnm de 9citolo
g ía  Médica, vacan tes  en las i 'acu itadas  de d a la -  
m a n c a  y Cádiz.

A g r ic u l t u r a .— Dirección del Canal de Isabel 11.— E x 
tra v ío  de u n a  certif icación.

Administración provincial:
Diputación provincial de Cádiz.— S u b as ta  p a ra  el s u 

m in is t ro  de a r t ícu lo s  de consum o que se necesiten 
en los E stab lec im ien to s  de Beneficencia de esta 
p rovinc ia .

Instituto provincial de segunda e >.se,fianza de Castellón.— 
Convocando á los opositores á Escuelas e lem en ta 
les de niños, vacan tes  en el d is t r i to  u n iv e rs i ta r io  
de Valencia.

Administración especial de Hacienda de la provincia de 
A t o a . —Notificando á D .  Bonifacio G arc ía  un  fallo 
ab so lu to r io  en expediente de de frau dac ió n  seguido 
co n t ra  el mismo.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de. Madrid. — S ub as ta  p a ra  

co n t ra ta ^  el su m in is t ro  de m e n e s t ra  y u tensi l io  
con destino á los acogidos en los Asilos segundo y 
tercero de San Bernard ino .

Alcaldía constitucional de Aranda de Duero.—Edicto  en 
av er iguac ión  del pa radero  de los mozos que se ex
presan .

Administración de Justicia:
Edictos  de Audienc ias  p rovincia les  y Juzgados  de 

p r im e ra  ins tanc ia .
Anuncios y noticias oficiales:

C om pañía  A r re n d a ta r ia  de Tabacos. —F er ro c a rr i le s  
de A lican te  á la  Marina.

Balance >' de- Sociedades , publicad.os conforme rd a rt. la  ? 
del Código de Comercio.

E lé c t r ic a  de P ue r to l lan o .
Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos m eteorológicos.

P a rte  no ©flüiaf.
Anuncios,  san to ra l  y  espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

3 S .  MM. el R e y  y s u  Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , C O M E R C IO  Y  O B R A S  P U B L IC A S

R E A L E S  D E C R E T O S
Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos una 

plaza de Ingeniero Jefe de primera clase, Con categoría de Jefe de Admi 
nistración de tercera, por pase á situación de supernumerario de Don 
Carlos Cardenal y Fernández; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante á D. Enrique Fernández Villaverde.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
J a v ie r  Hvonzález de C aste jón  y Eli©.

Promovido á Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Cami 
nos, Canales y Puertos, con categoría de Jefe de Administración de tercera, 
D. Enrique Fernández Villaverde por Real decreto de esta fecha, y de
biendo continuar en la situación de excedente que le corresponde desde 
el día 27 de Marzo de 1903, con arreglo á lo establecido en la ley de Incom
patibilidades parlamentarias de 7 de Marzo de 1880; de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y  Obras 
públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar la vacante que con 
tal m otivo resulta en la expresada categoría á D. Luis Martí y Correa. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J av ie r  feasasáBez de C?astejóai y Efláo.

Resultando vacante en el Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de D. Luis Martí y  Correa; de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar la expresada va
cante á D. Magín Pers y  Pers.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J a v i e r  Caroaizález d e  C a s t e j é n  y  E li© .

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, con categoría de Jefe de Administración de cuarta, 
D. Magín Pers y Pers, por Real decreto de esta fecha, y debiendo con ti
nuar en la situación de supernumerario que le corresponde desde el día 22 
de Mayo de 1899, con arreglo á lo establecido en el Real ‘decreto de 25 de 
Marzo de 1881; de conformidad con lo propuesto por, el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar la vacante que con 
tal motivo resulta en la expresada categoría á D. Juan Cervantes Pinelo 
y Sanz de Andino.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Agricultura.

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier Oonzález de Castejón y Elío.

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, con categoría de Jefe de Administración de cuarta, Don



736 25 Febrero 1905 Gaceta de Madrid.—-Núm. 56
Juan Cervantes Pinelo y Sanz de Andino, por Real de 
creto de esta fecha, y debiendo continuar en la situa
ción de excedente que le corresponde desde el día 27 de 
Marzo de 1903, con arreglo á lo establecido en la ley de 
Incompatibilidades parlamentarias de 7 de Marzo de 
1880; de conformidad con lo propuesto por el Ministro 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con tal motivo resulta en la expre
sada categoría áD. Francisco Montenegro y Calle.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier G onzález de Chis tejón y EIío.

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, D. Francisco 
Montenegro y Calle, por Real decreto de esta fecha, y 
debiendo continuar en la situación de supernumerario 
que le corresponde desde el día 13 de Marzo de 1902, 
con arreglo á lo establecido en el Real decreto de 25 
de Marzo de 1881; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y 
y Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la vacante que con tal motivo resulta en la expre
sada categoría á D. Julián Cuadrado y Cortázar.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Csistejóai y Eflio.

Promovido á Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de cuarta, D. Julián Cua
drado y Cortázar, por Real decreto de esta fecha, y de
biendo continuar en la situación de supernumerario 
que le corresponde desde el día 1.° de Septiembre de 
1901, con arreglo á lo establecido en el Real decreto de 
25 de Marzo de 1881; de conformidad con lo propuesto 
por elMinistro de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocupar 
la vacante que con tal motivo resulta en la expresada 
categoría á D. Valeriano Perier y Mejía.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Castejón y E lío.

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Hellín 
(Albacete) en solicitud de que se reconozca oficialmen
te su constitución:

Visto el reglamento aprobado para su organización 
y régimen; de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas,.

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara Agrícola.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Castejón y Elto*

EXPOSICION
SEÑOR: En vista de la demora que para la constitu

ción del Consejo Superior de Agricultura, Industria y 
Comercio ocasiona la designación de representantes 
que como Vocales natos' deben proponer las Cámaras 
Agrícolas, las de Comercio, Industria y Navegación, así 
como las demás Corporaciones á las que se concede el 
mismo derecho, y teniendo en cuenta que son muy 
grandes los perjuicios que con dicho retraso se ocasio
nan al servicio público y á los intereses de los particu
lares, el Ministro que suscribe, en su deseo de evitar 
entorpecimientos para la marcha ordenada de los asun
tos que aquel Alto Cuerpo debe informar, tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 24 de Febrero de 1905.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Javier González de Cas tejón y EIío.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Mientras se hace la designación de los Vocales natos 

que las Corporaciones tienen derecho á nombrar, según 
dispone el Real decreto de 30 de Diciembre de 1904, 
para formar parte del Consejo Superior de Agricultu
ra, Industria y Comercio, se constituirá éste desde lúe 
go con los Consejeros electivos nombrados y los natos 
residentes en Madrid, haciendo las veces de Presidente, 
mientras no se nombre el efectivo, el que lo es honora
rio de dicha Corporación.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
E l Ministro ele Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,

Javier González de Ca§íejón y EIío.

MINISTERIO DE LA GUERRA
R E A L E S  O R D E N E S

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Mo
desto Calaf Garreta, vecino de Tucuman (República 
Argentina), en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Tarragona, según carta de pago 
número 324, expedida en 17 de Abril de 1902, para re
dimir el servicio militar activo, como recluta por el 
cupo de Reus y reemplazo de 1901, perteneciente á la 
zona de Tarragona;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vístala instancia promovida por José 
Garreta Salesas, vecino de Garidells, calle de San Jai
me, núm. 10 (Tarragona), en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, según carta de 
pago núm. 112, expedida en 30 de Septiembre de 1902, 
para redimir del servicio militar activo á su hijo Juan 
Garreta y Gils, recluta del reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la zona de Tarragona;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Gui
llermo Franqueza Barrau, vecino de Barcelona, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que 
depositó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada, según carta de pago núm. 709, expedida en 
13 de Enero de 1903, para redimir el servicio militar 
activo como recluta del reemplazo de 1902, pertenecien
te á la zona de Barcelona, tercer distrito;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1905.

MARTÍTEGUI 
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad 

con la propuesta formulada por el Tribunal de oposi
ciones á plazas de Contadores, vacantes en ese Alto 
Cuerpo, se ha servido nombrar al opositor D. Anastasio 
Martínez de Carnero, que es en la actualidad Contador 
de tercera, para la plaza de Contador de segunda, Jefe

de Negociado de igual clase, dotada con el haber anual 
de 5.000 pesetas, que existe vacante en ese Tribunal 
por fallecimiento de D. Ricardo Felequia, que la des
empeñaba.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 
de Febrero de 1905.

ALIX
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. D.), de conformidad 
con lo prevenido en el art. 9.° de la ley de 19 de Julio 
del año último y lo propuesto por V. I., ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado por D. Joaquín Fernández 
y Sagredo, Oficial de primera clase, Depositario paga
dor de la Tesorería de Hacienda de la provincia de Ma
drid, concediéndole la excedencia de dicho destino por 
el término de un año.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Febrero de 1905.

ALIX
Sr. Director general del Tesoro público.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum
plimiento de lo prevenido en el párrafo 3.° del art. 91 de la 
ley de 26 de Junio de 1890.—El Subsecretario, Viésca.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
R E A L E S  O R D E N E S

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Veterinarios de la provincia 
de Alicante en solicitud de que se otorgue al mismo la 
declaración de Corporación oficial que preceptúa el ar
tículo 85 de la instrucción general de Sanidad, aproba
da por Real decreto de 12 de Enero de 1904: 

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista, que autoriza el Secretario, con el V.° B.° 
del Presidente y el sello de la Corporación, en la cual 
constan inscritos en dicho Colegio 55 Veterinarios: 

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el añojpróximo pasado 
figuran comprendidos para el pago de la matrícula in
dustrial 45 Veterinarios en la capital y en su pro
vincia:

Vistos el art. 85 de la instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903:

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más de dos terceras partes del número de Mé
dicos ó Veterinarios que ejerzan en toda la provincia: 

Considerando que el Colegio de Veterinarios de Ali
cante se encuentra en esta circunstancia, por haber 
acreditado, en la forma que determina la Real orden de 
30 de Noviembre de 1903, que están inscritos la totali
dad de los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
disponer se otorgue al Presidente del Colegio de Vete
rinarios de Alicante la declaración que solicita de Cor
poración oficial para todos los efectos que determina 
la instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á Ud. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Ud. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1905.

BESADA
Sr. Presidente del Colegio de Veterinarios de Alicante.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Veterinarios de la provincia 
de Navarra en solicitud de que se otorgue al mismo la 
declaración de Corporación oficial, que preceptúa el 
artículo 85 de la instrucción general de Sanidad, apro
bada por Real decreto de 12 de Enero de 1904.

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña una lista, que autoriza el Secretario, con el V.° B.° 
del Presidente y el sello de la Corporación, en la cual 
constan inscritos en dicho Colegio 148 Veterinarios: 

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Excma. Diputación de la citada 
provincia, que según el concierto económico que en la 
misma existe, han tributado á los Ayuntamientos 161 
Veterinarios para el ejercicio de la profesión en la ca
pital y su provincia:

Vistos el art. 85 de la instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903: 

Considerando que, con arreglo al artículo precitado, 
tienen derecho á ser considerados como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que el 
mismoy el 88 determinan, los Colegios residentes en las 
capitales de provincia que cuenten entre sus individuos 
más de dos terceras partes del número de Médicos^
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Farmacéuticos ó Veterinarios que ejerzan en toda la 
provincia:

Considerando que el Colegio de Veterinarios de Na
varra se encuentra en estas circunstancia, por haber 
acreditado, en la forma que determina la Real orden de 
30 de Noviembre de 1903, que están inscritos la totali
dad de los que ejercen en toda la provincia;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente 
disponer se otorgue al Presidente del Colegio de Vete
rinarios de Navarra la declaración de Corporación ofi
cial para todos los efectos que determina la instrucción 
general de Sanidad.

De Real orden lo digo á Ud. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Ud. muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1905. BESADA
Sr. Presidente del Colegio de Veterinarios de Navarra.

REAL ORDEN CIRCULAR
Visto el Real decreto de indulto fecha 22 de Enero 

último y la Real orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, contestando á la consulta formulada por 
este Ministerio relativa al alcance de los beneficios de 
dicho Real decreto, y en cumplimiento de la autoriza
ción concedida á este departamento ministerial para 
dictar las disposiciones que procedan para la más exac
ta aplicación de dicha gracia;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
observen las reglas siguientes:

1.a En los beneficios del Real decreto de indulto 
de 22 de Enero último serán comprendidos los prófu
gos declarados tales por los Ayuntamientos y Comisio
nes mixtas de reclutamiento, los mozos á quienes se 
refiere el art. 31 de la ley de 21 de Octubre de 1896, 
sea cual fuere el reemplazo á que pertenezcan ó el que 
por su edad les debió corresponder, ya residan en Es
paña ó en el extranjero, y los infractores del art. 33 de 
dicha ley.

2.a Las solicitudes de mozos presentadas en este 
Ministerio ó en cualquier otro Centro con anterioridad 
á la fecha del actual indulto y que se hallen pendientes 
de resolución, serán comprendidas en el mismo, y las 
de aquellos á quienes se hubiera denegado la referida 
gracia por no haber sido promovidas dentro de los pla
zos señalados en anteriores decretos, podrán ser reins- 
tadas en el término y forma que se determinan en la 
presente Real orden.

3.a Los mozos que deseen acogerse á los beneficios 
de que se trata presentarán sus instancias en los Ayun
tamientos ó Comisiones mixtas correspondientes, cuan
do residan en la Península, islas Baleares ó Canarias, 
y si residieren en el extranjero, ante los Cónsules es
pañoles, quienes las cursarán á las Comisiones mixtas 
respectivas. En uno ú otro caso, recibidas las instan
cias, pedirán estas Corporaciones los oportunos ante
cedentes al Ayuntamiento á que pertenezca ó deba per
tenecer el mozo, y una vez en su poder, las elevarán, 
con el correspondiente informe, á este Ministerio para 
la resolución que proceda.

4.a Los mozos comprendidos en algún sorteo ante
rior conservarán el número que les hubiere correspon
dido; para los no incluidos en sorteo alguno y que fue
ran indultados se fijará por este Ministerio el día en 
que haya de verificarse un sorteo supletorio, en el que 
serán comprendidos.

5.a Los mozos que sean indultados podrán redimir
se del servicio militar y alegar cuantas excepciones ó 
exclusiones les asistan con sujeción á los preceptos legales.

6.a El plazo de seis meses que concede el Real de
creto para acogerse á sus beneficios se entenderá im
prorrogable, no sólo para los residentes en la Penínsu 
la, si que también para los que se hallan en el extran
jero. A este efecto, y con el fin de que por parte de los 
interesados no se alegue desconocimiento de la gracia 
que se concede y del plazo que se fija para obtenerla, 
los Gobernadores civiles de las provincias y los Cónsu
les de España en el extranjero mandarán reproducir la 
presente Real orden en los periódicos oficiales, y darán 
á la misma, por cuantos medios estén á su alcance, la 
mayor publicidad posible. En su consecuencia, queda
rán sin curso todas las instancias que se presenten fue
ra del plazo marcado en los Ayuntamientos, Comisio
nes mixtas y Consulados de España en el extranjero, á 
cuyo efecto, á continuación de las instancias presenta
das en dichas Corporaciones, se certificará por quien 
corresponda la fecha en que se hubiese hecho k  pre
sentación.

7.a Los Ayuntamientos y Comisiones mixtas cuida
rán de hacer aplicación de las presentes reglas, evitan
do en lo posible las frecuentes consultas que con moti
vo de otros servicios relacionados con el reclutamiento 
y reemplazo se reciben en este Ministerio.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cumpli

miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Febrero de 1905. BESADA
Sr. Gobernador civil, Presidente de la Comisión mixta 

de reclutamiento d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Habiendo ingresado en el Depósito de Li

bros de este Ministerio sesenta y nueve volúmenes y 
folletos, correspondientes á diez y nueve obras, de las 
que fué autor el Excmo. Sr. D. José García Barzana- 
llana (q. e. p. d.), donativo que su hijo el Sr. D. Ma
nuel García Barzanallana hace para las Bibliotecas po
pulares;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se den las gracias á dicho señor por su liberalidad y 
generoso proceder, y que la presente Real orden se pu
blique en la G aceta de M adrid para que sirva de sa
tisfacción al interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Febrero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslado, S. M. el 
R ey (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á D. José Banqué 
y Falín Catedrático numerario de Lengua y Literatura 
griegas de la Sección de Letras de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Barcelona, con el 
mismo haber anual y número del escalafón que en la 
actualidad posee; disponiendo al propio tiempo, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904 y en la Real orden de 1.° de Sep- 
biembre del mismo año, que se le considere posesiona
do de la expresada Cátedra con esta fecha, y baja en el 
mismo día de la Cátedra de Teoría de la Literatura y 
de las Artes, que desempeña en la Sección de Letras de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Febrero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . José Banqué.
L icenciado en F ilosofía y  L etras, con nota de sobresaliente  y premio extraordinario.
Doctor en la m ism a Facultad, con nota de sobresaliente.Profesor in terino, sin sueldo, de la Facultad de F ilosofía y  

Letras de la Universidad de Barcelona, por nom bram iento  del R ector, fecha 2 de Marzo de 1893.
En virtud  de concurso y  Real orden de 11 de Junio de 1894, 

nombrado A u xiliar gratu ito  de la m ism a Facultad y U n iversidad.
En el ejercicio de estos cargos desempeñó las Cátedras de 

Lengua liebrea, H istoria universal (segundo curso) y  M etafísica (primero y  segundo curso) por ausencias y  enfermedades de los Catedráticos num erarios.
Por oposición y  Real orden de 22 de Junio de 1896 fué nom 

brado Catedrático num erario de L engua griega de la U n iversidad de Salam anca.
> En virtud de traslado y Real orden de 6 de Mayo de 1898 se 

le nombró Catedrático de L engua y L iteratura griegas de la  Universidad de Zaragoza.
Por la reforma de los estudios de la  Facultad, efectuada  por Real orden de 20 de Julio de 1900, y  en virtud  de Real 

orden de 19 de Noviem bre del m ism o año, pasó á la Cátedra, 
que en la actualidad desem peña, de Teoría de la L iteratura y  de las A rtes de la Universidad de Zaragoza.

Ha desempeñado, como acum ulada, la Cátedra de L engua  y L iteratura griegas, habiendo explicado esta asignatura du rante siete cursos sucesivos.
Es autor de la obra Del concepto de infinito y  de otras c ien tíficas y literarias.
En diferentes ocasiones ha desempeñado el cargo de Vocal 

de Tribunales de oposiciones á Cátedras.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio de Historia Natural y Fisiología é Higiene del Ins
tituto de Soria, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas de la ley, á D. Angel Corrales y Her
nández, habiendo dispuesto S. M. que se le expida el 
título profesional en cumplimiento del art. 56 del de
creto de 15 de Enero de 1870, á cuyo fin se formará el 
oportuno expediente por el Director del Instituto cita- 
tado, previo el pago de los derechos que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) de conformidad 
con la propuesta del Tribunal de oposiciones, ha tenido 
á bien nombrar Profesor numerario de la enseñanza de 
«Fagot», vacante en el Conservatorio de Música y De
clamación, á D. Pascual Fañanás y Frol, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, consignado en el presupuesto

vigente, y demás ventajas que la ley concede al Profe
sorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Febrero de 1905.

CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente sobre condonación de una mul
ta de 2.500 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Guipúzcoa á la Compañía del ferrocarril de Elgoibar á 
San Sebastián por el retraso de sus trenes durante la se
gunda decena del mes de Septiembre de 1901, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 5 de Marzo de 1904 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 2.500 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Guipúz
coa á la Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San Se
bastián por retraso de varios trenes durante la segunda 
decena de Septiembre de 1901; asunto pasado á informe 
del Consejo por Real orden comunicada por la Direc
ción general de Obras públicas con fecha 16 de Junio 
de 1903.

El Ingeniero Jefe de la primera División de ferroca
rriles, en vista de los muchos retrasos sufridos por los 
trenes correspondientes á las líneas de Durango á Zu- 
márraga y de Durango á San Sebastián en la segunda 
decena del mes de Septiembre de 1901, retrasos que de
talladamente figuran en el expediente, y que en núme
ro de 58 aparecen sin justificar, propuso al Gobernador 
civil de Guipúzcoa impusiera á la citada Compañía una 
multa de 2.500 pesetas por todos ellos.

El Gobernador, después de dar al expediente la tra
mitación marcada en el art. 167 del reglamento, resol
vió en 20 de Noviembre siguiente, en contra del informe 
de la Comisión provincial, imponer la multa propues
ta, cuya condonación solicita la Compañía en su ins
tancia de 30 de dicho mes.

Del examen del expediente resulta:
1.° Que los retrasos fueron debidos á exceso de car

ga, afluencia de viajeros, mal estado de las máquinas 
por su mucho trabajo y tomas de aguas insuficientes.

2.a Que la Compañía, en sus descargos, reconocien
do que la causa principal y quizás la única á que puede 
atribuirse la persistencia de los retrasos, fué la afluen
cia de viajeros, hace constar que ha cumplido con to
das las prescripciones que le fueron impuestas al abrir 
al servicio público su línea; que la explotación se hizo 
conforme á los itinerarios aprobados; que no estaba 
obligada á prestar servicio con mayor número de tre
nes, sino hasta donde alcanzasen los medios de que 
podía disponer; que los trenes adicionales, únicos que, 
dada la amplitud del cuadro de marcha, pudieran evitar 
los retrasos de los ordinarios, se hicieron cuantas ve
ces fué posible; que el reducido número de trenes obli
gó á aumentar la carga para evitar los retrasos, y que 
el hallarse abiertas las estaciones, en cuyo estado se 
autorizó la apertura de la línea á la explotación, impo
sibilitaba el prohibir la entrada del público á los ande
nes y de éstos á los trenes, dando ésto lugar á mayor 
carga y á pérdidas de tiempo en las maniobras necesa
rias para agregar material.

La Comisión provincial, en su informe, consideran
do que la única causa de los retrasos fué la afuencia 
extraordinaria de viajeros; que la explotación de la 
línea se hizo conforme con los itinerarios aprobados y  
con el material existente al autorizarse la inauguración 
de la vía; que la Compañía, en vista de la necesidad de 
aumentar el material, tiene contratado el que le falte 
para el desarrollo del tráfico, habiendo recibido ya par
te de éste, y que el haberse impuesto á la Gompañía, en 
fecha reciente, una credida multa por análogos retra
sos en los trenes, debe tenerse en cuenta para mitigar 
la corrección que se imponga, propuso al Gobernador 
que procedía dirigir á dicha Compañía un apercibi
miento para que desde luego corrija las causas que 
motivaron los retrasos denunciados; no habiendo lu
gar, en su concepto, á la imposición de una nueva 
multa.

La Compañía, al solicitar la condonación, reproduce, 
aunque en distinta forma, los descargos dados durante 
la tramitación del expediente, agregando que no se ha 
tenido en cuenta la circunstancia de ser el primer año 
de explotación, circunstancia que por sí sola, aun ad
mitidas las faltas, es bastante para absolver de la m ul
ta impuesta, y añade: que la Compañía ha cumplido lo 
prescrito referente á adquisición de locomotoras; que 
el servicio combinado y la consecuencia de considerar 
como una, para los efectos de la tolerancia del retraso
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é imposición de la multa, á tres Compañías (Bilbao á 
Durango, Durango á Zumárraga y Elgoibar á San Se
bastián), supone la unión y suma de los elementos de 
que aquéllas disponen (refiriéndose siem pre á las loco
motoras), los cuales exceden en número á los exigidos 
en las respectivas concesiones, que solamente en este 
supuesto pudo autorizarse la apertura de la línea al 
servicio público; que la insuficiencia de esos elementos, 
en relación con la extraordinaria afluencia de viajeros, 
debe considerarse como la falta del único remedio po
sible, haciéndose además consideraciones sobre la in
fluencia de los medios disponibles con las pérdidas de 
tiempo en marcha, en cruzamientos y en alimentación 
de máquinas y sobre la falta de propuesta de modifica
ción de itinerarios por parte de la Compañía, pues creía 
ésta que, tratándose de retrasos accidentales, sería me
nos el tiempo en que duraría la afluencia de viajeros 
que el necesario para llegar á la aprobación de la cita
da modificación de itinerarios.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles, en su 
nota, después de decir que á la Compañía le fueron an
teriormente impuestas multas por los numerosos retra
sos de trenes en el mes de Agosto y en la primera dece
na de Septiembre de 1901, y que por haber continuado 
los retrasos se impone esta nueva multa de 2.500 pese
tas, propone que no sea condonada, fundándose princi
palmente en que la Compañía debió presentar, al me
nos con carácter temporal, nuevos itinerarios si la 
práctica había demostrado que era insuficiente el tiem
po asignado para la marcha y servicio en los primeros 
que presentó y fueron aprobados, y que estaba obliga
da á cumplir; y en que la repetición continuada de los 
retrasos, dada la forma en que vienen verificándose, no 
es justificable.La Sección entiende que. la afluencia imprevista de 
viajeros á que la Compañía se refiere, unida á la cir
cunstancia de ser el primer año de explotación, podría 
dar motivo á la condonación si los retrasos hubieran 
sido excepcionales y en corto número; pero siendo tan 
continuados y teniendo ya un carácter de permanencia 
que no puede armonizarse con la afluencia imprevista 
de viajeros, la cual no ha de ser constante y sí solamen
te accidental, no parece procedente condonar la multa 
impuesta, que no es excesiva para el gran número de 
retrasos agrupados, y en la que se tuvo sin duda en 
cuenta, como atenuante* la mencionada circunstancia 
de ser el primer año de explotación.

En consecuencia de lo expuesto, la Sección acordó 
consultar á la Superioridad:

Que no procede condonar la multa de 2.500 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Guipúzcoa á la 
Compañía del ferrocarril de Elgoibar á San Sebastián 
por retraso de varios trenes durante la segunda decena 
de Septiembre de 1901.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos procedentes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Vista la instancia y plano que á la misma acompaña, 
en la que el Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Muros solicita la concesión de algunos terrenos de do
minio público, comprendidos entre la carretera de Boi- 
morto á Muros, trozó 6.° de la sección de Noya á Mu
ros, y las casas de la calle del Mar, próximas á dicha 
vía, al objeto, según indica, de regularizar las edifica
ciones hermoseando dicha parte de la población, y 
contribuyendo al saneamiento de la misma, á cuyo fin 
se pretende rellenar y terraplenar todo el espacio com
prendido entre dicha zona de edificaciones y el mar: 

Resultando que acordado por V. S. abrir informa
ción pública acerca de la petición, fué ésta publicada 
en el Boletín oficial de esa provincia, no habiéndose 
presentado reclamación alguna en contra:

Resultando que emitidos informes por la Comandan
cia de Marina de la provincia y Capitanía del puerto, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas, Comisión provin
cial y por V. S., todos ellos son favorables á la conce
sión que el Ayuntamiento solicita:

Resultando que oído al Negociado de Construcción de 
carreteras, éste manifestó que por lo que á la citada ca
rretera se refiere, no existe inconveniente alguno en 
que se otorgue al Municipio la cesión que pretende, 
siempre que á cargo de dicha Corporación queden to
dos los gastos concernientes á las obras necesarias, 
de suerte que ni su ejecución ni conservación consti
tuya gravamen alguno para el Estado:

Considerando que á la petición de referencia debería 
haberse acompañado el proyecto y presupuesto de las 
obras de saneamiento y aprovechamiento que por el 
Ayuntamiento se pretende realizar:

Considerando ser algún tanto irregular la tramita
ción dada á la petición:

Considerando que ésta, de otorgarse, debe hacerse 
con carácter de permanencia, y por lo tanto, debe esti
mársela comprendida en el art. 42 de la vigente ley de 
Puertos, y tramitarse el expediente con arreglo al ar
tículo o.° de la inetruceión de 20 de Agosto de 1883:

Considerando preciso el que se redacte el oportuno 
proyecto y presupuesto de las obras que el Ayunta
miento ha de realizar, tanto para que por el Ministerio 
de Marina se informe (trámite que falta dar al expe
diente), corno para poder deducir la fianza que dicho 
Municipio debe constituir para responder del cumpli
miento de las condiciones que se le impongan:

Considerando ser conveniente el que se lleven á cabo 
obras de saneamiento en la zona irregular que queda 
comprendida entre la carretera y los edificios á ésta 
contiguos, con lo que se evitará por el Municipio el pe
ligro que para la salud pública existe con el estanca
miento en dicha zona de las aguas procedentes de las 
pleamares;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
dispuesto acceder á la petición del Ayuntamiento de 
Muros, y, en su consecuencia, otorgar en principio la 
concesión que éste solicita; entendiéndose se halla obli
gado, en lo que de su parte depende, al cumplimiento 
de las condiciones que á continuación se detallan:

1.° Se cede al Ayuntamiento de Muros, ¡con destino 
á obras de saneamiento y aprovechamiento de superfi
cie para regularización de las edificaciones contiguas:

a) La porción de terreno de dominio público limi
tada por la calle de la Agosta y la plaza de la Constitu
ción, comprendida entre una línea paralela al eje de la 
carretera, distante once metros de la arista exterior del 
pretil de ésta y las fachadas de las casas ó terrenos 
particulares inmediatos.

bj La porción de terreno de dominio público limita
da por la plaza de la Constitución y la calle inmediata 
á la cárcel pública, comprendida entre una línea para
lela al malecón, distante doce metros de la arista exte
rior de su petril y las fachadas de las casas próximas ó 
terrenos particulares inmediatos.

2.a Dichas cesiones se hacen con la obligación, por 
parte del Municipio, de terraplenar hasta el nivel de la 
carretera todo el espacio comprendido entre ésta y las 
edificaciones inmediatas; con la de prolongar todas las 
obras de fábrica construidas para el desagüe, y con la 
de realizar todas cuantas obras sean necesarias para 
sanear perfectamente las zonas antedichas.

3.a Con arreglo á las líneas definidas en la primera 
de estas condiciones, y teniendo presente lo expuesto 
en la segunde5, el Ayuntamiento queda obligado á pre
sentar en el término de seis meses el proyecto en debida 
forma de las obras de saneamiento, aprovechamiento y 
regularización de las edificaciones.

4.a Las líneas indicadas en la primera condición se
rán en lo sucesivo las de todas las fachadas que se cons
truyan; obligándose el Ayuntamiento, por los medios 
legales, á hacer retirar en tiempo oportuno las edifica
ciones que avancen actualmente sobre dichas líneas, y 
á no autorizar en las mismas otra clase de obras de re
paración que las definidas en las leyes vigentes.

5.a Al proyecto á que se refiere la condición tercera 
acompañará la carta de pago en que acredite que el 
Ayuntamiento constituye como fianza para responder 
del cumplimiento de las condiciones de esta concesión, 
en la Caja general de Depósitos, ó sucursal que corres
ponda, á disposición del Director general de Obras pú
blicas, el 3 por 100 del importe del presupuesto de las 
obras.6.a El proyecto de referencia, acompañado del in
forme del Ingeniero Jefe de la provincia y del acta de 
replanteo de las zonas objeto de la concesión, será re
mitido por el Gobernador civil de la provincia á la Su
perioridad, á fin de que, si procede, se otorgue en defi
nitiva la concesión. Dicha acta de replanteo será sus
crita por el Ingeniero Jefe ó Ingeniero subalterno en 
quien delegue, y por el Alcalde del Municipio, y de ella 
se redactarán tres ejemplares, entregando uno á dicha 
Autoridad y archivándose el tercero en la oficina de 
Obras públicas de la provincia.

7.a Se dará principio á las obras en el plazo de dos 
meses, contados á partir de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la Real orden de concesión de
finitiva, y  deberán terminarse en el de tres anos, tam
bién á contar de dicha* fecha.

8.a Las obras se ojecutarán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia ó Ingeniero 
subalterno en quien delegue, siendo de cuenta del Mu
nicipio todos los gastos que por dichos conceptos se 
originen.

9.a A la terminación de las obras serán éstas reco
nocidas por el Ingeniero Jefe ó subalterno antes indi
cado, levantándose del resultado acta por triplicado, á

la que se dará igual destino que á la de replanteo, de
biendo ser suscrita también como ésta, por el Alcalde 
ó representante del Municipio.

10. Toda la zona comprendida entre las líneas á que 
se refiere la condición 1.a en sus prescripciones (a) y 
(b) y la carretera ó el malecón, quedarán de propiedad 
del Estado, siendo únicamente destinada al servicio de 
la carretera, malecón y puerto.

11. La ejecución de las obras en las dos zonas ob
jeto de la concesión, quedan sujetas á cuanto dispone 
el reglamento vigente de Conservación y Policía de ca
rreteras.

12. La fianza á que la condición 5.a se refiere se de3 
volverá al Ayuntamiento en la forma que proceda, una 
vez terminadas las obras y aprobada el acta de recono
cimiento que determina la cláusula 9.a.

13 El Ayuntamiento, como concesionario, quedará 
obligado al cumplimiento del Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902, sobre reformas sociales, á fin de estable
cer el contrato del trabajo con los obreros según el 
.mismo dispone.

14. La falta de cumplimiento á cualquiera de las 
condiciones anteriores dará lugar á la caducidad de la 
concesión ó de los derechos que á ésta puedan corres
ponder, procediéndose para tal efecto con arreglo en 
un todo á lo que dispone la legislación de Obras públi
cas vigente.

Lo que de Real orden digo á Y. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe de la provincia y el del 
Ayuntamiento interesado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Febrero de 1905. VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Cor uña.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

AVISO A. LOS NAVEGANTES
Direcc ión  de H id rogra f í a .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

Golfo de $ lé j ico.—Estados Unidos*
Florida.—Proxim idades de Cayo H ueso.—Bajo en el canal del SE.
Notice to Marinera núm. 52/1.842. Washington, 1904.

Núm. 66, 1905.—Según información de un Oficial del buque de guerra de los Estados Unidos Hartford, un bajo cubierto con 5,5 m. de agua, de muy pequeña extensión y peligroso para la navegación, existe en el canal SE. en las proximidades de Cayo Hueso.Está próximamente enmedio del canal á mitad de distancia entre la boya á fajas horizontales rojas y negras que marca el bajo cubierto de 5,2 m. de agua y la boya del torno y un poco al E. de la línea que une á dichas dos boyas, á 2,25 millas al S. 21° W. de la torre Martello E.Hay 11 m. de agua tocando al bajo.
Carta núm. 496 de la Sección IX.

Francia (costa. HT.)
Sena Marítimo.—Peligro al NW. de la luz de Courval.

Balizamiento.
Avis aux Navigatenrs, núm. 24/142. París, 1905.

Núm. 67, 1905.—Según noticias dadas con^ fecha 16 de Enero de 1905 por el administrador de la Inscripción marítima de Rouen, los restos del buque Antón se encuentran á 1.250 m. próximamente al N\V. de la luz de Courval. Estos restos, que se encuentran á 125 m. de la orilla N. del río y sobre los cuales no hay más que dos metros de agua, están señalados por un bote que arbola: de día, una bandera y de noche, una luz.Este bote está fondeado á 40 m. próximamente al W. de dichos restos.Nota. En mareas vivas esta embarcación no puede tenerse en dicho sitio; es probable que no resista á las corrientes durante todo el invierno. Es, pues, prudente no contar con el balizamiento de dicho peligro.Posición aproximada: 49° 26' 20/r N. y 6o 46' 50" E.
Carta núm. 217 de la sección II.Cuaderno de Faros, serie B, pág. 182.

Francia (costa W .)
Puerto de Douarnenez.—Restablecimiento del alum

brado de un malecón en construcción.
Avis aux Navigatenrs, núm. 8/40. París, 1905.

Núm. 68, 1905.—La baliza de madera que señalaba el malecón en construcción en la punta de Biron, que se había roto, ha sido restablecida, y la luz provisional roja que tiene se ha vuelto á encender.
Cuaderno de Faros, serie B, pág. 102.

E scocí»  (costa. ‘W .)
Sgeirmaoile (Roca Iron) y Skerrivore.—Señales de niebla.

Avis aux Navigatenrs, núm. 13/77. París, 1905.
Núm. 69, 1905.—Para el 1.° de Marzo de 1905 se pondrá en. servicio en los faros de Sgeirmaoile (Roca Iron) y Skerryvo- re, señales explosivas de niebla, consistiendo en una detonación cada cinco minutos.
Cuaderno de Faros, núm. 4, págs. 84 y 86.

(Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  ( 1 )

CUERPOS QUE SACAN DE CADA UNA CUERPOS QUE SACAN DE CADA UNA

ZONAS.
NOMBRES DE LOS CUERPOS

Numero 
de reclutas 

que
como mínimum 

recibirán 
los Cuerpos.

ZONAS
NOMBRES DE LOS CUERPOS

Número 
de reclutas 

que
como mínimum 

recibirán 
los Cuerpos.

/ X o Rp.odrmpntn m ixto dp Tno-p.nip.r-nc: ........  ............. 4 \ Regim iento Caballería Húsares de Pavía núm. 2 0 ............... 56 1, ^ ~ ~ q —  - - — --w- ..........................................
i Regim iento de Pontoneros . ............. ......... 2 ) 10.° Regim iento montado de A rtille r ía ................................... 42
V Bii.t,-,vl lón rlp. Eftrn-»ne«.mñle« _____  ________ 2 l.er ídem Artillería de M ontaña.................................................. 5

San Sebastián, 19.. J Compañía de Telégrafos Red de Madrid ............................. 1 )  307 Grupo ídem Campo de G ibraltar................................. ............. 7
\ Tdem rlp. A p.rnc:t«pinn __ __________  _______ 1 ,

4 1
Comandancia ídem de Alg*eciras................................................ 15

/  6,a Comandar eiq de AHminisfrarión m ilitar . . .  . 2.° R.po-iiTiipntn m ívlo de fno*priprns......................................... 12 ) 5369 Ciudad Rea , 2 7 .. .( T>o0.írn:p_-nfin Uo Pon ton pros.............. ........................................... . 2
\ Infantería de M arina........................................................................ 50 Batallón de F erroca rrile s ............................................................ 2

Compañía de Aerostación .............................................................. 1
. j R.ep-i miento Infantería, de la Prineesa núm. 4 ......................... 272 1.a Comandancia de Adm inistración m ilita r ......................... 8

] Idem id. de España núm . 4 6 ............................... ........................ 26 Sanidad m ilitar del l.er Cuerpo de E jé rc ito ........................... 8
Trlmn írl ríe IVíalinn- _______. ..........  ........................... 100 Bridada Obrera v Tonoorá.fica de E. Al................................... .. 1
Idem Caballería de Alcántara núm . 14 .................................... 67

o w ~ d -ir o - - ...........................................

Escuadrón Cazadores de M enorca................................................ 10 Regim iento Infantería (̂ e Tetuán núm. 45............................. 40
8.° Regim iento montado de A rtille r ía ...................................... 31 Idem id. de España núm. 4 6 . ....................................................... 9
l . er ídem de Artillería de Montana . . . .  . 10 Batallón Cazadores de Alfonso XII núm. 15........................... 201
Comandancia A rtillería de C artagena................. ............. 25 Regim iento Infantería de Malión................................................ 100

■Murria. 20 ............. .. ídem id. dp. Menopen......... ........ .................................................. . . 15 > 639 Idem Caballería de Numancia núm . 11................................... 64
\ 1  0  Reo*!miento m ixto ríe ingenieros.......................................... 15 i Escuadrón Cazadores de M enorca.............................................. 8- - - - - -  - o - - - - - - ..............................................

Comandancia de Ingenieros de M enorca.................................. 3 1 f 11.° Reo-imiento montado de Artillería..................................... 26
Regim iento de Pontoneros......................... .................................. [ l . er ídbm de A rtillería de Montana............................................ 5
Batallón de Ferrocarriles.......................................................... r. . -  2 1 1 Comandancia Artillería de Cartagena...................................... 24 i
3 .a Comandan oía de Adm inistración m ilita r ......................... 4 Valencia, 28 .

k ---- r O ..........................................
J Idem id. de M enorca....................................................................... 15 > 578Sanidad m ilitar del 3.er Cuerpo de E jército8........................... 2 1 \ 7.° R.e.o-imiento m ixto de Tno-enieros................................. .. 14

Infantería de M arina........................................................... ............ 50 j
1 ”  --o — # O ... ...... ............... ........ * • • •
I Comandancia de Ingenieros de M enorca.................................. 3\

'Rr»io*n.dí» Obr»p.rn v Tnnoo-péfira dp. E M ___  ___ 5 j I Regim iento de Pontoneros............................................................. 2 ̂ —-  — — —  ̂ -------  . —.....................................
\ Ba.ta.llón de Ferrocarriles............................................................... 2

Regim iento Infantería de Tetuán núm. 4 5 ............................. 122 Compañía de Telégrafos, Red de Madrid.................................. 2
Tdem id. de Otnmba. núm. 49........................................................ 267 Idem de Aerostación ........................................................................ 1
Idem Caballería de Alcántara núm .1 4 ...................................... 67 3.a Comandancia de A dm inistración  m ilitar......................... 6
11.° Regim iento montado de A rtillería ...................................... 25 Sanidad m ilitar del 3.©r Cuerpo de E jército ........................... 5
l . er ídem de Artillería de M ontaña............................................ 5 Infantería de Alarina....................................................................... 50

Teruel. 21................. Comandancia ídem de Cartagena................................................ 24
14 535 Brigada Obrera y Topográfica de E. AI...................................... 1

7 \ j y  k.rp-1 miento mixt.o ne mp*enieros..........................................
Regim iento de Pontoneros............................................................. 2 1 Reo-imiento Infantería de Cuenca núm. 27.............................. 265 \
Batallón de Ferrocarriles............................................................... 2 Idem id. de Careliano núm. 43.................................................... 67
Compañía de A erostación ............................................................... 1 Idem Caballería de Arlabán núm. 24........................................ 50
3 .a Comandancia de Administeaeión m ilitar. . 4 3.er Regim iento montado de A r tille r ía ......................... .. 20
Sanidad m ilitar del 3 er Cnerpo de E jército. T . , . . . 2 2.° ídem de A rtillería de M ontaña.............................................. 15

Comandancia de A rtillería de San Sebastián......................... 15
Regim iento Infantería de Sicilia núm . 7 .................................. 267

Santander. 29........./
5.° Regim iento m ixto de In gen ieros.......................................... 25

Idem Caballería de Arlaban núm . 24........................................ 40 Regim iento de Pontoneros............................................................. 2 \ 524
3.er Regim iento montado de Artillería..................................... 20 Batallón de F errocarriles............................................................... 2 i
2 .° ídem A rtillería de M ontaña................................................... 10 Compañía de Telégrafos, Red de Aladrid.................................. 1 l
Cnmandn/neia ídem de San Sebastián. . .  ........ ............ r . 10 Idem de A erostación ............................................................... 1
5.° Regim iento m ixto de Ingenieros......................................... 10 6.a Comandancia de Adm inistración m ilita r ......................... 6 i

Bilbao, 22 ............... Regim iento de Pontoneros............................................................ 2 ) 422 Sanidad m ilitar del 6.° Cuerpo de E jército ............................. 3 i
Batallón de Ferrocarriles. . . .  .......................  . . . . 2 i Infantería, de Marina........................................................................ 50
Compañía de Telégrafos Red de Madrid . , .......... 1 \ Brigada Obrera y Topográílca de E. A l.................................... 2
Idem de A erostación ............................................................. .. 1 ' 

66.a Comandancia de Adm inistración m ilita r ................... .. Regim iento Infantería de Burgos núm . 36 .............................. 47
Sanidad m ilitar del 6.° Cuerpo de E jército ............... .............. 2 Idem id. de León núm . 38 ............................................................. 215
Infantería de M arina........................................................................ 50 Idem id. de Covadonga núm. 40.................................................. 265
Bridada. Obrera, v Tonoo-púfion dp. E. M___________ 1 Batallón Cazadores de Madrid núm . 2 ...................................... 651 - O---  ~ ~---J  ---- ---- . ......................................... 1

- Idem id. de Las Navas núm . 10................. ......................... 50
Regim iento Infantería de Toledo núm 35 274 i j Regim iento Caballería de Farnesio núm. 5 ........................... 45
Batallón Cazadores de Madrid núm . 2 . . . . .  ........... 140 1 Idem id. de España núm. 7 ........................................................... 50
Regim iento Caballería de Borbón núm . 4 ......................... .. 44 1 4.° Depósito de sem entales............................................................ 10
Tdem id. de Albuera núm. 16........................................................ 45 I 5.° Regim iento montado de A rtillería ...................................... 25 í
6.° Regim iento montado de Artillería 15 León. 3 0 . ................. / 6.° ídem i d .......................................... ........................ 15 > 859

'3.° ídem de A rtillería de M ontaña........................... .................. 15 j Regim iento de Artillería de S itio .............................................. 30
Zamora, 23 .............. / Regim iento de S itio .......................................................................... 30

11 ! 585 i 3.er ídem Artillería de Alontaña.................................................. 15
6.° Reo-imiento m ixto dp. Tno-p.niepo^_______________ ___ f 6.° ídem m ixto de Ingen ieros....................................................... 11.  ̂ q —- ---  ~ - —0 - - - - - - - ..........................................

i Regim iento de Pontoneros............................................................. 2 | Regim iento de Pontoneros............................................................. 2
1 Batallón de Ferrocarriles............................................................... 2 • \ Batallón de Ferrocarriles............................................................... 2 i
| Brigada Topográfica de Ingenieros............................................ 2

3
Brigada Topográfica de Ingenieros............................................ 2

7.a Comandancia de Adm inistración m ilitar Compañía de Aerostación............................................................... 1
Sanidad m ilitar de la 7 .a Re°*ión................................................ 1 7.a Comandancia de Adm inistración m ilitar.......................... 6
Brifi-nda Obrera v Tono.o-ráfina ríe E. M.......... .................... ...... 1 Sanidad m ilitar del 7.° Cuerno.................................................... 2o ~  ̂ ir o w • ..........................  ...........

Regim iento Infantería de Vergara núm. 5 7 . . . .  ............ 270 \ t Batallón Cazadores de Figueras núm . 6 ................................... 201 i
Tdem Caballería de Santiap*o núm. 9 ........................................ 80 j Idem id. de Arapiles núm. 9 ......................................................... 10 j
9.° Regim iento montado de A rtille r ía ....................... .............. 14 . 1 Regim iento Caballería de Lusitania núm. 1 2 ........................ 34
l . er ídem A rtillería de M ontaña................................................ 10 i 1 10.° Regim iento montado de A r t i l le r ía .................................. 42 1
Comandencia ídem de B arcelona.......................................... .. 16 

16 /
i 2.° ídem A rtillería de Alontaña.................................................... 10

12Gerona, 24. 425 Segovia, 31 . . . . . . . 1 Regim iento de S itio .........................................................................
2.° Regim iento m ixto de Ingenieros..........................................

> 341
Regim iento de Pontoneros............................................................. 2 í 12
Batallón de Ferrocarriles............................................................... 2 \ I Regim iento de Pontoneros......................... ................................... 2 1
4.a Comandancia de Adm inistración  m ilita r......................... 6 1 Batallón de F errocarriles ............................................................. 2 ]
Sanidad m ilitar del 4.° Cuerpo de E jército ............................. 4 [ 1.a Comandancia de Adm inistración m ilita r .......................... 8 |
BrÍQ*ada Obrera v Tono.o-púíion. de E M. _.................................. 5 / \ Sanidad m ilitar del l.er Cuerpo de E jé r c ito ......................... 8 !O ~ v.w J   ̂ * VV̂-. W V~ — — — • ..........................................

1 Regim iento Infantería de Tetuán núm 45 ........................... 10 \ / Regim iento Infantería de Zamora núm. 8 ........ ............ .. 180
1 Idem id. de Vizcaya núm. 51. . ........................... 35

ítn
/ Idem Caballería de Galicia núm. 25 .......................................... 19

46.° Regim iento montado de Artillería
i Idem Infantería de Melilla .. ............................... 130 j 3.ei’ ídem A rtillería de M ontaña.......................................... 10
1 Batallón Cazadores de Estella núm 14 ..................... 201 I Comandancia de A rtillería  de F erro l........................................ 20
1  Regim iento Caltal 1 P.ría. de Nnmsmniíi núm 11......................... 70 f 6.° Regim iento m ixto de Ingenieros..........................................

Regim iento de P on ton eros........................... ...............................
Batallón de Ferrocarriles..............................................................

9

Játiba, 2 5 . #
8.° Regim iento montado de A rtille r ía ......................................
l.er ídem A rtillería  de M ontaña......................... ......................... 3110 > 675

Ox /
Coruña, 32.............. | 2

2
2

• 308

i 7.° Regim iento m ixto de Ingenieros..........................................
1

15
I uu wo. . . ......................................
j Compañía de Telégrafos, Red de M adrid ............................... 1

f Regim iento de Pontoneros ...................................... .. 2
2

I 7.a Comandancia de Adm inistración m ilita r ......................... 6
Batallón de Ferrocarriles . . .................................... i Sanidad Militar del 7.° Cuerpo.................................................... 2
Compauía de Aerostación ......................................................... 1

¿i
! Infantería de Alarina....................................................................... 50

\ rí  ̂ llrtírt 4 a \ 4tiGv.4.-Í-i»a nlA-n 11-v 11 íln 11 1

268
100

i
ut. VUmUlISirUCIUIl 11111 i l/íli ................... ..

Sanidad m ilitar del 3 ;^  Cuerpo de E jército___ . . . . . . -------

Regim iento Infantería de Mallorca ti nm 13

■i 
2 1

272 \ 
118 
65

I Regim iento Infantería de Navarra núm. 25...........................
Idem id. de Malión ................................................................

Idem id. de España núm. 46 ................................................ ................
Idem Caballería de Sesma núm 22 . .  . .  . . . .

1 Idem Caballería de Santiago núm. 9 .............................................. 54
| 9.° Regim iento Alontado de A rtille r ía ..................................... 14

11 G 11 o i m i n 4* a ati Ií’v 4 a r 1 /■* A i * F 111 ¿x »■» i«■» 10
16

13. IvLg lllUtíIlXO niOllLaflO i.LG A.1 L1J 1(31 l<i.........................................
l.er ídém Artillería de Alón taña .................................................. ..

4/*;
5 i Comandancia de A rtillería de Barcelona.................................

Cuenca, 26. Comandancia ídem de C artagena .....................................................
7.° Eop-imiento mixto de Tno-pnippn  ̂ __ ___

24 
14 /> 532 Tarragona, 33........ ( Idem id. de Alenorca.........................................................-. . . . 15 1 510

4.° Reo-imiento mixto de Ingenieros.......................................... 16 /
i Regim iento de P on ton eros...  ................. 2

1 # o o >
] Regim iento Pontoneros........................... ...................................... 9 l

1 Batallón de F errocarriles.............................................................. 2 ] 
1 
3
1 i

I Batallón de Ferrocarriles............................................................... 2 1
31
6
4 i

$ .a Comandancia do Adm inistración m ilita r . ........................
1 Sanidad militar del 3 ei’ ('¡ner-no dp Enu-nito __ __________ í

f Comandancia de Ingeniero ; de Menorca...................................

1 Sanidad militar del 4 .°  Cuerno............................................

Ciudad Real, 2 7 .. ,7

--------------------  . . . . . .  t .......-  ..j. . .....................
Regim iento Infantería de Guadalajara núm. 2 0 ......................
Idem id. de Pavía núm. 48 .............

160 ] 
30 Gra» ada, 34............ 1

Regimiento Infantería de Alava núm. 5 6 ................................
ídem id. de Alelilia...............................

120 ) 
900 f

ídem id. de Alava, nnm . .76 . . . . ........................ 117 > » Batallón Cazadores de Cliiclana, núm.  1 7 ____ . __ 160 i> »
f Idem id. de M ejilla.....................  ..................... 70 ' [ Remonta de Granada...............................................................r . . . ■* 53 /

(1) Véase la  G aceta  del día 22.
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los Cuerpos.

t 12.° R egim iento montado de A r t i l l e r ía ....................................... 2 5 .
15
7

14 
25
13

2 (  665 
6 
1 
9 
6 
4
3

80 \
270 

30 J
4

20 \ 438
u
2
2
3 
1

201
40
45
50

9
15
30
11 ) 423 
2
2  1
2

i ,
4 /

265 I 
270

4 J
15 1 
20  |

12  / 647 
2  1
4 1  
3 1
1

50 1

200  |
77 1

110
70
14 
25

8
14

13 / 662 
2  (
2  \

 ̂ 1
9 i

a
3 i50 1

150 \
100 1
34
14 ¡
5 1

14
15 ) 363
14

2  l  
2  1

6
4 /

267 ’
100
70
17
40

15 548  
l 2
2 1
2  1
8
8  /

22  \
96
50

151
31 
49

ÍS  4 8 2
12 t
2  1

» 2  1
? 1 !

8
8

200  )
149 } » 
63 )

| B a tería  M ontaña de M e lilla .....................................................
Grupo A rtille r ía  de M ontaña del Campo de G ib ra lta r .........

I Com andancia ídem de Cádiz...............................................................
I Idem id. de M elilla ...................................................................................
] 3 .er Regim iento m ixto de In g en iero s ............................................
i Regim iento de Pontoneros...................................................................

Zapadores de M elilla ...............................................................................

2 .a Com andancia de A dm inistración m il ita r ............................
Sección de A dm inistración m ilita r  de M e lilla .. . . . . . . . . . .
Sanidad m ilita r  del 2 .° Cuerpo..........................................................

S a n tia g o , 3 5 ............

Idem id. de M elilla ....................................................................................

Regim iento  In fan tería  de San  Fernando núm . 11..................
Idem id. de M urcia núm . 3 7 ...............................................................
Idem C aballería de G alicia  n ú m . 2 5 ...............................................

1 6 0 Regim iento m ontado <4e A r t i l le r ía .....................................
] 3 e1’ ídem A rtille r ía  de M ontaña........................................................

Í3<X IcillUli uo r  oí 1 UCCtl 1 ilOo • •

V alladolld , 3 6 . . . . .

R ni era Ho Tn-nnopáfipíi Hp In g en iero s .................................................
uom pania dQ íeiogJLalUo, -LVUU. maui ................ - . .  * ...............

1 OalllQaU. lililí Lctl LltU / • cuoi ............................................ - ...........

Ro^ímiDnfn Tnfcmtpría He Zaragoza núm . 1 2 .............. ..

írlpm Hel F e r ro l...................................................
íi O O r,TT-f-n m ivfn Hp T TI O’P.TI 1 P, POS................................... . . . . . .

P on teved ra. 3 J , ünT:+.ATlftT.nR. &........................................................XVCgiJLLliCliUU x. ............................  ..........................
nata iion  ue r c iiu ta iin T O ......... .̂..........................................................
or>i rvo rio u1 nT'ino,T*áfi ca de Inóreme ro s . ..................... ............. ..jtsngaua a upugi 0,1100, ^ x.xx̂ vjxxxvj,- j r............ .̂...................... ..
n a nn-munHaneia Hp A dm inistración  m il ita r .....................
QonirlííH m ilita r  del 7 .°  C u erpo.. ...................................................iSaliludU. lililí tai i * ............................................
T-r»fe*nfpr»ííi Hp M a rin a ........... ..............................................................ín ia n ie iia  íu-aaxjj.«,. . . . . . . .  *

■o í Tn fin ti t.pnía He C eu ta ................................................ ..
II

K eginiien uu m iau to i ia uuu uo,. .......................................... ..
D^foiiÁn po 70 Hnrp*̂  Hp T a rifa  num . 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .jtJaxauon wazauui es u.o í a i  ai«, xx nxxx. ^ • ................................... ..
T jnTY1 m Hp CinHaH Rodrisro núm . 7 ..............................................1Q.0ILL 111» U.C \J1UUCIU. XIUU.1 num* ..............................••••••••
R egim iento  C aballería de V illav icio sa  núm . 6 .......................
i Hp ftpm en ta.l es.................................................................' 61 jjeuusi lu tío tOO 111011 uo-xv̂ o. ........................................ ..
i ck-r* Rom mípntn montado de A r t ille r ía ......................... .._Q,egllLLloll tu íuuui/auu '-*-0
n \  íifíllpr*í?í Hp Montaña Canino de G ib r a lta r ............1 rl’UDO XX-1 uillCi id U.O -LYXlJxX UlXlXtX iui u/íh*i . . . . . . . .

r~voríí0 íH pm Hp CaHiz ................................................... ..Oompaina iticiii tío vaui//......... ..
p(M-vinn/1oní>iíi íHpm Hp Centa ..................................................... ..

íiu elva , 3 8 ................./
Uom anaancia íticm uo t o u t a . . . . . . _ .......................................... ..
0  nv i ? í o T r f a  mivt.o Hp Tno*enieros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o.cr ríegimieiiLU miAtu tío ..................................................
y> -r>T í f a H p Don ton e ro s ................................................ ..................JLtegmiiemo ue ru u  ......................................................................
D^4-r>ilÁ-r» Ha lTpr»poparriles...............................................................TSataiion ue r  oí 1 ucai ...............................................

_ ___ nn^ío 7 q "Ais H opps H e Ceu ta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Com pañía dpatitjic.s uo u c u u a ...................................
0  a nAmnnrioTií>i!t Hp A Hminist, ración m il ita r .......................2 . com an aan cia  ue iiuuiiuiouiatiuu .......... ........................ ..
0  An Ha a h ta í tí i <st v'a pi ón m ilita r  de C eu ta ............Sección  ue xauiiiixUoli aoiuu m u n a i vio ......................................
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T?pmnnta Hp Córdoba ................................... 30 i
1 er nonÁoíín Hp cpitipiiImIps . . ................................. 14 I

i 1 er Regimiento Montado de A rtillería..................................... 25
( dmnn Artillpv*ía Montana Camno de Gibraltar ■ ..*••••••. 8| VJ 1 UIJU il.1 Ldllvl ICt XIAU11 LCt Uti V tiXU L/V uu VA 1VI uncu/i. * • • • • • • • • «

Compañía de Artillería de Cádiz........................... 12
THpm Hp, íH He AJceciras................ .............................................. 6

l THpth Hp íH Hp Oenta ........................................................ 50
13
2 ) 653Cádiz, 4 2 .................( Batallón de Ferrocarriles.............................................................

Cmrmíiñín ZíiníiHores He Ceuta,. ..................... ............................
o
6 l

Tripue TpIpotmIó  ̂ "RpH Hp Madrid . ..................... .................... 2 \AU.C111 Xologl clloô  ltvvi vi. vy J.UCIUX xu..
9 a CnmanHancia Hp Administración m ilitar........................... 9V» vUlllClIlU(XJLLbl<X UO ¿X vJL X JA A JL i. JL O vi tiuiUll lA1 uevi. *•••••••»•••••
Sección de Administración militar de Ceuta....................... 4
QottíHoH militar 2 ® Cueroo de Eiército............................. 4OdUlUClU i. 11XXI Ictl y v/ uui jov uv> j-jj ytx, tv ........................... ..
THpm íH He Ceuta ............................................................ 3

1 T-níar»ionio Ho IVTíJpinn ............................................ ............ 50
1 TlriD*íiHa Otirpra v n^onoo'rafica de E. M..................................... 1i ají aua v ux c-i ay  i  Jr o i*xxv/c* v».x, xj « ...................................

f Rpo-imipnto Tnfant.pría He Andalucía num. 52 . . . . . . . . . . . . 264lbû llJLilCilbU lUldliuoi 1(X UU ixUU.(iiuL/iU) J-a* ̂ • ...............
Idem Caballería de Farnesio............ ...........................................
6 0 Regimiento de Talavera núm. 15................................... ....

44
34

B 0 Rpoómiputo Montarlo de A rtillería..................................... 15U« ltO& ii.illL'ii, tv IflUXX UCIUU U.O j-Xí. tiiAV/i ............. ..
2 er íHpm Art.illpría He Montana ................................. .. 15f_J 0 ̂  IU.V 111 JTjlI UXXl vL ltl VIO mu JLi. ......................... ..
Comandancia de Artillería del Ferrol............................... 20

Gijon, 43 . •«..«• • • ( 6 0 Regimiento Mixto de Infirenieros......................................... 11 ) 463VI* ltvfi XIXXIOXXQU XfXlAUu Uv iliw vuiui KJ o *«••••■*■••••••»•••••
Regimiento de Pontoneros............................................................ 2
Batallón de Ferrocarriles............................................................. 2
Brio*aHa Tonoo*ráfica de Ingenieros............................................ 2JLI1 1̂  CIU Cl 1 1 Cáj ü O Ci Uv AUq Olí ivi ......................... ..
7 a Comandancia de Administración m ilitar......................... 3
Sanidad militar 7.° Cuerpo de ejército................................... 1

- Infantería. He Marina............... ....................................................... 50 ,y ---- - v —.................................................................................

/ Rp.oHmip.nt.n Tnfantpría. Hp.I R pv núm. 1 ...... .......... .................. 71 ■' ̂ ----  r ~ J
Idem id. de Asturias núm. 31...................................................... 267
Idem Caballería de Borbón núm. 4 ........................................... 50
4 ° Depósito de Caballos sementales........................................... 9
1 Regimiento Montado de A rtillería............ ........................ 20
2.° ídem Artillería de Montaña.................................................. 10

Patencia, 44............/ Comandancia Artillería de San Sebastián....................... • •.. 15 ) 418
5.° Regimiento Mixto de Ingenieros......................................... 20
Regimiento de Pontoneros............................................................ 2
Batallón de Ferrocarriles.............................................................. 2
Compañía de Aerostación.............................................................. 1
6.a Comandancia de Administración m ilitar......................... 8
Sanidad militar del 6.° Cuerpo de E jército ............................. 2
B riera Ha Obrera, v Tonoo*ráfiea deE. M..................................... 1

, ----- -------  J - J l O  -  .............................

I Regimiento Infantería Luchana núm. 2 8 ............................... 264 1
i Idem id. de Tetuán núm. 4 5 ........................................................ 95
1 Batallón Cazadores de Reus núm. 1 6 ....................................... 201
1 Regimiento Caballería de Treviño núm. 2 6 ........................... 70
1 8.° Regimiento Montado de A rtillería ..................................... 32
1 1 er íHp.m Artillpría Hp, Montaña..... ................................... 10

Alinant.p ¿ir» __ / CnmanHancia. He ÍHem de Cartagena......................................... 25 \ 725
1 0 Rp,D-imip,nto Miirto He Ingenieros......................................... 15---------- -----  “O .....................  .........................
Regimiento de Pontoneros............................................................ 2
Batallón de Ferrocarriles.............................................................. 2
Compañía de Aerostación.............................................................. 1
3 .a Comandancia de Administración m ilitar...........................
Sanidad militar, 3.er Cuerpo delEjército..................................

6
2

Rpo'imieutn He Infantería. San Quintín núm. 4 7 ______. . . 230 \
( 9 ° Regimiento Montado de^Artillería............................. .. 14
1 l.er ídem Artillería de Montaña................................................. 5 1
1 ComanHaneia. He íHem He Barcelona........................ .................. 11

Villafranca, 46----- <¡ 4.° Regimiento Mixto de Ingenieros......................................... 14 1> 287
1 Recrimiente Hp. Pnnteneros................ ........................... .................... 2 l

f Batallón de Ferrocarriles...................................................................... 2 1
4.a Comandancia de Administración m ilita r ............................ 6

\ S a n  i H a H militar del 4.° Cuerno de Eiército ................................. 3 J

i Regimiento Infantería de Aragón núm. 2 1 ........................... 265 \
THe.m íH Hp. Gerona, núm. 22......................................... .............. 265

i Idem Caballería de Castillejos núm. 18................................... 134 j
\ 7.° Regimiento Montado de Artillería ................................... 45 /

9 0 íHem A rtiHería He Montaña.................................................... 15
TTnesea.. 47 _______ < Gema.nHa.neia. de Artillería de Pamnlona................................. 21 1> 787

1 1 er Regimiento Mixto de Ingenieros......................................... 27 (
i Regimiento de Pontoneros................................................... ..... 2 l
I Batallón de Ferrocarriles.............................................................. 2 l
í 5 .a Comandancia de Administración m ilitar......................... 7 I
' Sanidad militar del 5.° Cuerpo de E jército ........................................................................ 4

¡ Regimiento Infantería de Sevilla núm. 33.............................. 273 i
Idem id. de España núm. 46 ........................................................ 10
Idem id. de Mahón.......................................................................... 100
Idem Caballería de Sesma núm. 22......................................... .. 66

1 Escuadrón Cazadores de Menorca............................................... 10
1 11 0 Regimiento Montado He Artillería..................................... 25

Lorca, 48. ........ {
■ --- O -- - ---- ' ...................................
f l.er Idem Artillería de Montaña.................................................
i Comandancia ídem de Cartagena...............................................

10 
24 j 
15

> 555

| 7.° Regimiento Mixto de Ingenieros......................................... 14 1
I Comandancia Ingenieros de Menorca....................................... 3
1 Regimiento de Pontoneros........................................................... 2
: Batallón de Ferrocarriles.............................................................. 2 1

Sa.niflaH militar 3.er Cuerno He Eiército................................... 1 í

Regimiento Infantería de Almansa núm. 18.......................... 258 i
Idem id. de España núm. 46........................................................ 104 \
Idem Caballería Treviño núm. 26.............................................. 61
11.° Regimiento Montado de A rtillería.................................

i .1.° ídem de Montaña.^ ......................................... ........................
Albacete. 4 9 ............../ Gema.nHa.neia. He A rtillería. He Cartagena__ . . . _____. ___ 24 

14 1
510

) 7.° Regimiento Mixto de Ingenieros..........................................
Regimiento He Pontoneros....................................................... 2 1
Batallón de Ferrocarriles.............................................................. 2

á
Sanidad militar del 3.er Cuerpo de E jército...........................

vL / 
1 /

/ Regimiento Infantería de Saboya núm. 6 ................................... 73 i
Idem id. de Soria núm. 9 .............. ................................................ \

254
1 Idem id. de Pavía núm. *50.................................... 100 1

1 i Batallón Cazadores de Seerorbe núm. 12.................... ............ 15 1
1 Talavera, 5 0 .......... Regimiento Caballería de Lusitania núm. 12.................... 100 / ^

i 5.° Regimiento Montado de Artillería........................... 50
7

14
12

¡ 1 Grupo Artillería de Montaña Campo de Gibraltar................
I i Comandancia de Artillería de Algeciras.................................
1 \ 2.° Regimiento Mixto de Ingenieros................... ......................... i .
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Regimiento de Pontoneros......................................................... 2 \
2 /
8 }  646 
8 \

1 i

267
201
50
20
1016 600 
20
2 
2 
8 
4

100 \
167 
126
44 

* 100
15
16
30 }  623 

"2
4 
3 
1 
2 /

267
11
69 
50 
10
»  443
2
3
8
8
1

267
265

15
15
3 0 )
11 > 613 
2 )
2
2
3 
1

264
134

5
70 ,
15
22 j

3° > 563
2 \

2
2
9
4 
2

100
168 
200 ,

84
42
26
8

16
1  W »
13
6
2 
1 
9 
6 
4 
1

120
60
35
12 
2
1 \ 278
2

4 I

13 ]
18 i

180 )
36 > » 
12 )

Talavera, 50...........
i Batallón de Ferrocarriles.......................................................

1.a Comandancia de Administración m ilitar.........................
Sanidad militar l.er Cuerpo de Ejército.................................
Brigada Obrera y Topográfica de E. M...................................

Lérida, 51...............

Regimiento Infantería de Asia núm. 55.................................
Batallón Cazadores de Alba de Tormes núm. 8....................
Regimiento Caballería de Montesa núm. 10............ .............
9.° Regimiento Montado de A rtillería....................................
1.° ídem de Montaña...................................... ................... ..
Comandancia Artillería de Barcelona....................................
4.° Regimiento Mixto de Ingenieros........................................
Regimiento de Pontoneros.........................................................
Batallón de Ferrocarriles...........................................................
4.a Comandancia de Administración m ilitar........................
Sanidad militar del 4.° Cuerpo de Ejército............................

í
I

Salamanca, 52......../

Regimiento Saboya núm. 6........................................................
Idem Infantería de Isabel II, núm. 32....................................
Batallón Cazadores de Cataluña núm. 1.................................
Regimiento Caballería de Farnesio núm. 5...........................
Idem id. de María Cristina núm. 27.......................................
6.° Regimiento Montado de Artillería....................................
3.° ídem Artillería de Montaña................................................
Regimiento Artillería de Sitio.................................................

Guadalajara, 53 .. J

6.° Regimiento Mixto de Ingenieros.......................................
Regimiento de Pontoneros.........................................................
Batallón de Ferrocarriles...........................................................
Brig’ada Topográfica de Ingenieros....................................
7.a Comandancia de Administración m ilitar........................
Sanidad militar del 7.° Cuerpo de Ejército............................
Brigada Obrera y Topog’ráfiea de E. M....................................

Regimiento Infantería de Wad Rás núm. 50.........................
Batallón Cazadores de Arapiles núm. 9..................................
Regimiento Húsares de la Princesa núm. 19.........................

2.° ídem Artillería de Montaña...............................................
2.° ídem Mixto de Ingenieros.....................................................
Regimiento Pontoneros.................................... ........... ..........

Moniorte 54. *« . . .

Batallón de Ferrocarriles............................................... ..
Compañía de Aerostación...........................................................
1.a Comandancia de Administración m ilitar........................
Saiíidad militar del l .er Cuerpo de E jército..........................
Brigada Obrera Topográfica de E. M ....................................

Regimiento Infantería de la Lealtad núm. 30.......................
Idem id. de San Marcial núm 44......................... .............. ....
(>.° Regimiento Montado de Artillería....................................
3.er ídem Artillería de Montaña................................. ............

6.° Regimiento Mixto de Ingenieros. ......................................
1 Regimiento Pontoneros......................................... ....................

Batallón de Ferrocarriles..........................................................
Brig’ada Topográfica de Ingenieros..................................... ..
7.a Comandancia de Administración militar. ......................
Sanidad militar del 7.° Cuerpo de Ejército............................

Regimiento Infantería Cantabria núm. 39.........................
Idem Caballería de Almansa núm. 13.....................................
1.a Sección caballos sementales............................................. '.

Zaragoza, 5 5 . . . . ,  . <

13.° Regimiento Montado de A rtillería..................................
2.° ídem Artillería de Montaña.................................. ............

1 Comandancia Artillería de Pamplona.....................................
1 l . er Regimiento Mixto de Ingenieros. ....................................

Regimiento de Pontoneros.........................................................
Batallón de Ferrocarriles...........................................................
Compañía Telégrafos, Red de Madrid.....................................
Idem de Aerostación...................................................................
5.a Comandancia de Administración m ilitar........................
Sanidad militar del 5.4 Cuerpo de Ejército............................
Brigada Obrera y Topográfica de E. M...................................

1 Regimiento Infantería de Castilla núm. 16...........................
I Idem id. de Borbón núm. 17.....................................................
r Idem id. de Melilla..................................................................

Ronda, 5 6 . , . . . . . . .

Idem Caballería de Alfonso XII núm. 21...............................
Escuadrón Cazadores de Melilla...............................................
12.° Regimiento Montado de Artillería..................................
Grupo de Artillería Montaña del Campo de G ibraltar-----
Comandancia Artillería de Algeciras.....................................
Idem id. de Melilla........................................... ...........................
Batería de Montaña de ídem....................................................
3.er Regimiento Mixto de Ingenieros.......................................
Compañía Zapadores de Melilla................................................
Regimiento de Pontoneros........................................................
Batallón de Ferrocarriles...........................................................
2.a Comandancia de Administración m ilitar........................
Sección de Administración militar de Melilla ................
Sanidad militar del 2.° Cuerpo de E jército...........................
Brigada Obrera y Topográfica de E. M.......................................................................

Madrid, 5 7 . . . . . . . .

Madrid, 58...............

/ Regimiento Infantería del Rey núm. 1...................................
[ Batallón Cazadores de Llerena núm. 11....................’ ............
1 Regimiento Ligero de Artillería..............................................
1 2.° Regimiento Mixto de Ingenieros.......................................
1 Regimiento de Pontoneros.........................................................
/ Batallón de Ferrocarriles .......................................................................................................................

1 Compañía de Aerostación .....................................................................................................................

I Idem de Telégrafos, Red de Madrid...................................................................................

i 1.a Comandancia de Administración m ilitar........................
I Sanidad militar del l .er Cuerpo de E jército ....................................................

\  Brigada Obrera Topográfica de E. M ...............................................................................

N

í Batallón Cazadores de Arapiles núm. 9.....................................
.< Regimiento Ligero de Artillería..............................................
( 2.° Regimiento Mixto de Ingenieros.......................... .............

CUERPOS QUE SACAN DE CADA UNA
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NOMBRES DE LOS CUERPOS

Número 
de reclutas 

que
como mínimum 

recibirán 
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Regimiento de Pontoneros............................................. 2 \Batallón de Ferrocarriles............................................... 1
j Compañía de Aerostación,..................................... 9 /

Madrid, 5 8 ................. < Idem de Telégrafos, Red de Madrid........................................
j 1.a Comandancia de Administración militar.........................

4 \

12 í
13 \

22 1

37 1 
100 | 
51 \ 
40 
12
5 i 

10 f 
15 
12 )
2

284
Sanidad militar del l.er Cuerpo de Ejército................
Brigada Obrera y Topográfica de E. M.............................

Regimiento Infantería de San Quintín 47....................
Idem id. de Malión......................................................................

' Batallón Cazadores de Barcelona núm. 3.................
Regimiento Caballería de Tetuán núm. 17.....................
9 .° Regimiento Montado de Artillería...........................

i l.er ídem de Artillería de Montaña...........................
Comandancia Artillería de Barcelona............. . .........
Idem id. de Menorca. .. .

Barcelona, 5 9 ...........( 4.° Regimiento Mixto de Ingenieros.............................. 352
1 Regimiento de Pontoneros'..........................................

Batallón de Ferrocarriles................................... 1 l
3 1' Comandancia Ingenieros de Menorca..............................

Compañía de Telégrafos, Red de Madrid................... ........... 2 iIdem de Aerostación , 2 ]

1
i 4.a Compañía de Administración militar..............................

Sanidad militar del 4.° Cuerno de Eiército.........................
6 í
4 1

1, Infantería de Marina. . .

11 Regimiento Infantería de Albuera núm. 26................ . ....... 114 1 
100 1 
28 
12 

5 
10 
15

?
3

1L Idem id. de Malión........
Idem Caballería de Tetuán núm. 17........................................
9.° Regimiento Montado de Artillería.....................................

l 1.^ ífiem de Artillería de Montaña..........................................
i Comandancia Artillería de Barcelona.....................................
1 Idem id. de Menorca.

Barcelona, 60.........i
/ 4.° Regimiento Mixto de Ingenieros........................................

I 365\ Regimiento de Pontoneros............................. ...........................
I Batallón de Ferrocarriles...........................................................
f Comandancia Ingenieros de Menorca......................................
f Compañía de Telégrafos. Red de Madrid................................ 2

2
6
4- i

Idem de Aerostación
 ̂ 4.a Comandancia de Administración m ilitar........................
, Sanidad militar del 4.° Cuerno de Eiército. . . ..............
| Infantería de Marina1

Regimiento Infantería de Soria n mn. 9..............................

9 J \ J

15
100
100
150 ' 
45

Idem id. de Ceuta.............
. Batallón Cazadores de Cataluña núm. 1.................................

Idem id. de Segorbe núm. 12.....................................................
Idem id. de Cliiclana núm. 17..................................................

i 1 er TI PO*i rrt i prifn "M n n f q iT ̂1 i. íuuuuauu lii ......................................
| Grupo de Montana del Campo de Gibraltar. ........................ I

Sevilla, 6 1 . . . . . . .  .<
1 Comandancia Artillería de Algeciras.................................
/ Idem id. de Ceuta...........................  ..................................

14 f

\ 3.cr Regimiento Mixto de Ingenieros.......................................
1 Reo-imiento de Pontoneros___ : ........... ...............................

p ) \ J  \ > ~ *1
13 0 0 1  
2 1

r Compañía Zapadores de Ceuta..................................................
.L | 
6 
2 
9
4 1

Idem de Telégrafos, Red de M adrid...................... „ ...............
i 2.a Comandancia de Administración militar. . . . . . . . . . . . .

Sección de Administración militar de Ceuta.................
Sanidad militar del 2.° Cuerno de Eiército...................
Idem id. de Ceuta........... 3

128
21
11
8 I

( Regimiento Infantería de la Constitución núm. 29.............
Idem Caballería de Arlabán, núm. 24...........................

i 3.er Regimiento Montado de Artillería...................................
| 2.° ídem de Artillería de Montaña.....................

Vitoria, 62... 8, . .  .<
I Comandancia Artillería de San Sebastián......... ..................
¡ 5.° Regimiento Mixto de Ingenieros.....................................

10
16 \  239

1 Regimiento de Pontoneros......................................... 9
| Batallón de Ferrocarriles................................... i L
f 6.a Comandancia de Administración m ilitar............ . 8 \

Sanidad militar del 6.° Cuerpo de Ejército............................ o I
i Brigada Obrera y Topográfica de E. M................................. 1 jO jL O  ♦ ........

Regimiento Infantería de Alcántara núm. 58..................... 130 \
Idem id, de Malión........ 50

32Idem Caballería de Tetuán núm. 17........................................
9.° Regimiento Montado de Artillería.................................... 12
1.° ídem de Artillería de Montaña....................................... 5

11
15
19

Comandancía Artillería, de Barcelona. . _____
■ a sTarrasa, 63............. ( Idem id. de Menorca. ..

i 4.° Regimiento Mixto de Ingenieros........................................
| Regimiento de Pontoneros......................................................... 9 i
I Batallón de Ferrocarriles....................................................... 1

3f Comandancia Ingenieros de Menorca..............
4.a Comandancia de Administración m ilitar........................ 6 1
Sanidad militar del 4.° Cuerno de Eiército_____ _________ 3 i

Baleares.................. j Brigada Obrera y Topog ráfica de E. M................................. .. 2

E sta d o  núm . 4 .

PUNTOS :DE GUARNICIÓN
ESTACIÓN 

en que se hallará la partida receptora.

Vicálvaro.............................................................. Madrid (la que corresponda). 
Algeciras.Tarifa....................................................................

Ubeda.................................................................... Garcíez-Jimena.
Olot........................................... ............................. Fig ñeras.
Estella.............. ................................................... Logroño.J
Santoña................................................................. Treto.

1 Ferrol.................................................................... Coruña.

Madrid 13 d& Febrero de 1905.=Mab,títegui.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Escalafón general de funcionarios del Cuerpo de Correos
S E G Ú N  SU  S IT U A C IÓ N  E N  31 DE  D IC IE M B R E  DE 1904 (1)

A B R E V I A T U R A S

E . —  E xcedente. | L .  I. =  L ic en c ia  ilim ita d a . 
S. =  S u p ern u m era rio . | B. P . —  Baja p rov is ion a l.

N
ú

m
ero...........

FECHA 
DEL NACIMIENTO

SERVICIOS 
EN LA. CLASE

1
? 1

N  O M B R  E S g¡
S

£

1

O

f

OBSERVACION

199 0 J u n io . . . 1874 D. M anuel P inos  y  P o m a r ........................... 1 » » »
200
201

16
5

E n ero . . 
Ju lio . ..

1876
1879

Jesús Tuero  y  H ernández A rd ie ta  . . .  
M igu e l A la n d i H u m an es .......................

1
1

»
»

»
»

»
»

209 31 E nero  .. 1874 A n ton io  N ovo  v L ó p e z ........................... 1 » >> »
209 2 M ayo . . .  

O ctubre. 
M a rzo .. .

1879 A tan as io  V iU an u eva  C u evas ............... 1 » :>> »
204
205

3
12

1881
1879

Bramón Cam acho C a m in ero ..................
M ax im ilian o  A n ton io  M orales M a rt í

nez ............................................................

1

1

»

»

»

»

»

200 14 J u n io . . . 1879 José Ru fino Méndez P e lá e z ............. 1 » » »
207 18 N o v b r e . 1879 R a fae l G arc ía  B en ed ic to ....................... 1 » » »
•s.

209
7
7

M ayo. . .  
J u n io . . .

1869
1879

Estan islao A t icn za  Z u r ita ....................
D a v id  IPerico A lv a r e z .  ..........................

1
1

»
» »

L .  I.
»

209 
S.

210 
21.1 
212
213
214 

S. 
S.

215

210
2.17
218
219
220 
221 
222 
223 
221 
225 
220
227 

S.
228 
229

26
12
17
3 

20
29 
15 
1.° 
10 
17

27
4

23
15
30 

3
17
12
20
11
13
6

31 
8

11

O ctubre 
J u n io . ..  
Junio. .. 
S ep tb re . 
S ep tb re . 
J u n io . .. 
N o vb re  . 
M a rzo .. . 
A b r i l . . .  
Enero . .

E nero . . 
O ctubre 

S ep tb re . 
J u n io . . .  
J u n io .. .  
J u n io . . .  
S ep tb re . 
F ebrero . 
A b r i l . . .  
N o v b r e . 
A g o s to .. 
M ayo . . . 
E n e ro ...  
S ep tb re . 
A g o s to . . 
S e p tb re . 
O ctubre

1877
1880
1880
1876
1879 
1875
1877 
1882 
1882 
1874

1874
1875
1878 
1874
1880
1879 
1870 
1874
1876
1877
1878 
1869
1880 
1874 
1877

L u is  P eñ a lv c r  G a rc ía ...................... ..
M ariano Rom eo L a r r in a g a ...............
M anuel Zaragoza  R u iz ...........................
Jenaro M éndez-Xúnez Velázquez . . . .
A n to n io  M arín  C a ta lá ............................
P ed ro  G il A r r u é ......................................
L eop o ldo  R od rígu ez  de A re lla n o . . . .  
Juan M on tilla  y  Caladlos de Oropesa.
José de la S ierra  y  de la C a lle .............
A n to n io  Paiom oque y  M artín  de E u 

g e n io ........................................................
A gu s tín  P a la v ic li in i G u t ié r r e z ...........
ü lp ia n o  G onzález A n d r e u . ...................
A n to n io  Lóu ez A lm o  gü e ra ...............
A v e lin o  Sánchez S u á rez....................
P a l)lo  de Pab los  de L u c a s .....................
Lu is  Fernández C a n o .............................
Carlos E. Ib o rra  P é r e z ...........................
F ran cisco  M. M artín ez G arlea ..............
L u is  R u tes  v  O rt iz  de L a n za s ..............
F ra n c isco  G onzález G a lá n ...................
M arcos Casado de A v i l a .............. .
B ernardo  Lozano  y Len a .......................
G u ille rm o  J im énez A r t l i v ....................
P ed ro  G ranados D u ra n d e g u i...........
L o ren zo  Lesé  B o n e t.................................

1
1

1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
»

»

»
»
»
»
»
»
»

»

»

»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
L . I.

»
»
»
»
»

L .  I.
L . L

»
»
»
»
»
»
»

»
»

»
»

L .  I .
»
»

230 11 1875 Fran cisco  T a ro n ji V a le n t í .................... 1 » » »
231 30 1875 Eduardo Laso  del R o s a r io ..................... 1 » » »
232 24 N o vb re  . 1879 A lfo n so  N a va rro  Casan o v a ............... 1 » » »
233 11 O ctubre. 1878 Juan R od rígu ez  M en éndez.................... ] » » »
234 20 O ctubre. 1881 E va r is to  N u ñez V i l l a r ........................... 1 » » »
235 22 Junio. .. 1881 José Juan v  Ju an ..................................... 1 » >
230
237

14
16

A g o s to . . 
N ovb re ..

1881
1879

Plusebio C arm elo  E sparza P é r e z .........
A n to n io  Ad riaen sen s  B a r tr in a ......... ..

1
1

»
»

»
»

238 14 Ju lio . . . 1878 E n r iq u e  Ca longe L o za n o ....................... 1 » » h

239 9 D ic b r e . . 1879 E rnesto  S eg ov ia  R u iz .................. 1 » »
24u 25 E nero . . 1882 Juan Sánchez G a r c ía ....................... .. 1 » » »
241 10 M ayo___ 1875 M anuel Zaborras L a g le r a ..................... 1 » ' » »
242
243

18
27

Febrero .
O ctubre.

1881
1879

S era fín  Ocón v A lon so  B a rro e ta ........
A lb e r to  R om ana L a t ie g u i .....................

1
1

»
»

»
»

»
»

244
245 
240

15
5

10

O ctubre. 
■ N o vb re . 
Pinero.

1869
1880
1879

José Jesús L u n a  Z a m b ra n o .................
L u is  C am poam or Ñ u ñ o ....................... ..
R a fa e l Caries P e l lu z ................................

1
1
1

»
»
»

»
»
»

»
»
»

247
248 

S.
249

3
20
21
18

O ctubre. 
Pinero. . 
F ebrero . 
J u n io ...

1869
1872
1882
1879

Cándido A lon so  M en d ív il.......................
Eduardo A n d rad c  C h in c h i l la .............
A r tu ro  F e rr ín  A z o r ín . ........................
M arce lin o  Solano V e g a ..........................

1
1
1
1

»
»
»
»

»
»
»
»

»
»

L .  I.
»

250
251

20
24

O ctubre. 
D ic b r e . .

1872
1868

E nriqu e  A v o c a r  A n le t ...........................
Juan Cantos N a d a l..............................

1
1 »

»
»

»
»

252
253

11
11

Ju lio  . . . 
S ep tb re .

1879
1873

E m ilio  Ig les ias  P i la r .......... ....................
V ic en te  Pérez C u evas .............................

1
1

»
»

»
» »

254 21 N o vb re  . 1875 M anuel T eod oro  C ota re lo  y  Trason- 
t e ir o ..................................... f ................... 1 » » »

255
250
257

10
13
31

Pinero. . 
D ic b r e . . 
E nero . .

1878
1878
1880

Fed er ico  Bureo T e r r ín ...........................
R a fa e l M ontis  L a r a .................................
P ed ro  R . A lv a r e z  O sso r io .....................

i
1

»
»
»

»
»
»

»
»
»

258
259 
200 
201

15
9

14
31

O ctubre 
D ic b r e . . 
F eb rero . 
A g o s to  .

1872
1878
1874
1880

F é lix 'D o lo  S án ch ez........ ..............
José César Tamam.es............
Justo V .  Col orne r M on ch o. . . . " . .  * . . 
A r tu r o  Fern án dez M a r ín ..............

1
1
1
1

»
»
»
»

»
»
»

»
»

»
202
203
204
205 
20*0
207
208 
209
270
271
272
273
274
275 
270
277
278
279
280 
281 
282
283 

8 .
284
285 
280
287
288

283

25
20
5
5
5

23 
4

24 
■4

12 
1.° 
20 

’ 2
7

29 
24

4
16
14
3

27
18
6
8

30 
9

19
9

12

S e p tb re . 
O ctubre  
M arzo. . 
N ovb re .. 
M a y o . . .  
N o v b r e . 
F eb rero . 
A b r i l . . .  
J u n io . . .  
D icb re . . 
A b r i l .  . .
M ayo___
N o v b r e . 
M arzo . . 
P inero. . 
N o vb re .. 
J u n io ...  
J u lio . .. 
A g o s to . . 
A b r i l . . .  
S ep tb re . 
A b r i l . . .
M ayo___
O ctubre. 
O ctubre 
Septbre. 
M arzo. . 
M arzo ..

M arzo. .

1880
1873
1875
1878 
1870
1876
1877
1879 
1879
1879
1880 
1881 
1875
1873
1877
1878
1878
1874
1879
1873
1880 
1882
1874
1877 
1880
1878
1875
1876

1879

A u re lio  G oñ i Jananz. . .
E n r iqu e  E ch eva rr ía  R u iz .....................
Ju lio  Cuevas S o r ia ..........................
.losé G onzález A lc á z a r .....................
Ra fae l Fernández L a la g u n a .................
Juan A n drés  Fern án dez M igu e l. . ..
José A n d rés  B erru eco  M a te o ...............
G re go r io  del R iv e ro  G ó m ez .................
F e lip e  L lo r  v  G a rcé s ......................
S a lvad o r P érez  P lered ia .........................
F ra n c is co  J a v ie r  de la  Roca y  M uñoz
A g u s tín  R od r ígu ez  A lc á z a r .................
A n to n io  M ateo L o z a n o ..........................
F e rm ín  M oreno F e rn á n d ez...................
F ran c isco  M aicas M artín ez ...................
José T e n jil lo  F o rm in a y a .......................
F ran c isco  A n du eza  G a rc ía ...................
C a rm elo  Pardos F e rn á n d ez .................
José L led ó  S a lv a ......................................
Is ido ro  M oreqcos B o rd on a d a ...............
P ed ro  M olin a  y  S an ta n d reu .................
V íc to r  R iv e ra  R o d r íg u e z ......................
Cr i santo V ázqu ez G a r c ía ......................
R a fae l G u erre ro  G a rc ía .........................
A n d rés  A r te ch e  B ah am on de ...............
E n r iqu e  R om era  C a rb a ja l....................
Jomí M anuel Curto  S án ch ez ..................
Juan de D ios C asim iro  S ie rra  v  L a 

gu n a .............................................. ’ ........
R am ón  A zcó ra te  y  R iv a s ..............

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1

»
'»
»
»
»
»
»
»
»

»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

s*
»

»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»
»
»
»

»

»
»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

L .  I.

»
»
»

»

( i )  Véase la Gaceta, de ayer.
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FECHA 
DEL NACIMIENTO

SERVICIOS 1 
EN LA CLASE

O

2 <Dai
>
S»0

N O M B R E S í>
PíoCfl

a
oai<t>ai

2 OBSERVACIONES

290 22
21
20
10
23
15
15 
7

16 
17
6
3

E n ero . . 
A g o s to  . 
F eb rero . 
A b r i l .  .. 
A g o s to  . 
S e p tb re . 
D icb re . . 
N o v b r e . 
S e p tb re . 
S ep tb re .
J u lio ___
D icb re . . 
M arzo ..

1875
1876
1869 
1874 
1880 
1880 
1881 
1873
1876 
1878
1870
1877 
1880

D V ic en te  F ern án dez G m io v e r ................. 1 » » »
291
292
293
294
295
296
297
298
299

s.
300

José A n to n io  G ra c ia  R o m e ro .............. 1 » » »
E rn esto  G onzá lez F e rn á n d ez ............... 1 » » »
D an ie l J im énez de C isn eros .................. 1 » » »
R a fa e l C astillo  y  P e r e z e l ló n ................. 1 » » )>

• E m ilio  A rgú iero  Pav*do........................... 1 » » »
R a fa e l F e rra z  R e v e n g a .......................... 1 » »
F ran c isco  A n ton io  M óg ica  é H id a lgo . 
A n to n io  O rtega  C op eco ..........................

1
1

»
»

»
»

»
»

P ed ro  Serran o T o r c id o .......................... 1 » » »
M anuel M uñoz C h ic h a r ro ................... .
F ran c isco  P o r ta l del C a s t i l lo . . ...........

1
1

»
»

»
»

L .  L
y>

301 7 M anuel Fern án dez y  F ern án dez B e r
nardo ........................................................ 1 » » »

i 302 
í 303 
i 304 
! 305 
¡ 306 
¡ 307 
! 308 
; 309 
'310

6
30

N o v b r e . 
J u n io . .. 
A b r i l . . .  
E nero . . 
F ebrero . 
N o v b r e . 
N o v b re  . 
E n e r o . . . 
F e b r e ro . 
M a y o .... 
M arzo . .
Ju n io___
M arzo .. 
Junio. . . 
N o vb re .. 
A g o s to  . 
M arzo .. 
A g o s to . . 
M ayo. . .

\*r\ y*r\

1880
1881
1876
1878
1878
1879 
1879 
1871 
1882

F ra n c isco  P ipó  do la  C h ica . . . . . . . . . 1 » »
M áx im o Ü g a rte  F u l le r a ! ....................... 1 » »

13
30
13
3

Fau sto  H . F a lcó  v  P lo u ......................... 1 » »
R am ón  Jim énez Zurba no .................... 1 » »
B  e n i °* 110 M artín  A  r r á n z ......................... 1 » » »
V a le n tín  Cofiuo M a rt ín e z ........... .. 1 » »

18
6

19
31
3
6

M anuel J. O liv a  O ñ a te ............................ 1 » »
A n d rés  Bas C o rd o v il la ........................... 1 » »
Ign a c io  Sal M arqués ............................... 1 » » »

: 311 
* 312 
: 313 
: 314

1870
1872
1873 
1875

José Ce >‘quemo O o ru je ira ....................... 1 »
Celedon io  Ranel D o m in g o ................ 1 » » »
F ed erico  O azorla  v  O azorla .................. 1 »

4 Ju lio  R . Do m eneen R ic o ....................... 1 » » »
315 1.° 1876 L u is  Vlbissi P é re z ................................... 1 » »

; 316 
; 317

26
16

1879
1878
1881

P ed ro  G óm ez v  G óm ez ....................... 1 » » »
L u is  Can ció S á n ch e z .............................. 1 » » »

i 318 24 A ta ú lfo  V id a l R u iz ................................. 1 » » »
: 319
! s . 
: 320

24 1881 José Bernárdez O jén ................................ 1 ». » »
29
19

>1882
1872

Juan B au tista  D om ín gu ez  S eg u í........ 1
1 »

»
»

L .  L
»

' 321 13
1 bUit/lU.
M arzo .. 
Ju lio . . .  
F ebrero . 
N o v b r e .

1878
1881

A n to n io  'fo r re s  J u a n .............................. 1 » » »
322 10 R a fa e l Eraso D iu in o v ic l i . ..................... 1 » » »
323
324

i

6
25

1882
1871

L 11 i s O a j n p o arn o r S a n a In1 i a ..................
A le ja n d r in o  Fernández M on y  M a r t í

n ez ..........................................o................

1

I

»

»

»

»

»

i 325 14 J u lio . .. 
F eb rero . 
M arzo . . 
A b r i l . . .  
N ovb re .. 
Sep tb re . 
M arzo. .

1878
1879

Justo A lva rez  Lo zan o  ..................... 1 » » »
i 326 28 F ran c isco  G arcía  V e m a n a .................... 1 » » »
i 327 

328 
: 329 
: 330

23 1874
1874
1881
1877

D ie c'o R od rígu ez  L e v tó n  . .. 1 » » »
17 Juan V e lasco  R u b í.................................. I » » »
22

2
C ec ilio  Lu ís A n to n io  del A la m o ........
A n ton io  T u r v  C a rdon a .........................

l
1

»
»

»
»

: 331 19 1880 Pab lo  Zaro  C in tora ................................... 1 » » »
332 28 J u n io . . . 1875

1881
L a u ro  L u is  T o r to ra  A v u s o ................... 1 » » »

333 11 S e p tb re . 
O ctubre.

F ran c isco  Fernández C ív ic o ................ 1 » » »
334 23 1878 A r tu ro  Caninos B o te lla ......................... 1 » » »
335 18 E n e ro .. . 1878 A r tu r o  V aqu ero  M ezq u ita .................... 1 » »
336 10 D ic b re .. 1879 E m im lio  M arín  E sp in osa . ...................... 1 » » »
337 14 D ic b r e . . 1876 A n ton io  L la c e r  v  L lo r ó o s ..................... 1 » />
338 19 F eb rero . 1877 D iego  P rad o  C e ju e la ............................... 1 » » »
339 3 E n e ro ... 1875 A n to n io  P iza rro so  V e g a ........................ 1 » » »
340 5 J u n io . . . 1875 Joaqu ín  de la  T o r re  E s to ra c h e ........... 1 » » »
341 27 Ju lio  . . . 1877 A n to n io  P o lid in a  M er lo ......................... 1 » » »
342 12 D ic b r e . . 1878 V ic en te  Juan López de L a ín .  ............. 1 » » »
343
344
345

28
31

6

J u n io . . .  
E n ero . . 
J u lio . . .

1,880
1881
1872

C ip rian o  M ósío les R oq u e ro ...................
Ju lio  D iez S a n z .........................................
F e rm ín  A 1 o r a s E s c o b a r .........................

1
1
I

»
»

:>

»
346 29 M ayo. . .

M ayo___
J u lio . . . 
E nero  ..

1877 E duardo R o jo  P e ía s ................................ I »
347 14 1880 V ic en te  A lon so  y S o to ........................... 1 » » :>
348
349

1.°
17

1882
1870

B en ito  M ú g ica  I r ib e z te g u i ...................
A n to n io  C a lle ja  D o m b r ir ......................

1
1

» »
»

350 31 M ayo. . .  
A g o s to . . 
D icb re . . 
O ctubre. 
O ctubre.

1878 A n to n io  G onzález J im é n ez ................. . 1 » » »
351 27 1873 E m ilio  del R ío  v L o s a d a ....................... 1 » »
352
353
354

8
27
11

1876
1880
1871

José Juan P r e c io s o ..................................
V ic en te  B en ito  G u id o tt i S á n c h e z ...  . 
Tom ás de la  P resa  A n d r e u ...................

1
1
1

»
»

»
»
»

»
»
»

355
356

3
18

A g o s to  . 
J u n io . . .

1876
1878

A lv a r o  Ene i so y  F a b e ira c .....................
José P érez G u e r re ro ................................

1
1

»
»

■»
»

»
»

357 5 J u n io ... . 1879 B on ifa c io  F ran cisco  R od r ígu ez  del 
A m o ......................................................... 1 » »

358 13 E n e ro . .. 1873 José Facundo Reie* v  L lo r é n s .............. 1 » ». »
359 2 A g o s to . . 

M arzo ..
1877 F ra n c is co  V a ld e ras  V á z q u e z ............... 1 » » »

360 18 1882 G inés G a rc ía  P é r e z .................................. 1 » » »
361 21 M a rzo ... 1878 R ica rd o  A lg a r r a  A r r o v o ....................... 1 '•> »
362

S.
6
2

N o v b r e . 
S ep tb re . 
M ayo. .. 
A g o s to  . 
A g o s to  .

1878
1879

José M aría  B a llestee  S e r ra n o ...............
M anuel Sánchez S u á rez.........................

1
1

»
»

»
»

»
L .  L

363
364

7
10

1881
1882

Fern an do  A ra n d a  A r ia s ........................
José A lb a  B a r te lo t ín ...............................

1
1

»
»

»
»

»
»

365 18 1880 L u is  R onca les  M en ed .............................. 1 » » »
366 26 J u lio . . . . 1873 Joaqu ín  L ópez C u erp o ........................... 1 » » »
367 20 M arzo. .. 1877 R a im u n d o  G óm ez R a m o s ...................... 1 » »
368 3 S ep tb re . 

A b r i l . . .
1881 F ra n c isco  _ju.dev id  R o c a ....................... 1 » » y>

369 26 1875 A d r ia n o  Cam acho L e ó n ......................... 1 » » »
370 14 F eb rero . 1879 Benigm o L á za ro  M a r t ín e z ..................... 1 » » »
37 b 18 Febrero.. 1880 F ran c isco  P om ata  L ó p e z ....................... I » » »
372 27 S e p tb re . 

J u n io . ..
1874 José M aría  G on zá lez S u á r e z . . . . . . . . . 1 » » »

373 29 1875 M anuel Esté v ez  v  Esté v e z ..................... 1 » » »
374 22 A g o s to ..

O ctubre.
1879 S a lvad or F e r re r  R o d r íg u e z .................. 1 » » »

375 30 1879 A n to n io  B la v ia  v  P in t o .......................... 1 » » »
376 10 M a y o . . . 1882 Ju lio  F a rias  V a r o n a ................................ 1 » » »
377 16 O ctubre. 1878 F lo ren tin o  Conde M a rt ín e z .................. 1 » » »
378 1.° E n e ro ... 1870 Jesús H ern án dez P u l id o ........................ 1 » » »
379 7 E n e ro ... 1877 A d e la rd o  G a rc ía  A b o a l .......................... 1 > » »
380 16 F eb rero . 1877 José M olinés M ora les .............................. 1 » » »
381 19 Ju lio . . . 1874 V ic en te  H ered ia  de L u is ..................... 1 » »
382 14 O ctubre. 1876 G u ille rm o  D íaz Caneja G ó m e z ............ 1 » » »
383 2 F eb rero . 1881 L eon a rd o  G a rc ía  F e r r e r ...................... 1 » » »
384 18 A g o s to  . 

D ic b r e . .
1878 Tom ás L o ren zo  V a llé s ............................ 1 » » »

385 2 1876 M anuel Espinosa P osad as ...................... 1 » » »
386 23 D ic b re .. 1878 A n to n io  J im énez G o n zá le z ................... 1 » » »
387 22 S ep tb re . 

M a y o . . .  
N o vb re ..

1879 José J im énez T o r ra d o ............................ 1 » » »
388 28 1874 A n ton io  R od rígu ez  C abau s ín ............... 1 » » »
389 28 1874 L u is  A lon so  T ab oa d a .............................. 1 » » »

S. 23 E n ero . . 1881 José Scapí ni z G o n zá le z .......................... 1 » L .  I .
&390 12 Junio. .. 1880 Rafael Juan T a to  O r te g a ....................... 1 » »

391 15 M arzo . . 1871 U baldo  P u eb la  L i r o la ............................. 1 » »
392 23 M arzo . . 1876 A n to n io  R eb u llid a  P o r to lé s ................. 1 » » »
393 3 D icbre . . 1878 F ran c isco  P . G il R o d r íg u e z .................. » 11 29 »
394 25 N o v b r e . 1880 G onzalo  Sánchez H o rc a ja d a ................. » 10 3 »
395 10 D ic b re .. 1880 M anuel L ópez M esa.................................. » 10

9
» 2>

S. 14 A g o s to  . 
N o v b r e .

1882 Ju lián  R ein oso  F e rn á n d ez .................... »  • 28 L .  I .
»396 19 1879 F ran c isco  G óm ez R e i t e r . ...................... » 9 28

397 16 M a rz o . . 1881 E m ilio  I l lá n  P r ie t o .................................. 9
9
8

28
398 1.° F eb rero . 1871 C ec ilio  H orca jada  R o d r íg u e z ............ .. » 19

29r
11

399 2 J u n io . . . 1874 L eocad io  B arrena  R iv e r a ...................... »
400 21 A g o s to . . 

O ctubre.
1876 F ra n c isco  F ern án dez C a rv a jo ............. » 8

401 5 1877 M anuel L ló re n te  P ascu a l....................... » 7 28
»

»
402 25 S e p tb re . 

S ep tb re . 
Enero.. .

1878 F ra n c is co  V ázqu ez L a fo n t ................... » 6 »
403 22 1881 Antonio Rubiños Muñoz................... 6 »
404 14 1876 José María Asensio Vilaplana.. . . . . . ■ 8*
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405 20 Dicbre .. 1876 D. Luis Molinero Bezares........................... » 6 » »
406 27 Marzo .. 1872 Carlos Rubio Salanava.......................... » 6 » »
407 9 Agosto . 1876 Mariano Sánchez Rueyo....................... » 5 24 »
408 20 Ju lio__ 1880 José Hernández Y ivas........................... 5 21 »
409 23 M ayo.... 1882 Federico García Diez............................. » 4 7
410 25 N o v bre . 1870 Ricardo Bazal B ecerra........................... » 3 25 »
411 2 Septbre. 1878 José Fornell C h arle r............................. » 3 23 »
412 15 M ayo. . . 1875 Aurelio Mañero B otino......................... » 2 26 »
413 9 Dicbre. . 1871 Justo  González H ervás.......................... 2 19 »
414 14 E n ero ... 1882 Jesús María de Castro A guilló ............ » 1 27
415 22 Ju n io . . . 1882 Eugenio Ariecun C arrera ..................... » 1 16

S. 27 M ayo. . . 1870 Eugenio Balaguer Jo ver. ..................... » » 28 L. I.
416 13 D icbre.. 1878 Federico Rueda Ig lesias....................... 28 »
417 4 E nero ... 1875 Ramón Undabeytia G arcía................... » » : i8 »

Aspirantes de primera clase.
1 19 Febrero. 1880 D. José Montes Soto..................................... 1 » » »2 27 N ovbre. 1880 Jaim e Cebrián y de Mingo.................... 1 » »
3 13 A b ril. . . 1873 Juan Rivas Torres.................................. 1 » » »
4 18 Febrero. 1875 Faustino Vigo de la O liva.................... 1 j » » %5 31 Octubre 1881 B autista Pérez Fernández..................... 1 » » »6 2 A b ril . . . 1877 Manuel Paulino Granados.................... 1 » » »7 8 F ebrero . 1881 Emilio Mairal y M airal.......................... 1 » »8 ,27 Junio .. . 1882 Antonio García Diego L erm a............. 1 » » »9 23 Febrero. 1879 José Fiuencio Fernández B arros........ 1 » » »10 20 Julio___ 1871 Elias Paradinas V illam ......................... 1 » » »11 14 Ju lio__ 1876 Joaquín Cebollino M aroto.................... 1 ' » » »12 12 Abril . . . 1881 Julio Hernández V idal.......................... 1 í » » »13 11 A gosto.. 1879 Juan Caracuel Ponce............................. 1 » » »14 20 S eptb re . 1879 Cándido Vizcaíno O lid ........................... 1 » »15 2 Septbre. 1.878 Ramón López de Y ela............. .............. . 1 » » »16 17 Novbre. 1879 Florencio Igarza M ontes....................... 1 1 » » »S. 1.° J u n io . . . 1882 Enrique García Brem ón........................ 1 » » L. I.17 ’ 9 Agosto . 1872 Diego Bernal Sánchez........................... 1 » »18 9 Enero. . 1879 Francisco Febrier L ita .......................... 1 » »S. 6 A b r i l . . . 1871 Pedro José Alemany G ile t.................... 1 » » L. I.s . 7 Dicbre. . 1883 Ambrosio Modesto Reveldería Sevilla 1 » » L. I.19 18 Ju lio__ 1884 Luis Verdegay Sanabria ....................... 1 » » »20 24 M ayo.... 1881 Juan Joaquín Bañólas L iberos........... 1 » »21 26 M arzo... 1882 Juan García H errá n z ............................ 1 » »22 23 Julio . . . 1877 A polinar Perales y F ranco ............ .. 1 »23 28 D icb re .. 1880 Bernardino Zegrí B a rro e ta .. ............... 1 » »24 2 S ep tb re . 1872 Miguel Chico Gómez.............................. 1 » » »25 13 Octubre 1862 Eduardo de Bustam ante y Cepillo. . . 1 » »26 7 A b r i l . .. 1878 Joaquín C arraffay  V era....................... 1 » »27 14 A b r i l . . . 1881 Jesús Ticón y López............................... 1 » »28 26 Mayo__ 1873 José María de la Llave y C orral......... 1 » » »S'. 5 A bril.... 1885 Fernando Reparaz C ham orro .............. 1 » » L. I.29 20 N o v bre . 1879 Alfredo Rodríguez O jero....................... 1 » » »30 27 Septbre. 1873 Damián Manuel M artín B orobia........ 1 » » »31 19 A b r i l . . . 1884 Domingo G. de Arozarena y R eyes.. . 1 » » »32 22 Octubre. 1858 Pascual Zarco y Conde.......................... 1 » » />33 28 Agosto.. 1869 A gustín  Fernández V alderram a........ 1 » »34 4 Febrero . 1885 José Caro y R aggio.............. .................. 1 »35 3 Febrero. 1883 Blas Bartolomé Valero Estopiñá. . . . 1 » » »36 12 Mayo . . . 1881 José Sánchez-Toscano y Colombo___ 1 » »37 25 A b ril.... 1851 Emiliano Pujol y F isac ......................... 1 » » »

38 23 E n e ro ... 1862 Ñuño Goyanes y Crespo........................ 1 » » »39 27 Febrero. 1847 Ramón Martínez M anglano.................. 1 » » »40 21 S ep tb re . 1881 José Alfonsín y González..................... 1 » » »41 27 Octubre. 1878 Piácido Zulategui y V illanueva ......... 1 » » »42 11 J u n io . . . 1865 Alvaro Vázquez V aldés............ ............ 1 » » »43 25 Marzo . . 1879 Fernando A guirre  de la T o rre ........... 1 » » »
44 24 A b ril. . . 1883 Justo Blasco y S a ce ra ........................... 1 » » »45 8 Septbre. 1851 Emilio Miranda Cambón....................... 1 » /> »46 29 E nero ... 1860 Fernando Fulgosio v B orry ................. 1 » » »47 1.° D icb re .. 1886 Baldomero Calderón é Is la ................... » 9 10 »48 4 Enero. . 1878 Aquilino Picado Velasco...................... » 9 10 »49 1.° N ovbre. 1877 » 9 10 »50 25 M arzo... 1886 José del Río A rm en ta ............................ » 9 10 »51 22 D icbre.. 1882 Ramón Forcada Jim énez...................... » 9 10 »52 14 Novbre.. 1877 Félix Lorenzo Cesáreo Martínez yA ren zan a .......................... .................... » 9 10 »53 29 Octubre. 1882 Francisco Corral R eig ........................... » 9 10 »54 16 Octubre. 1877 Pedro García Gil Dópido....................... » 9 10 »55 10 Junio. .. 1885 Antonio Barbero P o lo ........................... 9 10 »
56 19 Enero. . 1884 Francisco de Asís Gálvez Alvarez . . . » 9 10 »57 7 Octubre. 1883 Antonio Casals A lba............................... 9 10 »58 29 N ovbre . 1884 Saturnino M artín A rrán z ..................... » 9 10 »59 14 Novbre.. 1873 Lorenzo Crespo B arrio ........................... » 9 10 »60 28 D icb re .. 1884 Gonzalo de Tomás y Q u ere je ta .......... » 9 10 »61 12 A b ril . . . 18 86 A ugusto Castell y B arros..................... » 9 10 »62 28 D icb re .. 1879 Juan  Lozano y Maña.............................. » 9 10 »63 28 N ovbre . 1884 Ju lio  García López............................... . » 9 10 »64 26 O ctubre 1879 E varisto  López T orrado........................ » 9 10 »
65 30 Agosto.. 1886 José Fernández C ívico ........................... » 9 10 »66 27 Novbre.. 1886 Adalberto Gallego H ernández............ » 9 10 »67 31 M ayo. . . 1883 Bartolomé Pons y Soler. . ..................... » 9 10 »68 7 D icb re .. 1886 Alfredo Rivas P i t a ........ ........................ » 9 10 »69 6 Mayo . . . 1881 Juan  Gómez y C u en ca ........................... » 9 10 »70 22 Marzo . . 1884 Manuel B atalla Ruiz de T a m a rra .. . . » 9 10 »71 4 E n e ro ... 1886 José Pineda P orreño ............................... » 9 10 »S. 27 A bril. .. 1881 Oscar Serralta  y A lvarez...................... » 9 10 L. I.72 17 Mayo . . . 1886 Manuel Vidal y M artínez....................... » 9 10 »73 4 Novbre.. 1885 Aurelio Inñesta M arcos......................... » 9 10 »74 12 Agosto.. 1880 José Escobar v H ernández..................... » 9 10 »75 18 A b r i l . . . 1874 José M artín C hacón ........ í .................... » 9 10 »S. 25 Octubre. 1881 » 9 10 L. I.76 5 A b r i l . . . 1886 Miguel M artínez S e rn a ......................... » 9 10 »77 27 M arzo... 1875 Fernando Pérez Perd igón .................... » 9 10 »78 20 A bril. . . 1879 Francisco Hernández de Alba y Rev irón ........................................................ » 9 10 »
79 15 Febrero . 1882 José Ors y P o raste r................................. » 9 10 » 180 6 Septbre. 1883 Antonio Juan v P ons............................. » 9 1081 19 Octubre. 1883 José García R odríguez........................... 9 10 »82 12 Marzo. . 1883 Rafael M artin C h acó n ........................... :> 9 10 » :83 25 D icb re .. 1877 Carlos Toeildo Moreno........................... » 9 10 » i84 10 Febrero. 1882 Antonio de la Torre y Taboada.......... ss 9 »85 25 A gosto.. 1879 Agustín Hervella y Rodríguez............ » 9 10 v> !
86 16 Agosto.. 1886 Roque Enrique García P asto r............ 9 10 »87 28 Septbre. 1876 Manuel G arcía Pérez.............................. » 9 10 »88 25 D icb re .. 1878 Santiago Sánchez del C astillo ............. » 9 1089 21 Ju lio__ 1873 Carlos González B rotóns...................... » 9 10 »90 24 Ju lio . .. 1880 Bernardo Campos A ngulo ..................... » 9 1091 14 Marzo. . 1886 José Florido de los Ríos......................... » 9 1092 5 Septbre. 4883 Eduardo de Andrade y D íaz................. 9 1093 14 Febrero. 1886 Ricardo Gadea P um anal....................... 9 10 y.
94 11 Novbre.. 1881 M artín Sanz y M artín ............................. » 9 10 ;>\95 9 N ovbre . 1882 Santiago G ntiérrez Gómez................... 9 LO »96 31 Ju lio ___ 1881 Enrique Domenech Maurelo................. y. 9 10 >x
97 19 D icb re .. 1885 D e lf ín  .Tasto d e  la T.odesia S a n t a  Marín O m
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99 17 Mayo . . . 1885 D. A rturo  Vázquez N espereira................ » 9 10 »100 8 Ju lio ---- : 1885 Miguel Auzpicio González G arrid o .. . » 9 10 »101 13 Febrero. 1886 Luis Mediero Fernández...................... » 9 10 »102 26 Ju lio__ 1879 Juan Fernández Cívico.......................... » 9 10 »103 12 D icb re . . 1879 Francisco Sanz M arrades.................... » 9 10 »104 1.° Febrero. 1883 Ignacio del Valle G arcía...................... » 9 10 »105 25 M arzo... 1885 V íctor de la Roca v Muñoz.................. » 9 10 »106 14 Novbre.. 1885 Antonio López G am arra ...................... » 9 10 »107 30 Marzo . . . 1885 Diego D uránZ ornoza............................ » 9 10 »108 26 Dicbre. . 1879 José Fernando Ortiz Sánchez.............. » 9 10 »109 19 Octubre. 1883 » 9 10 »110 22 Febrero. 1881 Félix Deán y B erro ................................. » 9 10 »111 23 Junio .... 1884 Enrique Segovia R uiz............................ » 9 10 »112 25 N ovbre . 1883 Ricardo Ortiz V ivas............................... » 9 10 »113 19 Agosto . 1886 Juan Rodríguez Fernández B arrena. » 9 10 »114 29 Octubre. 1886 Juan  María Martínez Pedrayo............ » 9 10 »115 26 Dicbre. . 1885 Ram iro Valera G utiérrez de Caviedes » 9 10 »116 16 Agosto.. 1878 José María Jalón y Garcés.................... » 9 10117 26 Marzo . . . 1881 Julio  Díaz M a rtín ................................... » 9 10 »118 14 Julio . . 1886 V entura José Cordón B arrera ............ » 9 10 »119 1.° A b ril . . . 1877 Jesús Valls Dom enech.......................... » 9 10 »S. 7 Mayo__ 1878 Eladio Fernández Carbajo.................... » 9 10 L. I.120 10 Febrero. 1882 Sil vino P rats A randa............................ » 9 10 »121 25 N ovbre . 1882 José D íazLeyda....................................... » 9 10 »S. 11 M arzo... isas Juan Padilla y H urtado ......................... » 9 10 L. I.122 25 A b r i l . . . 1886 Enrique González A rac il...................... » 9 10 »123 9 Mayo__ 1882 Francisco Correa Berrocal.................. » 9 10124 20 A gosto.. 1877 Pedro Merlo Gómez................................. » 9 10125 20 Septbre . 1878 Cándido Cayuela A led o ........................ » 9 10 »126 8 M arzo . . . 1879 Juan de Dios Moreno R odríguez........ » 9 10* »127 21 Mayo . . . isa5 José Faustino Cabo B eain.................... » 9 10 »128 23 A bril. . . 1884 Gonzalo Aubray Sáinz........................... » 9 19 »129 9 D icb re .. 1886 Celso Gómez Diez.................................... » 9 10 »s . 11 Marzo . . . 1887 Miguel de la Cuesta y F e rn án dez___ » 9 10 L. I.130 21 Septbre. 1874 Francisco Quero T aberner.................. » 9 10 »131 30 Octubre. 1881 Joaquín Rodríguez B o ti......................... » 9 10 >132 24 Febrero. 1877 Gaspar Mateu B usquets......................... » 9 10133 11 A b r i l . .. 1883 José Cotelo R odríguez ........................... » 9 10 »134 3 A b ril.... 1880 Francisco Carretero B arragán ............ » 9 10 »135 13 Dicbre. . 1884 Ricardo Soto Domínguez...................... » 9 10 »136 13 Octubre. 1875 Luis G iner Po mina va............................. » 9 10 »137 29 M ayo.'.. 1883 Roberto Dávila C atalán ......................... » 9 10 »138 24 Octubre. 1883 Nicolás Gerada y Sebastián ................. » 9 10 »139 5 Agosto . 1883 Amando Sánchez Novoa....................... » 9 10 »140 7 A bril. .. 1874 José Saavedra M iguel............................. » 9 10 »141 28 Septbre. 1882 r Francisco Ortiz V iv a s ........................... » 9 10 »142 16 Novbre . 1886 José Teruel C am pos............................... » 9 10 »143 3 Septbre. 1881 Cándido Ayenza v Muro........................ » 9 10 »144 5 A b r i l . .. 1882 Annibal Ordóñez A lbarrán ................... » 9 10 »145 27 A b ril.... 1882 Fernando Sampedro Balbuena............ » 9 10 »146 27 M arzo... 1874 Ferm ín González Celaya....................... » 9 10147 22 Enero .. 1875 Antonio Puente C a s tro ......................... » 9 10 »148 10 Enero .. 1878 Guillermo Martínez Serrano Arnáez. » 9 10 »149 9 Dicbre.. 1878 Manuel A guirre R em iro ....................... » 9 10 »150 5 M arzo... 1879 Adriano Prado v Cabezas..................... » 9 10 »151 2 Mayo__ 1882 Ignacio Romero Chacón........................ » 9 10152 16 J u n io ... 1886 Bennón Alonso y C a rre ro .................... » 9 10 XX

153 9 Febrero. 1882 José Urios G a lia n a ................................. » 9 10 XX154 8 Junio .... 1883 Salustiano Gastaminza B ireb en ........ » 9 10 »155 8 J u n io . . , 1883 Salvador Barona C herp ......................... » 9 10156 9 A b ril. . . 1886 Luis Díaz P o w y s............................ » 9 10157 12 A b ril . . . 1886 Julio García Goicoechea.................. » 9 10 »158 21 Octubre 1886 José Francisco Martínez Lozano........ » 9 10 »159 4 A bril. . . 1879 Cipriano A rteche Baham onde............ » 9 10 »160 5 D icbre . . 1881 Gaspar García Pascual.......................... » 9 10 »161 21 F ebrero . 1886 Serafín Puertas G a rc ía ........................ » 9 10 »162 9 Mayo. .. íase Francisco Balbuena G onzález .......... » 9 10 »163 30 Ju lio ---- 1880 José de Burgos y M ira........................... » 9 10 >\164 9 Octubre. 1886 José Fernández Grados.......................... » 9 10 »165 24 Ju n io .... 1886 » 9 10 »166 1.° Novbre . 1875 Santos Alcocer A g u ila r ......................... » 9 10 »167 15 Octubre 1879 Jesús González López............................. » 9 10 »168 7 E nero ... 1881 Antonio Mateos A lfa ro ......................... » 9 10 . X169 16 Septbre. 1883 Mariano Morlán L afarga ....................... 9 10 »170 26 Novbre . 1885 Pedro Serna T rapero ............................. » 9 10 »171 2 J u n io ... 1880 Graciniano Gómez Alonso.................... » 9 10 »172 17 D icbre . . 1883 Ovidio G randa y A lva rez ..................... » 9 10 »173 8 N ovbre . 1885 Ramón Dorda y E strada ....................... » 9 10 »174 10 Mayo. . . 1879 A ntonino Gómez Fernández................ » 9 10 »175 4 M arzo... 1883 Casimiro Pérez U varra.......................... » 9 10176 22 N ovbre . 1885 Pedro Mauro Fernández Valderram aA ñ esa ..................................................... » 9 10 »177 12 Novbre . 1881 Gustavo W erlirdeu V idal.................... » 9 10 »178 23 Marzo. . 1887 José Ortega y Vázquez........................... » 9 10179 .27 Enero. . 1882 » 9 10180 20 A b ril. . . 1879 Nicolás Sitjas C ia r ................................. » 9 10 XX

181 11 Marzo... 1885 Francisco Espinosa J im én ez ............... » 9 10 »182 7 A b r il. .. 1881 Vicente Emilio Gálvez M atesanv___ » 9 10 »183 14 J u n io . . . 1885 Antonio H erm osilla Rodríguez T........ » 9 10 »184 9 M arzo. . . 1878 Gabriel Ponzoa M artínez....................... » 9 10 »185 23 Marzo. . 1880 Pascual Vila v L ópez............................. » 9 10186 18 A bril. .. 1880 Sebastián Blanco C ortés....................... » 9 10 »187 7 F ebrero . 1884 Manuel Moreno A m brós........................ » 9 10188 8 Ju n io .. . 1877 Manuel Alcalá del Olmo y P ie r r e t . .. » 9 lo189 19 Ju n io . . . .1878 José Gómez Serrano ..................................................................................................... » 9 10 »190 11 A bril.... 1885 Eugenio de Merlo y A nca.................... » 9 10 »191 30 Marzo. . 1887 Régulo Pascual A chútegui.................. » 9 10 »192 13 Marzo. . 1876 Ramón Lozano Fuentes......................... » 9 10 »193 6 M arzo... 1884 José Ibáñez Delgado............................... » 9 10194 I.° Mayo. .. 1884 Antonio Rodero M uñoz........................ » 9 10 XX

195 6 Ju lio ---- 1886 Isidoro Alfredo Alvarez Fernández.. 9 10 v>196 1.° F ebrero . 1875 Antonio Domínguez García ................. 9 10 »197 6 Septbre. 1876 Eugenio Flores Calvo............................ » 9 10198 9 E nero ... 1883 César Tébar Alunizara........................... » 9 10 xx

199 9 Marzo. . 1885 José Valls y G arcía ................................. » 9 10 XX

200 27 Marzo... 1885 Manuel Autín M artín ............................. » 9 10 »201 31 Octubre 1883 Permeto Fouteboa V ázquez................. » 9 10 £202 23 J u n io ... 1885 Juan Martín Ampudia H ernández... » 9 10 XX203 12 Mayo. .. 1886 I)omingo (vareía y G arcía.................... » 9 10 >s
204 6 Octubre 1886 Manuel Suárez Rebaque........................ >> 9 10 ,x205 7 Octubre 1875 Eduardo Camino Gallego..................... » 9 10 XX

206 12 S eptbre . 1877 Jacinto Juanes G arcía ........................... N¡> 9 10 XS. 6 Marzo . . 1885 Luis Freixinet Albert............................ * 9 10 L. I.207 8 Octubre 1884 Juan Ripo 1.1 Sa^azola............................. 9 10208 8 Marzo .. 1885 Vicente Román O rtiz ............................. v> 9 10 x\209 26 Julio  — 1885 Julio Moroneos B ernal........................... 9 10 rr
210 2 D icbre.. 1885 Anselmo Pineda Pueriles....................... 9 10 \
211 30 J u n io .. . 1879 Ernesto Abad Pacheco.-, . i ................... 9 10 'v
212 23 Mayo__ 1880 Enrique Ortiz Lanzas............................. 9 i 16 Sx

213 7 Septbre. 1883 Luis Rodrigue/, de Puoiit-js.................. 9 i 10214 26 Septbre. 18 83 Gustavo Castro v  Ug-dde ..................... » 9 XX215 19 Marzo. . 1885 César Estrada BÍancfC................... » 9 10 '210 20 Febrriv). 1881 Nemesio Alvarez v V iva re /................. 9 1
(&<t continuará.)
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MINISTERIO DE HACIENDA
D irecc ión  g e n e ra l de la  D euda  y 

C lase » pasivas.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 

pago de sus haberes en la Pagaduría_ de esta Dirección p u e 
den presentarse á percib ir la m ensualidad corriente, desde las 
«doce de la m añana á las cuatro  de lá tarde, en los días y por 
e l orden que á continuación se expresa:

D ia 1.° de M arzo de 1905.
Montepío m ilita r, de la A  á la —Montepio civil, de la  A

ú la D .—Coroneles y Tenientes Coroneles, de las nóm inas de 
la  Península.

D ía 2,
Montepío m ilita r, de la Fk  la LL—Jubilados.—Comandan

tes, de las nóm inas de la Península.
D ía 3.

Montepío m ilita r, de la M  á la Q.—Montepío civil, de la M  
á  la Q. — Tenientes y Alféreces. — Marina. — Cesantes. — E x
claustrados.—Secuestros.—R em uneratorias, de las nóminas 
de la Penísula.

D ía 4.
Montepío m ilitar, d é l a #  á la Montepío civil, de la  R  á 

la ^ . —Capitanes.—Plana Mayor de Jefes de las nóm inas de 
la P enínsula.—R etirados.—Ju b ilad o s .— Montepío m ilita r y 
Montepio civil, d é las provisionales de U ltram ar.

D ía  6.
Montepío civil, de la E  a la Ll, y Tropa de las nóm inas de 

la Península.
N o t a . En los días 7 y8 se verificará el pago de las nóm i

nas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el ex
tran jero  y todas las nóm inas sin distinción, y el día 9 las 
«de retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nom inillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán en tregar en la Paga
du ría , en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces m unicipales del d is tr i
to á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelánte.

3.a No se adm itirá  certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, m unicipales ni pasivos d é la  
Real Casa, debiendo los apoderados estam par su firm a al pie 
de la propia declaración como garan tía  de que han recibido 
el citado documento directam ente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen m ediante oficio estam parán en él su firm a con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen  fuera de esta Corte tendrán  cu i
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
tam bién la provincia á que'éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firm ar, lo harán  á su 
ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos p articu 
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la  clase á que pertenezcan.

7.a P ara el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la  p resenta
ción del justifican te de haber satisfecho el últim o trim estre  
de la contribución industria l como prestam ista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
m ista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del últim o recibo lo ju s ti
ficarán presentando la papeleta de su baja en esta industria . 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y pensiones autorizados por sus estatu 
tos deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecim ientos acreedores se hallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 24 de Febrero de 1905.—El D irector general, P. S., 
Carlos V ersara.

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION
Inspección  gen e ra l de §an id ad  exterior*

Según participa á este Centro el Cónsul de nuestra  Nación 
en Valparaíso (Chile), se lia declarado la peste bubónica en el 
puerto  de Pizagua.

Lo que se anuncia para conocimiento de las A utoridades 
sanitarias y casas navieras, cuyos buques toquen en puertos 
españoles.

Madrid 24 de Febrero de 1905.=E1 Inspector general, Mi
guel Alonso Sañudo.—Sres. Gobernadores Civiles de las p ro 
vincias m arítim as y Comandantes generales de Ceuta y Me
lla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y B E L L A S  A R T E S
T r ib u n a l de  oposic iones á la s  C á te d ra s  de  P a to lo g ía  

m ed ica , con su  c lín ic a , d e  la s F a c u l ta d e s  de  S a la m a n 
ca  y  C ádiz.
Los señores opositores á las Cátedras de Patología médica, 

con su clínica, prim ero, segundo y tercer curso, vacantes en 
las Facultades de Medicina de Salamanca y Cádiz, esta ú l t i 
ma agregada á la an terio r para los efectos de su provisión 
por Real orden de 4 de Noviembre de 1902, se servirán con
c u rr ir  el día 13 de Marzo próximo al edificio de la Facultad 
de Medicina de esta Corte, calle de Atocha, núm . 104, á las 
■diez de la mañana; advirtiéndoles que desde el día 5 de dicho 
mes esta ni de manifiesto en la Secretaría de la indicada F a
cultad el cuestionario á que se refiere el a rt. 18 del vigente 
•reglamento de 11 de Agosto de 1901, y que antes de dar co
mienzo á los ejercicios deberán ju stificar ante el Tribunal.su 
ap titud  legal los que no lo hubiesen efect uado, y presentar to 
dos un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el pro
gram a de la asignatu ra  dividido en secciones.

Madrid 22 de Febrero de 1905.=E1 Presidente, C. M. Cor
te zo.

M INISTERIO DE AGRICU L TU R A , IN D U ST R IA ,  COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A .*

Dirección  del C an a l de Isabel  I I
Habiéndose extraviado la certificación núm . 801 del li

bro 9.°, expedida por la Dirección del Canal de ísabel II á fa
vor de la Inclusa y Colegio de la Paz de esta Corte, im portan 
te noventa y seis hectolitros de agua (tres reales fontaneros), 
>e suplica á la persona, oue la tenga en v¡n imrDr- se sirva en
tregarla  en estas oficinas, calle de la Reina, 27, principal;

pues pasados cuaren ta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este anuncio, quedará nula y sin n ingún  efecto, 
expidiéndose al interesado o tra  nueva en su equivalencia.

Madrid 7 de Diciembre de 1904.—El Ingeniero D irector, 
Alfredo Alvarez Cascos. X —415

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D iputación  p rov inc ia l de Cádiz.

B e n  e ñ  c e n  c i  a .
Esta Excma. Comisión provincial tiene acordado sacar á 

subasta por tercera vez el sum inistro  á los establecim ientos 
de Beneficencia de esta capital, durante el presente ano, de 
los lotes uno y dos, que van insertos á continuación, como 
tam bién el pliego de condiciones referente á la subasta de 
este servicio; anunciándose al público por medio del presente 
que esta subasta se celebrará el día 30 de Marzo del presente 
año, á las catorce en punto, en el salón de sesiones de la Ex
celentísim a Comisión provincial, bajo la presidencia del E x
celentísim o Sr. Gobernador civil de la provincia ó Vocal de 
aquélla en quien delegue, con asistencia del Sr. Diputado re
presentante del d istrito  de esta capital y de un Sr. Notario 
público.

Cádiz 16 de Febrero de 1905.==E1 Vicepresidente, el M. de 
Casa-Bermejo.=E1 Secretario, F. Cano Benítez.
Pliego de condiciones para la subasta de artículos de comer, beber y 

arder que se necesiten en el Hospital Mora, Hospital provincial 
de esta ciudad, Casa Matriz, Expósitos y Manicomio provincial 
durante el año de 1905, y  cuyos artículos son los comprendidos en 
los lotes que á continuación se señalan, y en los que constan, no 
sólo el pormenor de los artículos que se sacan á subasta, sino ade
más, los precios que han de servir de tipo, 'fijándose también el 
modelo de proposiciones.

L ote n ú m . 1.

ARTICULOS
CONSUMO 

al año.

Precios.

P ta s . UNIDAD
TOTAL

Pesetas .

H a r in a s .................. 185.300 k .o s 0‘60 Kilógs. 111.180

Importa el lote......... 111.180

Aceite de o liva-----
G arbanzos...............

L ote n ú n
6.535 litros. 

13 120 k.os

a. 2.
P25
0C65

L itros.
Kilógs.

8.168‘75
8.528

P e tró le o .................. 680 litros. D25 Litros. 850
H ab ichuelas.......... 6.900 k .o s 0‘72 Kilógs. 4.968
A rro z .......................
Jabón sevillano de 

p r im e ra ...............

10.600 » 

1.500 »

0‘60

1H0

»

:>

7.420

1.650
Fideos de pu ra  sé

mola ..................... 10.900 » 0‘70 » 7.630
S ém ola.....................
Manteca de vaca del 

re in o .................

41 » 

360 » •

0‘70

3‘25

:•>

»

28‘70 

1.170
A zúcar blanca de

G ran ad a ..............
Huevos frescos ga

llegos ....................

16.245 »

815 ciento

D35

11

» 21.930‘75 

8.965
Cebollas...................
A jos...........................

215 »
154 »

D50
0‘65

322‘50
100H0

P a ta ta s .....................
Cafe verde de Ma

n i la .......................
A lm idón..................

57.000 k.os

2.259 »
398 »

0420

3'75
OfiSO

Kilógs. 11.400

8.47D25
318‘40

Bacalao....................
C hoco la te ...............

1.338 » 
790 »

D60
3

:>
»

2.140‘80
2.370

Importa el lo te ........

Condición 1 .a La con tra ta  se entiende á todo riesgo y ven
tu ra  por parte  del rem atante.

Condición 2.a Todos los artículos á que se refiere este 
pliego serán de prim era calidad, estando obligados los lic ita 
do res á p resentar m uestras de los efectos que se com prom etan 
á en tregar en fraseos de cristal lacrados.

Condición 3.a El sum inistro  de todos los artícu los á que 
se refiere este pliego será en v irtu d  de papeletas ó vales en 
que se expresarán su clase, cantidad, calidad, el día que de
ben ser entregados y la  hora; si los artículos del pedido son 
de los que han de u tilizarse á horas determ inadas, la en trega 
la hará el con tra tista  de su cuenta y riesgo en los estableci
mientos de donde procede el pedido, en los cuales se recibi
rán, exam inarán ó pesarán, según su clase, por la  persona 
encargada al efecto.

La papeleta del pedido estará firm ada por el D irector del 
establecim iento respectivo, consignando al respaldo de la 
misma la  Sra. Superiora el recibí de los efectos á que la pa
peleta ó vale se refiera, llevando además el V.° B.° del señor 
Diputado V isitador en todos los pedidos que no sean relativos 
á los víveres de diario consumo.

Condición 4.a Si á juicio del D irector ó persona encarga
da no fueran de recibo los efectos sum inistrados, darán 
cuenta al Sr. Diputado V isitador del establecim iento, quien 
desechará ó adm itirá  definitivam ente los efectos.

En caso que el con tra tista  no presentase seguidam ente otros 
artícu los equivalentes y de buena calidad, el V isitador podrá 
proceder á la com pra de ellos por cuenta del referido con tra
tis ta .

Si éste se creyera agraviado por la decisión del V isitador, 
podrá resu rrir  á la Excma. Diputación provincial, quien re
solverá definitivam ente y sin u lte rio r recurso.

Condición 5.a Si los efectos á que se refiere la condición 
precedente fueran de perentoria necesidad, y cuyo sum inistro  
no dé lugar á dilaciones, el D irector del establecim iento, de 
acuerdo con el Sr. Diputado V isitador, podrá devolverlos en 
el acto, procediendo inm ediatam ente á la  com pra del equiva
lente por cuenta del contra tista .

Condición 6.a Si el con tra tista , por cualquier causa, no 
hubiese entregado los géneros ó efectos en el día m arcado, el 
D irector del establecim iento dará cuenta al V isitador, el que 
podrá disponer la  com pra del equivalente por cuenta del con
tra tis ta .

Condición 7.a Si llegara el caso de hacer com pras por 
cuenta del rem atante, éste pagará su im porte en el térm ino 
de veinticuatro horas, y no efectuado, el Diputado V isitador 
dará cuenta á la Excma. Diputación para que ésta disponga 
sea abonado de su fianza, debiendo el con tra tista  com pletarla 
en el im prorrogable plazo de tres días, contados desde aquel 
en que haya hecho uso de la parte necesaria, en cuyo caso 
in c u rrirá  en m ulta, que podrá im poner la  Corporación en la 
cuantía de cinco á cien pesetas.

Condición 8.a En fin de cada mes se form alizará la cuen
ta  de consumos por los Jefes de los respectivos establecim ien

tos, comprobándolas con las papeletas de pedidos que deberán 
ex istir en poder de los con tra tistas.

Condición 9.a Los con tra tistas presen tarán  sus cuentas 
justificadas de los efectos y artículos que hayan facilitado á 
los establecim ientos, las cuales, una vez aprobadas por la 
D iputación ó Comisión provincial en su caso, pasarán á la 
Ordenación para su pago, que deberá^ realizarse por quince
nas vencidas, siendo motivo de rescisión del contrato, sin 
u lte rio r responsabilidad por parte del con tra tista , el dejar de 
abonársele dos quincenas consecutivas.

Condición 10. Este contrato  reg irá  por todo el año de ihil 
novecientos cinco, y si no pudiera darse posesión al con tra
tis ta , por causas insuperables, el día prim ero de Enero, se 
entiende hecha desde el día de tom a de posesión; entendién
dose además prolongado hasta  que se celebren segundas su
bastas, siempre que no resultase postor en la subasta que 
para este servicio ha de celebrarse^antes del mes de Enero del 
año m il novecientos seis.

Condición 11. Las proposiciones han de hacerse separa
dam ente por cada grupo ó lote, conforme al modelo que al 
final se inserta, y á la baja del precio señalado por unidad á 
cada artículo, considerándose nulas las proposiciones en que 
se mezclen los artículos comprendidos en otro lote, así como 
las que eliminasen artículos del lote á que se refieran y las 
que se contraigan á más de un lote.

Condición 12. Los pliegos de proposiciones podrán p re
sentarse desde el día siguiente en que se publique el anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , hasta el día an terio r en que haya 
de celebrarse la  licitación, en la Secretaría de la Excelentí- 
ma Diputación provincial de doce á diez y seis horas, excep
tuando los días festivos.

Condición 13. Todo pliego de proposición deberá acom
pañar por separado el resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional prevenido para tom ar parte  en la 
subasta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo plie
go cuyo resguardo respectivo no esté constituido en m etá
lico ó en valores ó signos de créditos del Estado, la pro
vincia, y tam bién en los créditos reconocidos y liquidados.

Condición 14. Los referidos pliegos deberán entregarse 
bajo sobre cerrado á satisfacción del presentador, y en el an
verso, y firmado por el lic itador, deberá hallarse .escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar á la  subasta del sum in is
tro  á los establecimientos de Beneficencia provincial de Cá
diz, lote n ú m e ro  »

En el reverso, y cruzando la línea del cierre, se h ará  cons
ta r  por el presentador y por el funcionario que reciba el plie
go, bajo la firm a de ambos, que se entrega in tacto  ó las c ir
cunstancias que para su g aran tía  juzguen conveniente con
signar al entregarse el oportuno recibo, que tendrá el carác
te r de certificación; el presentador en tregará el tim bre co
rrespondiente, con arreglo á la ley de este impuesto, que se 
colocará en el mencionado recibo certificación.

Si no facilitase el referido tim bre no se adm itirá  en modo 
alguno el pliego.

Condición 15. Una vez entregado el pliego no podrá re ti
rarse, pero podrá presen tar varios el mismo lic itador dentro 
del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Condición 16. Dentro de los cinco días siguientes al de la 
celebración, de la subasta, podrán acudir, por escrito, ante la 
Corporación todos los licitadores cuyas proposiciones hayan 
sido adm itidas ó que no se hayan conformado con tom arlas por 
desechadas, exponiendo lo que tengan por conveniente sobre 
el acto de la subasta, sobre la capacidad ju ríd ica  de los demás 
y sóbrelo que crean que deba resolverse respecto á la  ad ju 
ración definitiva.

Condición 17. Expirado el plazo que determ ina la condi
ción an terior, la D iputación resolverá lo que estim e proce
dente sobre la validez ó nu lidad  del acto de la subasta, y si 
declarare válido el acto, hará  la adjudicación definitiva del 
rem ate al au tor de la proposición más ventajosa y acordará 
que se devuelvan todos los resguardos de depósito á los lic i
tadores, conservando sólo el correspondiente al rem atante.

Condición 18. Hecha la adjudicación definitiva se reque
rirá  inm ediatam ente al rem atante para que dentro del té r 
mino de diez días presente el documento que acredite haber 
constituido como fianza defin itiva^! diez por ciento del im 
porte del lote que le h a  sido adjudicado.

Tanto el depósito provisional como el definitivo se h ará  en 
efectivo m etálico ó su equivalencia en efectos públicos al . 
precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, adm itiéndose tam bién los valores emitidos por esta 
Corporación y los créditos reconocidos y liquidados á favor 
de sus acreedores directos, siem pre que estén consignados en 
presupuesto aprobado y sean dichos acreedores los que ha
yan de co n stitu ir  la fianza como postores ó rematantes*

Condición 19. Al décimo día de adjudicado el rem ate 
otorgará el con tra tista  la correspondiente escritu ra, con a rre 
glo al a rt. 21 de la nueva instrucción .

Condición 20. Los con tra tis tas renuncian  á toda clase de 
fueros y privilegios, sometiéndose al de la  D iputación pro
vincial.

Condición 21. Son de cuenta del rem atan te todos los gastos 
que ocasione la subasta, como los anuncios en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , formalización del 
contrato  y legalización del mismo.

Condición 22. Se entiende que los con tra tis tas quedan 
obligados á sum in is tra r á los establecim ientos expresados al 
principio de este pliego los artículos que se pidan al precio 
del rem ate, sea m ayor ó m enor el pedido del consumo cal
culado.

Condición 23. El resguardo del deposito provisional pre
venido en la condición 13 acred itará haber consignado en la 
D epositaría provincial, Caja general de Depósitos ó en sus su
cursales el im porte del cinco por ciento de la cantidad del 
lote á que la proposición se refiera.

Condición 24. E l Letrado designado por la Corporación 
para el bastanteo de poderes que puedan presentarse lo será 
el Letrado D. José María Macalio.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , calle d e    n ú m  , enterado

del anuncio» publicado en el Boletín oficial de la provincia, n ú 
mero ...... , de f e c h a ......., para  la  subasta de los artículos de
comer, beber y arder que puedan necesitar los albergados en 
los establecim ientos de Beneficencia de esta ciudad, y del 
pliego de condiciones form ulado y de las m uestras, tipo para 
los artículos en que se presentarán, se com prom ete á su rtir
de los que constituye el lote n ú m  , á saber: kilogram os
 d e  á p e s e ta s  c é n tim o s  el kilogram o.

% (Fecha y firm a del interesado.)
Nota 1.a Los precios se pondrán por pesetas y céntimos y 

se expresarán por le tra  y con toda claridad, así como el peso 
y m edida á que se refieran.

Nota 2.a Cuando el grupo ó lote contenga dos ó más ar
tículos, se expresará, no sólo el precio y la can tidad del peso 
ó m edida de cada uno, sino tam bién la  cantidad que pueda 
necesitarse du ran te  el tiem po del contrato , que es la  que se 
calcula en el pliego de; condiciones, y el im porte, según el 
precio que el proponente fije.
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Cádiz 16 de Febrero de 1905.=:E1 Vicepresidente, El M. de 

Casa Bermeja.=E1 Secretario, F. Casa S—194

Instituto provincial de segunda enseñanza  
de Castellón.

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de ni
ños, vacantes en el distrito universitario de Va
lencia.
Se comunica á los señores opositores á estas Escuelas que 

el día 13 de Marzo del corriente año empezarán los ejercicios, 
á las tres de la tarde, en el Paraninfo de la Universidad de 
Valencia.

El cuestionario quedará expuesto al público en la Secreta
ría de dicha Universidad con la antelación dispuesta por 
la ley.

Castellón á 21 de Febrero de 1905.—El Presidente, José Al- 
biñana Mompó. P—204

Adm inistración especial de H acienda  
de la  provincia de Alava»

Keunida en sesión la Junta administrativa el día 21 del 
actual para resolver lo procedente en el expediente de defrau
dación á la renta de Loterías, seguido contra D. Bonifacio 
García Garcés, de ignorado domicilio, por la rifa de un la
vabo, sin la competente autorización, y habiendo recaído 
auto de sobreseimiento en la causa seguida por el Juzgado de 
instrucción de esta capital, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 126 de la vigente ley sobre Contrabando y Defrau
dación, la expresada Junta acordó confirmar el fallo de la 
celebrada en 9 de Septiembre de 1903, declarando el comiso 
del lavabo, la exacción del reintegro de cinco pesetas defrau
dadas al Estado, la imposición de una multa del cuadruplo 
de la defraudación y la venta del objeto aprehendido, exi
giendo las responsabilidades impuestas en la forma que dis
pone la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á fin de que llegue á conocimiento del interesado, en virtud 
de lo que preceptúa el art. 45 del reglamento de procedi
mientos en las reclamaciones económico-administrativas de 
13 de Octubre de 1903.

Vitoria 22 de Febrero de 1905. =  El Administrador espe
cial, A. Chápuli Navarro. X —413

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públi

ca subasta el suministro de menestra y utensilio con destino 
á los acogidos en los Asilos segundo y tercero de San Bernar
dino durante el présente ejercicio, bajo los siguientes pliegos 
de condiciones:

Facultativas.
1.a La contrata comenzará á regir el día 1.° de Enero 

de 1905, ó en el que al rematante se le entregue la certifica
ción prevenida por la ley, siempre que esto se verifique des
pués de la expresada fecha, y terminará el 31 de Diciembre 
del citado año.

2.a El contratista se obliga á entregar por su cuenta dia
riamente las raciones de menestra y utensilio que se le pidan, 
por lo menos con doce horas de anticipación, por el Sr. Sub
director, y á la hora que éste señale.

3.a El precio tipo para la subasta será el de treinta y cin
co céntimos de peseta cada ración.

4.a Cada ración se compondrá de las especies siguientes:
A la comida.

Carne, 62 gramos por plaza.
Tocino, 111788 ídem id.
Garbanzos, 86'268 ídem id.
Arroz, 28‘756 ídem id.
Patatas, 57‘512 ídem id.
Aceite, (F033 mililitros, ó sean 3 litros 300 mililitros por 

cada 100 plazas.
Ajos, 2‘300 gramos por plaza.
Cebollas, 9l201 ídem id.
Pimentón, 2‘300 ídem id.
Sal, 18‘430 ídem id.
Vinagre, 0‘005 mililitros por ídem.
Carbón vegetal, 50 gramos por ídem.
Idem cok, 215 ídem id.

Cena.
Domingo, 115 gramos de judías por plaza.
Lunes, 87 ídem id. id. y 20 gramos de arroz por ídem.
Martes, 115 ídem de judías por ídem.
Miércoles, ídem id. id. y 150 gramos de patatas por ídem.
Jueves, 300 ídem id. id. y 62 gramos de carne sin hueso 

por ídem.
Viernes, 57 ídem id. id. y 150 gramos de patatas por ídem.
Sábado, 300 ídem id. id. y 62 gramos de carne sin hueso 

por ídem.
Como complemento del racionado, el contratista queda 

igualmente obligado á abonar por mensualidades vencidas, y 
para pago del suministro de flúido eléctrico que para alum
brado se consuma en dichos Asilos, la cantidad á que ascien
da, á razón de dos céntimos por cada una de las raciones que 
en dicho mes hayan sido suministradas.

5.a Los artículos han de reunir las condiciones siguien
tes: garbanzos de Castilla, blancos, rugosos é iguales, perfec
tamente limpios, y si no fueran de buena cochura y pasaran 
por la criba del núm. 29, serán desechados aunque reúnan 
las demás condiciones; judías del Barco ó leonesas, de color 
blanco y brillante, sin manchas ni polvo adherido á su en
volvente y perfectamente secas, y al tomarse un puñado en 
la mano y comprimirlas, deberán escurrirse con facilidad, 
siendo los granos duros y de buena cochura, en la forma es
tablecida para los garbanzos; el arroz será de Valencia, pre
sentará todos lss granos secos, blancos, enteros é iguales y 
exentos de los envolventes ó películas externos, así como de 
polvo y paja y demás impurezas; las patatas serán de regular 
volumen, de epidermis tersa y sin arrugas, no presentando 
señales de germinación ni haber sido dañadas por los hielos, 
exceptuándose para el consumo las menudas llamadas gorri
neras; el tocino será de una regular dureza, muy compacto, 
de color blanco, ligeramente sonrosado, sin que pueda pre
sentar señales de rancio ni de descomposición; su espesor 
medio será de cuatro á ocho centímetros, debiendo ser pro
cedente del país, con exclusión del extranjero, deberá ser 
conservado en sal común y sin otra sustancia alguna, siendo 
rechazado el tocino que presentare indicios de descomposi
ción ó de contener larvas ó gérmenes de insectos ó entezoza* 
rios ó de virus infecciosos que puedan perjudicar á la salud; 
la carne ha de ser de vaca, fresca, de flor, precisamente de 
tapa ó de cadera, y deberá presentarse cubierta de grasa, con
sistente, pero no dura, de color rojo claro, olor suave, apenas 
sensible, sin dejar ver puntos sanguinolentos, lívidos, visco
sos ni decolorados, y será procedentes de reses sacrificadas

en los mataderos públicos el día antes de ser consumida; el 
aceite será puro de olivas, de la mejor clase, perfectamente 
clarificado y de buen olor; carbón mineral de fácil combus
tión, compacto, de regular tamaño y sin mezcla alguna, y, 
por último, el carbón vegetal ha de ser de canutillo de enci
na, recientemente hecho y convenientemente cocido, que 
aparezca compacto y sonoro, de fractura brillante, sin tizos 
y sin mezcla alguna de otras materias.

6.a El contratista tendrá constantemente en el estableci
miento existencia de menestra y utensilio suficiente parados 
meses de suministro, á cuyo efecto se le facilitará el local 
necesario, siendo de su cuenta los gastos de conducción y co
locación de los géneros, así como también la reparación y 
acomodamiento del local y el deterioro ó pérdida que puedan 
sufrir las especies almacenadas ó depositadas.

7.a El almacén de existencias tendrá dos llaves distintas, 
una en poder del contratista y la otra en el de la persona que 
el Sr. Director designe, á fin de que cuando haya de abrir 
para la extracción y reposición - de la menestra, intervenga 
uno y otro inspeccionando el representante de la Dirección 
el servicio y entrega diaria de las raciones, y cuidando, bajo 
su más estrecha responsabilidad, que dichas raciones reúnan 
las condiciones de que se deja hecha mención.

8.a Los Asilos facilitarán, dentro del depósito destinado 
al efecto, los cajones y útiles necesarios para la conservación 
de la menestra, y de los cuales se hará cargo el abastecedor 
por medio de inventario, y responderá en absoluto, siendo de 
su cuenta la reposición y recomposición de los deterioros que 
éstos sufran.

9.a El examen de los artículos que quedan indicados en 
las cláusulas 4.a y 5.a, se hará á su entrada en el almacén ó 
depósito, y al sacar á la cocina para su condimento los que 
diariamente se necesiten, serán reconocidos por el Subdirec
tor y el Profesor de Medicina del establecimiento, debiendo 
llevar el primero de dichos señores nota de la entrada y sa
lida de las raciones, la cual se confrontará á su debido tiem
po por medio de las liquidaciones mensuales que presentará 
el contratista.

10.  ̂ Los artículos que no reúnan las condiciones que que
dan citadas se devolverán en el acto de advertirlo, siendo 
obligación del contratista reponerlos inmediatamente, y, en 
caso de no hacerlo, se adquirirán por la Dirección á costa del 
contratista. Si las devoluciones se repitieran más de dos ve
ces, podrá imponérsele por la Alcaldía Presidencia de Ma
drid una multa que no exceda de 100 pesetas.

11. El concurso de raciones que se calcula en el tiempo 
expresado en la condición 1.a, es el de 178.000, no teniendo 
derecho el contratista á reclamación alguna si el consumo 
fuese mayor ó menor que el indicado.

12. Si se acordara el traslado á Madrid de uno ó ambos 
Asilos, el contratista no tendrá derecho á reclamación al
guna.

13. El importe de la menestra que haya sido suministrada 
por el contratista será abonado por mensualidades vencidas 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento, mediante cuenta 
justificada que presentará por duplicado en la Contaduría 
del mismo, con la conformidad del Director, toma de razón 
del Interventor y V.° B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presidente.

14. No obstante lo consignado en la condición 1.a, el con
tratista se obliga á suministrar por la tácita y al mismo pre
cio por que se haga la adjudicación de la subasta, el artículo 
de que se tráta, hasta tanto que, previo anuncio de la que ha 
de regir en el ejercicio próximo venidero, se adjudique el ser
vicio á otro contratista.

Madrid 10 de Diciembre de 1904.=E1 Director, Pablo Be
cerra.

Económ ico-adm inistrativas.
1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el Real decreto é instrucción de 24 de Enero 
de 1905 para la contratación de servicios provinciales.y mu
nicipales, el día 30 de Marzo de 1905, á las doce, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó Conce
jal en quien al efecto delegue, asistiendo también al acto otro 
Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno délos se
ñores Notarios del Ilustre Colegio de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado 5.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el de treinta y 
cinco céntimos de peseta cada ración, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figura consignada en el 
capítulo 5.°, art. 2.° del presupuesto de 1905.

4.a Los licitado res que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provi
sional de tres mil ciento quince pesetas, consistentes en el 5 
por 100 del importe total de la misma, pudiendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter
mina el art. 12 de la instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
instrucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
ceta  d e  Ma d r id  hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de once de la mañana á dos de 
la tarde, y en la forma [y modo que se expresa en el art. 18 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los mismos, en uso de la fa
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales.

7.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando 
el,documento que acredite haber consignado como fianza de
finitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de seis mil 
doscientas treinta pesetas, para garantir el cumplimiento de 
este contrato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en 
los valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa jus
tificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 24 de la repetida instruc
ción.

9.a El hecho de presentar una proposición en el acto de la 
subasta constituye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar Contra el acuerdo de la ad
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuerdo.

Rj Excmo. Ayuntamiento' sólo queda oblígauo por la adjudi
cación definitiva. . «

10. nJ Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art, 34 de la instrucción de 24 de Enero de 190»?, ya men
cionada, podrá rescindir el contrato en cuaíqiuieT tiempo de 
la duración del mismo por faltas del rematante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á nesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que’pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi- 
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los; gaste* 
de escritura, sus copias y demás que origínela subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los d-acumentos qu© 
lo hayan sido para la misma en ios diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta deyemate, el correspondiente resguardo-de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obliga
do el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el impor- ^  
te de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera % 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com- j> 
prumiso de presentar la escritura de adjudicación, en las ofi- í * 
ciñas liquidadoras dentro de los plazos leg’ales, sin cuyo re- í
quisito no se le satisfará por el Excmov Ayuntamiento canti- I i 
dad alguna por cuenta del contrato. i !

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre- I
sentación dê  otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir |
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo- j
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios,, ¡ j
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen- ; j
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y
á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
García, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de diez 
pesetas, especial de subastas, por cada quinientas pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto mu
nicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita
dor por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso 
de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente eHmporte de la falta, de la fianza provisional, ó 
de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16.  ̂Terminado el contrato, y previa certificación del Se
ñor Director de los Asilos de San Bernardino visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cum
plido las condiciones estipuladas, y no habiendo responsa
bilidades exigibles, se devolverá la fianza al rematante.

Madrid 7 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, F. Ruano.
Diligencia.— Por la presente se hace constar que, en cum

plimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la instrucción de 24 
de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de diez días, sin que contra la misma se haya presen
tado reclamación alguna.

Madrid 22 de Febrero de 1905.=E1 Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—V.° B.°=E1 Secretario, F. Ruano.
Modelo de proposición (que deberá extenderse en papel tinibrado del

Estado de la clase 11.a y al presentarse llevar escrito en el sobre lo
siguiente: «Proposiciónpara optar á la subasta de....»
D , que v iv e  , enterado de las condiciones de la su-

basta  ̂en pública licitación del suministro de menestra y 
utensilio con destino á los acogidos en los Asilos 2.° y 3.° de 
San Bernardino, anunciada en la G a c e ta  de  Ma d r id  y en el 
Boletín oficial de la provincia, en los días y .... de ...., con
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro, con estricta sujeción á ellas. (Aquí la
proposición en esta forma: el precio tipo ó con la baja d e .....
tanto por ciento—en letra—en el precio tipo.)

Madrid ..... d e  de 190.....
(Firma del proponente.)

S—193

Alcaldía, constitucional de A  randa de Huero»
No habiendo concurrido á ninguno de los actos de alista

miento, rectificación ni sorteo de mozos de este término mu
nicipal para el reemplazo del año actual los que á continua
ción se dirán, ignorándose su actual paradero y el de sus pa
dres, así como el de los sujetos á revisión de los reemplazos 
de 1902,1903 y 1904, algunos délos cuales tampoco han com
parecido en revisiones anteriores por haberse encontrado 
procesados al hacerse su clasificación ó revisión, se les cita 
por medio del presente para que los primeros concurran á la 
clasificación ante este Ilustre Ayuntamiento, el primer do
mingo de Marzo próximo, 5 del corriente, desde las siete de 
su mañana, en esta Casa Consistorial, y los segundos á su re
visión, conforme al art. 100 de la ley, el 6 del mismo mes: 
pues de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Aranda de Duero 20 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, José 
A. de Quintana.

Mozos del reemplazo actual.
Valentín Eugenio Mol ero Blanco.—Aquilino Antón Barto

lomé.
Reemplazo de 1902.

Teodoro Martínez Burgos.
Reemplazo de 1903.

Julio Blanco Sáiz; éste aún no se ha tallado por haberse 
encontrado procesado en el año del reemplazo y en el de 1904. 
—Leandro Cebas Sanz.

Reemplazo de 1904.
Epifanio Vicente Sanz.—José Constantino Dutrey Catalá 

Félix Agraz Aguilar. M—577

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LUGO
D. Diego Espinosa de los Monteros, Presidente de la Au

diencia provincial de Lugo.
For la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Joa

quín Fernández Pérez, de treinta y un arlos, hijo de Manuel 
y Rosa, soltero, natural de Santa" María de Esjos, partido y 
provincia de Orense, vecino últimamente de Chantada, ma
yoral de coches, para que en el término de veinte dO<, con
tados desde el siguiente al de su inserción, oo.upure/.ca a.i¡tc 
este Tribunal á responder de ios cargos que le resultan en 
causa procedente del Juzgado instructor de Chantada por
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delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo dentro del expresado térm ino se le declarará rebelde y parará el perju i
cio á que hubiere lugar.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Eey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorta y requiere y en el suyo ruega y encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación y agentes de policía judicial procedan á su busca y captura , y caso de ser habido ponerle á disposición de esta Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad, por haberse dictado contra el mismo auto de prisión.Dada en Lugo á 17 de Febrero de 1905.=Diego Espinosa de los Monteros. — José Minguillón Estévez. JO —1839

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

En v irtud  del presente se cita en forma á D. Clemente Martínez, vecino que ha sido de San Fernando de Jaram a, ventorro  de los Jaraíces, y que en la actualidad tiene su domicilio en Madrid, paseo de Santa María de la Cabeza, ignorándose el núm ero y demás circunstancias, para que el día 11 de Febrero próximo y hora de la una y media de su tarde, comparezca ante la sección prim era de la A udiencia provincial de Madrid, á declarar como testigo en el juicio oral de causa seguida contra Marcos García Ropero, por ten ta tiva  de hurto , y se le hace saber además la obligación que tiejae de concurrir á este prim er llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 
50 pesetas.Alcalá de Henares 26 de Enero de 1905.= V .°  B.°=BE1 Juez 
de instrucción, Pedro de S o lís.= E l actuario, P. D., Juan Castillo. JO —1212ALCIRA

D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez in s tru c to r de esta ciu
dad y su partido.PoV la presente se cita, llam a y emplaza á José Yallejo Jiménez, de catorce años, soltero, carpintero, hijo de .luán y de Constanza, vecino de Valencia, y que habitó en la calle del Botánico, núm . 10, piso prim ero, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca inm ediatam ente en las cárceles de este partido á sufrir la pena que le lia sido impuesta en la causa seguida contra el mismo y otro sobre hurto  y estafa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y demas agentes de la policía ju dicial, procedan á la busca y cap tura de dicho penado, y caso de ser habido lo conducirán á las cárceles de este p a rti
do a disposición de este Juzgado.Dada en Alcira á 1.° de Febrero de 1905.=Enrique Lassala. —El Secretario, Ensebio Hasto. JO—1213

ALMERIA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción de este 

partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los 
procesados Francisco Sánchez Galdeano, hijo de Antonio y Ana, soltero, n a tu ra l de Adra, y de estos vecinos, de veinte años de edad, jornalero, y cuyas demás circunstancias se ignoran, y Gabriel Ruiz Marios, hijo de Francisco y María, natu ra l de Bcrja, y de .estos vecinos, de diez y nueve años de edad, jornalero, cuyas demás cir unstancias se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la p u b licación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M adrid, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crim inal de oficio que se le sigue por robo; apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la ley.Al p r o p i o  t i e m p o  ruego y  encargo á todas las A utoridades 
y  agentes de l a  p o l i c í a  judicial de la Nación p r o c e d a n  á  l a  
b u s c a  y  captura y  conducción á  disposición de este . J u z g a d o  drl s u s o d i c h o  p r o c e s a d o .Almería á 31 d e  Enero de 1905.—Ricardo Pavón.—El Escribano, I g n a c i o  Pino. JO—-1227

ALMODÓVAR DEL CAMPO
I). José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

este partido.Por la presente se cita y llam a á la procesada Ana Gascón García, de veinticinco años, h ija  de Antonio y Ana María, soltera, natural de Linares y vecina del Corral de Calatrava, dedicada á las labores propias de su sexo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde que esta requisitoria aparezca inserta en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el fin de in gresar en la prisión preventiva del partido á cum plir la pena de un mes y un día de arresto m ayor que le ha sido impuesta  eh la  causa que se le ha seguido por lesiones á Rafaela Castellano; previniéndola que si deja de comparecer será declarada rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan, por (.mantos medios estén á su alcance, á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola á mi disposición caso de ser habida; pues en ello se interesa la buena adm inistración de justicia.Dada en Ahnodóvar del Campo á 3 de Febrero de 1905.— José López Pelegrín v T av ira .= P or su mandado, Indalecio 
Gil. ‘ J O - 1228ALORA

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de estafa Francisco Mérida Tobar, habitan te  en la ciudad de Málaga, calle de Lagunillas, núm . 36, y cuyas demás circunstancias se ignoran por no haber comparecido al prim er llam am iento judicial,, á responder de los cargos que le resultan en sum ario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que iiaya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 

como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Alora á 1.° de Febrero de 1905— Jesús González—  El Escribano, Antonio Bustillo. JO—1229
ANDUJAR

D. Jacinto Mesia Alvarez, Doctor en Derecho civil y canónico, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid y Juez m unicipal de esta ciudad, en funciones de. instrucción de la misma y su partido por traslación del propietario.Por el presente se cita al perjudicado ó perjudicados en el sum ario que instruyo contra Cayetano Lara Castro, alias La ron, de estos vecinos, por el hecho de haberse encontrado en su poder el día 22 de Diciembre últim o un saco conteniendo como dos celemines de aceituna, para que comparezcan ante este Juzgado en el térm ino de diez días, á contar desde la  in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín qficiM

de esta provincia, para recibirles declaración é instru irle s  del contenido del art. 109 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l que si saben quiénes sean dichos perjudicados lo comuniquen á este Juzgado.Dado en A ndújar á 1.° de Febrero de 1905.=Jacin to  Mesía. 
= P o r  su mandado, el Escribano, Licenciado J. Pedro de L una. JO—1231ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 
partido.En causa que me hallo instruyendo por robo de las caballerías cuyas señas se expresan á continuación, verificado la noche def 22 del actual, en la casa que hab ita  en Espesa Don Gabriel Pérrez Garrido, he acordado expedir la presente y otras de igual tenor, por las que ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de dichas caballerías y detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no justificaran su legítim a adquisición, poniéndoles caso de ser habidas á disposición de este Juzgado.Dada en Arcos de la F ron tera  á 27 de Enero de 1905.^ E n rique Rodríguez L acín— Por su mandado, Licenciado R amón Cid. Señas.

Un mulo capón, de diez y nueve años, alzada un m etro 45 centím etros, pelo rojo, raza española, herrado en ambas ca
deras.Otro mulo capón, de doce años, alzada un m etro 44 centím etros, pelo negro, raza española, herrados ambos en la cadera derecha, con un águila y el últim o en la izquierda con G. P.J O - 1233

BARCELONA-BARCELONETA
I). Antonio Real Casabuena, Juez de instrucción del distrito  de la Barceloneta de esta ciudad.Por la presente, y como comprendido en el a rt. 835 de la 

l e y  de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llam a al procesadp Luis R u i z  Calvo, hijo de Vicente y de Salvadora, soltero, de veinte años d e  edad, natural de esta capital, de oficio b lanqueador, que r e s i d i ó  en e l  barrio de San M artín y cuyo actual 
d o m i c i l i o  y paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
d e  diez d í a s ,  c o n t a d o s  desde el de la inserción de esta requi
s i t o r i a  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, c o m p a r e z c a  ante este Juzgado, sito en el salón de San Juan, Palacio de Justicia, para la práctica de una diligencia en sumario que contra el mismo se sigue por hurto ; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde y pararle el consiguiente perjuicio.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado procesado, poniéndole caso de ser habido á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 30 de Enero de 1,905.—Antonio Real. Por mandado de S. S., Licenciado Luis D urán. JO—1236 

B ABC EL ON A —HOSPITAL
D. Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del d istrito  del Hospital de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Edo y Carreras, procesado en m éritos de sum ario sobre estafa, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicie.., al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 

biere lugar.Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades y ordeno los agentes de ía policía jud icial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas particulares se ignoran, y  en el caso de ser habido le pongan á mi disposición.Barcelona á 31 de Enero de 1905.—Emilio J. Pérez M artín. 
=  E1 Escribano, Julio Cuello, Habilitado. JO —1237

D..Emilio José Pérez M artín, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de causa sobre estafa, se cita y llam a al procesado José Viñals, de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde eí ele la publicación de la presente en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de responder de los cargos que le resultan en m éritos de la indicada causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la busca y captura del referido procesado, cuyas señas personales se ignoran, poniéndole á disposición de este Juzgado caso de ser habido.Dada en Barcelona á 3 de Febrero de 1905.=Emilio J. Pé- 'I rez M artín.—Por mandado de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis. JO—1238BARCELONA—INSTITUTO

I). Nicolás Moreno y G arcía Navarro, Juez de instrucción accidentalm ente del d istrito  del Institu to  de Barcelona.En v ir tu d  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre hu rto  contra Francisco Pujol J iménez, n a tu ra l de Alm ería y vecino de Barcelona, soltero, papelista, de diez y nueve años, que vivió en la calle Borrell, 106, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, l la ma y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la poíic'a jud icial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.
Dada en Barcelona á 26 de Enero de 1905.=Nicolás Moreno García N avarro.—El Escribano, José María Florensa.

J O - 1239
D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  del Institu to  de Barcelona.Por el presente .cito, llamo y emplazo á Concepción Ram í-. rez Pe i ron, de veintiocho años de e lad. soltera, hija de José' y Antonia, natural de esta ciudad, y M artina Justo Lloveras, de quince años, soltera, hija de Justo y Carmen, natural de Tarragona, en m éritos de sum ario sobre ,hu rto  de dinero, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio d e Justicia, al objeto de res

ponder á los cargos que les resultan  en la indicada causa; apercibiéndolas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de las expresadas procesadas, cuyas señas personales, de la prim era, son: estatu ra regular, delgada, ojos pardos, cabello castaño; y de la segunda, esta tu ra  regular, delgada, ojos y  cabellos negros, y en el caso de ser habidas las pongan á mLdisposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.Barcelona á 27 de Enero de 1905.=H\Ticolás Moreno García N avarro.=E1 Escribano, Luis D urán. JO—1240
D. Nicolás Moreno García Navarro, Juez m unicipal del d istrito  del Institu to  de Barcelona, en funciones de in s tru c ción.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Leoncio A gustín  Pons, de unos diez y seis anos de edad, hijo de Justo y Vicenta, natura l de esta ciudad, lam pista y procesado en causa sobre hurto , para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la in d icada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatu ra regular, ojos y pelo negros, complexión robusta, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular.
Barcelona 3 de Febrero de 1905.==Nicolás Moreno García N avarro.—El Escribano, por el Licenciado D. José de A lc- many, Miguel Jiménez, Habilitado. JO—1241

BARCELONA-LONJA
D. José Eduardo Tormo M artí, Juez de instrucción del d istr ito  de la Lonja de Barcelona.Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan  Rodríguez 

Ribera, n atural de Cam ponaraya, vecino de esta ciudad, para que en el térm ino de diez días, (sentados desde el siguiente al en que esta requisitoria se bn-erte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de ía policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celu lar de esta capital.
Barcelona 4 de Febrero de 1905.= J .  Eduardo T orm o.= P or el Escribano D. Garlos Roig, Tomás Ríves, Habilitado.

J O - 1242BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istrito  de la Universidad de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre incendio y ten ta tiva  de estafa contra Francisco Alujes A lberti, do veinticinco años de edad, hijo de Enrique y de Juana, natural y vecino de esta ciudad, casado, dei comercio, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re qu isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho juzgado para la práctica de una diligemña de justic ia ; apercibido de que sí deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho naya lugar, y  será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nom ine de F. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Francisco A lujes A lberti.
Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1905.“ Pedro Zam ora—  El Escribano, José Moreno. JO—1243
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d is tr ito de la Universidad de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Pedro V iladot Escuder, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig nora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere Fugaren derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de Ja policía judicial procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción ante este Juzgado del referido procesado Pedro Viladot Escuder,
Dada en Barcelona á 1.° de Febrero de 1905.nz:Pedro Zamora. =E1 Escribano, V íctor Font. JO—1244
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del disd istrito  de la U niversidad de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre el delito de robo contra Magín Roig PubilL de quince años de edad, hijo de Francisco y María, natura l de Gracia, soltero, yesero, vecino de dicha barriada, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro dei térm ino cíe diez días, á contar desde la inserción de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar, y será declarado rebelde.
Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de policía jud icial procedan á la busca, captura v conducción ante este Juzgado del referido procesado Magín Roig PubilLDada en Barcelona á 1.° de Febrero de 1905.i=Pedro Zamora. Escribano, José Moreno. JO —1245

LACERES
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido ha acordado, en cum plim iento á carta-orden de la A udiencia provincial de esta ciudad y por providencia de esta fecha, se cite á M axiniina del Pozo B arinagas para que, bajo la responsabilidad que establece el a rt. 175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca ante expresada A udiencia y Secreta ría  de D. Roque Pizarro el día 25 del corriente, á las once de su mañamu á prestar declaración como testigo del señor Fiscal en el acto del juicio oral de la causa seguida contra Manuel Mejías Romero por lesiones á José María Valencia Muñoz.
Y siendo ignorado el paradero de la referida testigo, pongo
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la presente para que le sirva de citación en forma, y la firma en Cáceres á l .°d e  Febrero de 1905.=E1 Escribano, Juan  
Gaona. JO—1246CARLET

En v irtu d  de lo mandado en el sum ario que se instruye en este Juzgado y mi Escribanía sobre hom icidio contra A ntonio Santiago Heredia, se c ita  por la presente á Micaela Jim énez Hernández, gitana, vecina de Castellón de la Plana, hoy en ignorado paradero, para que comparezca en este Juzgado, dentro de quinto día, á la práctica de cierto reconocimiento acordado en la misma; bajo apercibim iento de m ulta de 5 á 50 pesetas.Carlet 27 de Enero de 1905.—Francisco J. Talens.
J O - 1248CORDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente se cita, llam a y emplaza para que compa- x êzca en este Juzgado dentro deí térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en la Ga ceta  de 
Ma d r id  y Boletín oficial de  ̂esta provincia, á Antonio Carrero Carrasco, de vein titrés  anos de edad, de estatura regular, más bien grueso, rubio, con los labios abultados y la boca grande, y natu ral de Ubeda; viste pantalón de pana y chaqueta ceniza; el que estando desmontando, en unión de otros rancheros, la dehesa de los Puntales, perteneciente al té rm ino m unicipal de Ovejo el día 24 á 25 del pasado mes de Octubre , se m archó, llevándose un sombi’ero y unas alforjas propias de Teodoro Hidalgo, y unas botas de becerro, una cartera  de piel con varios papeles de escaso interés y una p apeleta de empeño del Monte de Piedad de esta ciudad de la 
propiedad de Juan Cuadrado Chacón, dejando adeudando á Francisco F errer Cortés, de las cantidades que en metálico y especie le habían sido entregadasjjpor cuenta de su trabajo, la suma de 42 pesetas 50 céntimos, para recibirle declaración en el sumario que contra el mismo se sigue por hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca de los expresados efectos y metálico, y cap tu ra  de dicho procesado, po
niendo dichos efectos y metálico en caso de ser habidos, á mi disposición y á las personas en cuyo por se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición, así como al autor del hecho, que serán conducidos á la cárcel, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 24 de Enero de 1905.—Alejandro R odríguez y Silva.=E1 actuario , Licenciado Pedro Fernández P intado. JO —1250
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito y llamo á Rafael Heredia Romero, g itano, que entre seis y siete de la noche del sábado 14 de Enero último infirió varias heridas á la joven Rosario Rodríguez 

Tapia, encontrándose ésta en la calleja próxim a á la plaza de la Concha, de esta capital, á fin de que dentro del térm ino 
de quince días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de audiencias de este Juzgado, calle de Rodríguez Sánchez, núm . 2, para responden de los cargos que le resu ltan  en el sum ario que instruyo  contra el mismo por el expresado hecho; previniéndole que si no com parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio oue ha va UgH!\Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial p rocedan á la busca y captura del Rafael Heredia Romero, constituyéndolo si fuese habido á mi disposición en la cárcel pública de este partido.

Dado en Córdoba á 15 de Febrero de 1905.—Alejandro Rodrí- guez.= E l Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.
J O - 1251

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de diez días, á contar desde su inserción' en la G a ceta  d e  Ma 

d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado José G arcía González, que se dice reside en Espejo, y cuyas circunstancias se ignoran, para que dentro de dicho térm ino com- parezca ante este Juzgado, situado en la calle Rodríguez Sánchez, mira. 2, á responder de los cargos que le resu ltan  
en sumario que contra el mismo instruyo por estafa; bajo apercibim iento de que si no compai’ece será  declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación procedan á la busca y presentación ante este Juzgado, en clase de detenido, de dicho procesado.
Dada en Córdoba á 1.° de Febrero de 1905.=Alejandro Rodríguez y S ilva .= E l Escribano, Antonio Ravé del Castillo.

JO—1252CIUDAD RODRIGO
D. José Rodríguez Yieitez, Juez de instrucción de este par tido.

 ̂Por la presente se cita; llama y emplaza á César F erreira  Estévez, hijo de Narciso y A ntonia, de catorce años, natural de V illar de Ciervo, que es su domicilio, de oficio zapatero, sabe leer y escribir, cuyo actual paradero se ignora, pareciendo se embarcó^ en el mes de Septiembre ú ltim o para la República A rgentina, á fin de que en v irtud  de lo ordenado por la Superioridad comparezca en la cárcel de este partido en el térm ino de diez días, por consecuencia de la causa que se le siguió con otros por lesiones; bajo apercibim iento que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y policía jud ic ia l procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de partido de dicho sujeto.
Ciudad Rodrigo 1.° de Febrero de 1905.=José Rodríguez Vieitez.—Licenciado, José María Ballesteros. JO—1249

DAIMIEL
< D. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de instrucción de esta ciudad de Daimiel y su partido .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado en causa por los delitos de estafa y violación, Vicente Celestino Serrano Rubio, hijo de Faustino é Isabel, de cincuenta y cuatro años de edad, casado, jornalero  y natura l y vecino de A rgam asilla de Alba, contra el que se ha d ic ta do auto de prisión por la  Audiencia provincial de Ciudad Real, para que en el térm ino de diez días, desde la publicación en la Ga ceta  de Ma d r id , comparezca ante dicha A u

diencia; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio qpie haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades procedan á la busca y cap tu ra de .dicho sujeto, conduciéndole caso de ser habido á disposición de expresada Audiencia.Dada en Daimiel á 4 de Febrero de 1905.=Pedro Toboso.=  Por su orden, Federico. Escobar. JO—1253

DOLORES
En el Juzgado de p rim era instancia de este partido se ha presentado demanda de juicio  ordinario, interpuesta por el P rocurador D. Cayetano Alonso Ruiz, á nombre de Manuel Martínez Canales, declarado pobre, para pedir que se le declare heredero ab intestato  de su abuelo paterno José M artínez Quesada, y por providencia d ictada en este día por el Sr. Juez de p rim era instancia de este partido se ha m andado em plazar, para que comparezcan y la  contesten dentro del térm ino de nueve días, á las personas á quienes pueda in teresar esta demanda.
En su v irtu d , emplazo por medio de la presente cédula á los que se crean con derecho á la herencia de José y Ram ona M artínez Quesada, vecinos que fueron de Alm oradix, para que en el im prorrogable plazo de nueve días comparezcan en este. Juzgado á usar de su derecho, personándose en forma; bajo apercibim iento de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.
Dolores 20 de Febrero de 1905.—El Oficial, Joaquín Valdés.

JC—100FERROL
D. Manuel Gómez Q uintana, Juez de insti acción de la ciudad y partido del Ferrol.
Por Ja  presente se llam a á Andrés Gómez Fontao, de vein titrés años, soltero, zapatero, hijo de Manuel y Mercedes, natu ra l de Santa Eulalia de Anca, en el partido de A rzúa, y vecino de esta ciudad, de donde se ausentó, ignorándose su actual paradero, para que dentro del térm ino de quince días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e

ta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de ingresar en la cárcel de este partido á ex tingu ir parte de la condena de arresto mayor que le fué im puesta por v irtud  de sum ario que se le siguió sobre hurto  á D. Ferm ín Zelada Varela; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará el perjuicio á oue haya lug ar con arreglo á la ley.
 ̂Al propio tiempo recomiendo y encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial la busca y captura del A ndrés Gómez Fontao, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de este partido.
Dada en Ferrol á 3 de Febrero de 1905.—Manuel Gómez.— A nte mí, Bernardino Moreda. JO—1254

FU ENTEO VE JüN  A
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este p a rtido .
Por la presente requisitoria, que se insertará  en la G a ceta  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se excita el celo de todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para la busca y rescate del mulo que al final se reseñará, propiedad de Juan Jiménez A lcuña, vecino de Bujalanee, el cual le fué robado en la noche del 21 al 22 de este mes de la posada de L uis I)oña Gómez, en V illaharta, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encontrare, si no justifican su legítim a adquisición, por cuyo hecho instruyo el correspondiente su mario.
Dada en Fuenteovejuna á 31. de Enero de 1905.=Alfredo Gómez.=E1 actuario, Andrés Angel.

'Señas del semoviente.
Un mulo rojo, de cinco años, más de m arca, pelos blancos en - el lomo, un bulto pequeño en una pata, debajo del corvejón; sin lí ierro y una cicatriz debajo de la leu guia.

JO -1255GINZO DE LIMIA
I). Justo V iiiaíiue va Lom bar de ro, Juez de instrucción de la villa y partido de Ginzo de Lim ia.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Se- cundino Rodríguez Incógnito, conocido también por Secun- dino Según Rodríguez, de las demás señas y circunstancias que á continuación se indican y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza Mayor, de esta villa, á constitu irse  en prisión y responder á los cargos que contra él resultan  en causa que se le sigue sobre homicidio y robo de 3.000 pesetas, verificado en la casa de I). Francisco Seguín 

de Meaus; bajo apercibim iento que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la cap tura de dicho procesado Seeundino, poniéndolo en caso de ser habido, con las seguridades debidas, á disposición de este Juzgado.Dada en Ginzo de Lim ia á 1.° de Febrero de 1905. =  Justo V illanueva.= E l actuario, Ramón Cadórniga.

Señas y circunstancias del Seeundino Rodríguez.
E statura un metro 660 m ilím etros aproxim adam ente, delgado, color pálido, barbilam piño apuntándole el bigote, pelo negro, ojos oscuros, cejas al pelo, nariz aguileña, boca regular; viste tra je  negro con gabán largo color ceniciento oscuro, pañuelo de seda cruzado al cuello, calza botinas negras y  usa gorra  azul de visera. Es hijo natural de D. José María Seguín y d y  María Rodríguez, vecinos de B aitar, de unos veintitrés anos de edad, soltero, natural y vecino de Baltar, A yuntam iento del mismo nombre, en este partido.

JO—1214HUE.LMA
D. Ricardo García y Romero, Juez de instrucción de esta v illa y su partido.Por v irtud  del presente exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares de la Nación, á fin de que ordenen la práctica de diligencias para la busca y rescate de las caballerías que al final se reseñarán, las cuales fueron hurtadas en el sitio las Lagunas, en el térm ino de Noal- yo, donde se encontraban pastando en unión de otras, en la m adrugada del 15 de Octubre de 1904, á últim as horas del 14, á D. Francisco Santos Osorio, y caso de ser habidas se pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan  su legítim a adquisición.
Dado en Huelma á 1.° de Febrero de 1905.=Ricardo García y R om ero.=Por mandado de S. S., Ambrosio López.

Señas délas caballerías.
Una yegua negra, más de m arca, lucera, calzada de una pata, sin h ierro , con siete años.
Una potra con tres años, pelo rubio, careta, calzada de una pata, más de m arca, con los cabos, crin  y cola castaños, sin hierro; y
Un mulo añojo, ta lla  regu lar, pelo negro, con el bozo y la braga claros. JO —1256

HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de este par- 

tido.Por eTp'resente, y en v irtud  de providencia dictada en este 
día eñ la ejecutoria recaída en causa por estafa contra Antonio Roza Al varado, hijo de Hilario y de P ilar, de veinticinco 
años de edad, soltero, natural de Encinasola, con instrucción,

dependiente y vecino que fué de Alcira, se cita, llam a v emplaza al referido penado para que en el térm ino de diez días, contados desde que aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, calle Castelar, núm . 13, con el fin de que sea requerido al pago de la m ulta  de 15 pesetas, y al pago igualm ente de 6 pesetas 90 céntimos por vía de indem nización, á que ha sido condenado en la referida causa por la Sección prim era de la Audiencia provincial de esta capital en sentencia fecha 31 de Agosto últim o, declarada firme en 7 de Septiembre del mismo año; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Huelva á 31 de Enero de 1905.=Eduardo Galván. =E 1 actuario, Licenciado Blas F. Toscano. JO—1257
Por la presente, y en v irtud  de providencia dictada con focha del día de hoy en la  causa seguida en este Juzgado por lesiones á Pedro Toscano Gómez y Francisco Burón Díaz, se cita, llam a y emplaza á los súbditos extranjeros que la noche del 24 del Diciembre del ano próximo pasado lesionaron á 

dichos individuos en el establecimiento de bebidas de Manuel Gutiérrez, situado en la calle del Carmen, de esta capital, núm . 12, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a 
ceta  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, calle Castelar, num . 13, á p restar declaración acerca de los cargos que les resultan; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Huelva 31 de Enero de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Blas F. Toscano. JO—1258
D.^Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisito ¡ña, y en v irtud  de providencia s dictada en este día en la causa, que en este Juzgado se iris— ) truye contra el procesado José Cortes Molina, hijo de Manuel :y Dolores, de tre in ta  años de edad, gitano, jornalero, casado, n atural de Algeoiras, vecino que fué de la ciudad de 8 evilla* y.cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde que aparezca inserta esta requisitoria  en los Boletines oficiales de esta provincia, la de Sevilla y 

G a ceta  d e  Ma d r id , compadezca ante este Juzgado, sito calle Castelar, núm . 13, con el fin de oue sea citado y emplazado en la mencionada causa; apercibido que de no comparecer se le declarará rebelde y le para el pe ¡quicio á que hubiere lu gar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á (odas las Autoridades civiles como m ilitares y ordeno á  los agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  del referido procesado José Cortés Molina, y habido que sea le pongan en la caree.! del partido á disposición de este Juzgado.
Dada en Huelva á 3 de Febrero de 1905.=Eduardo Gal- v án .= E i actuario, Honorio Fernández. JO—1259

HUFECAL OVERA
D. Luis Afán de Rivera y .Jiménez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Andrés G arcía Que rol, alias Lanado r, na tu ra l y vecino de Al box, de tre in ta  anos de edad, de estado casado, cara ancha y angulosa, fren

te ancha, boca grande, nariz regular, barba algo clara, ojos negros, pequeños ŷ  pitarrosos, pelo negro, su estura regular, de presencia poco simpática, y viste con pantalón de pana os
curo, chaqueta de pateneur oscura, chaleco tam bién oscuro, laja negra, sombrero hongo escirro y alpargatas de lona color ceniza, llevando reloj sujeto con una cin ta negra, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al ae la publicación de la presente en la G a ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de A lm ena, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo instruyo sobre lesiones graves á Antonio G uerrero García.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todos los individuos de la policía judicial de la Nación y á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  
de dicho procesado, poniéndole á mi disposición caso de ser habido.

Se apercibe al Andrés García, el cual se encuentra en ig norado paradero, que de no verificar su comparecencia le parará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dado en Huércal Overa á 1 °  de Febrero de 1905.= L u is  Afán de R ivera.—Por su mandado, S. Luciano Méndez.

J O - 1261ÍNFÍESTO
Por la presente, y en v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Armando de la Vega Sánchez, Juez in stru c to r ^accidental de este partido, en una carta  orden de la Audiencia provincial, se cita al testig;o Elciito González Forcelledo, vecino que fué de Cereceda, en este Concejo, v actualm ente au 

sente en la república A rgentina, á fin de que, bajo las penas que la ley establece, comparezca en el local de dicha A udiencia, el día 18 del actual, y hora de las diez de su m añana, á 
las sesiones de juicio oral de la causa seguida por lesiones contra Manuel Cueto G arcía y otros dos. "

ínfiesto 3 de Febrero de 19Ó5.=E1 Secretario, José Antonio Muuiz. J O - 1262
JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO

D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción del d istrito  de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y térm ino de diez días, cito, llamo y emplazo á Luis García Gutiérrez, de diez y ocho anos de edad, hijo de Francisca, natura l de Málaga, vecino de ésta, de estado soltero, de profesión del campo y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado térm ino se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta d iligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si 

110 compai^ece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y' encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura de L u is G ar

cía Gutiérrez, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso, por tránsitos de justicia , á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.
Dado en Jerez de la F ron tera  á 1.° de Febrero de 1905.= Segundo A chú tegu i.= A nton io  Camacho. JO—1263

LA RODA
El Sr. D. Antonio López Ucorela, Juez de instrucción de La Roda y su partido, ha ordenado en providencia de este día, en el sum ario que instruye sobre sustracción de efectos de Modesto Escudero Segovia. vecino de Taracen»., que se 

cite á la presunta autora 'F lorencia  Co-ona de la E ncarnación, cuya residencia debe ser en Madrid, aun cuando no ha sido habida, para que rom parezca en este Juzgado á p restar 
decía? ación, para se- o da. dent-M del térm ino de diez días; bajo apercibim iento^! no comparece de pararle el perjuicio que hubiere lug^r, á contar desde la inserción de ésta cédu- en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d . \  h r '
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Y para que surta efecto la citación, la firmo en La Roda á 

31 de Enero de 1905.=E1 actuario, Diego López Haro.
JO—1215

D. Antonio López Varela, Juez de instrucción de La Roda 
y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
instruyo sobre hurto de dos caballerías menores de la pro
piedad de Juan Matías Calleja, vecino de Fuensanta, ocurri
do en la madrugada del 30 al 31 de Enero último, se ha acor
dado en providencia de este día hacerlo público por medio 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, y re 
querir á la vez á todas las Autoridades civiles y militares y 
á los individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de las burras hurtadas y las remitan á disposición 
de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se 
hallen, como detenidas, si no acreditan su legítima adqui
sición.

Dado en La Roda á 4 de Febrero de 1905.=Antonio López 
V arela.=Por su mandado, Diego López de Haro.

Señas de las caballerías.
Una burra de siete años, pelo rucio, con la panza blanca, 

alzada pequeña, herrada de las manos, faltándole la mitad de 
la herradura de la derecha, esquilada un poco del lomo, don
de tiene una rozadura.

Una burrucha de tres años, pelo rucio, hija de la anterior, 
de pequeña alzada sin herrar, un poco rozada de las ataha- 
rreras. JO—1305

LEON
D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en la causa seguida por disparo de arma de fuego 
y lesiones inferidas á Marcelo Castaño, Alejandro Alvarez 
Alcoba, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado para notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra el expresado Alcoba y recibirle declaración 
indagatoria; apercibido que de no verificarlo dentro del pla
zo marcado, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido, y á mi disposición 
caso de ser habido.

Dada en León á 3 de Febrero de 1905.=Vicente1 Menéndez.
JO—1266

LINARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de esta ciudad. 
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzga
do el procesado por delito de hurto Francisco Vilches Ca
rrasco, de veintiséis años de edad, soltero, natural y vecino 
de Granada, hijo de Antonio y de Dolores, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu 
gar con arreglo a ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como 
á  las Autoridades civiles y militares y agentes de policía ju 
dicial, para que procedan á la busca y captura de expresado 
procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi dis
posición á la cárcel de este partido.

Dado en Linares á 1.° de Febrero de 1905.—Carlos Cueto.= 
El Escribano, Federico Orellana. JO—1217

LOGROSAN
D. Vicente Naranjo Benguero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto encargo á los Sres. Jueces de ins

trucción que ordenen á la policía judicial la busca, captura y 
conducción á este Juzgado del semoviente ícuyas señas se ex
presan á continuación, la cual fué hurtada en la noche del 
17 al 18 de Noviembre último- á su dueño Marcelino Ovejero, 
vecino del barrio de la Calera, Alín, de una cuadra en dicho 
barrio, hecho por el que instruyo el correspondiente suma
rio; encareciendo también la detención y conducción á este 
Juzgado del poseedor de expresado semoviente, si no ju sti
fica su legítima adquisición.

Dado en Logrosán 31 de Enero de 1905.=Vicente Naranjo. 
El Escribano, Domingo José Rodríguez.

Señas de referencia.
Una yegua próxima á la talla, de diez á once años, pelo ne

gro, herrada de las cuatro manos, tiene sobre huesos en las 
rodillas de las manos, pelos blancos en la frente, y costillar 
izquierdo un lunar blanco largo. JO—1216

LOJA
D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria, en causa criminal de oficio 

seguida en este Juzgado contra Juan Castro del Moral sobre 
hurto de una cabra y dos chivas, se llama y busca á dicho 
procesado Juan Castro del Moral, de estatura regular, más 
bien mediana que grande, regular de carnes, de unos veinti
trés á veintiséis años de edad, color trigueño, pelo tirando á 
rubio y sin bigote ni barba, el cual el 20 de Diciembre ú lti
mo, según aparece, vestía sombrero viejo color pasa con un 
listón en el mismo, abrigador verde con mangas largas y ce- 
ñideras de paño, ribeteadas con badana y sujetas con hebi
llas, y que se dice ser hijo de Juan José Castro, que habita en 
el camino de Montefrío, cerca de dicho pueblo, y cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días comparezca y se presente ante este 
Juzgado instructor, sito casa núm. 2 de la calle de la Victo
ria, de esta ciudad, á responder como procesado de los car
gos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Loja á 31 de Enero de 1905.=ÍVlanuel Ros.=Por 
mandado de S. S., Ildefonso Ortega. JO—1269

LUCENA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
.En virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Isidro Morillo Gómez, natural y vecino de esta" ciudad, de 
diez y ocho años, casado con Isabel Gómez, bracero, hijo de 
Gregorio y de Isabel, habitante en la calle Mesón Grande, de 
estatura regular, pelo castaño obscuro, ojos pardos, nariz, 
boca y barba regulares, color del rostro moreno, y viste al 
estilo de este país, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, que empezarán á contarse desde 
Ja publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Córdoba; apercibido de que si no lo verifica 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, é individuos de la policía jud i

cial de la Nación practiquen diligencias en busca del proce
sado, y en su caso procedan á su detención y conducción á la 
cárcel de la mencionada capital de Córdoba, á disposición de 
dicha Audiencia.

Dada en Lucelia á 31 de Enero de 1905. =  Antonio de la 
V ega.=El actuario, Pedro Ruano. JO—1171

LLERENA
D. José Tellería y U rrutia, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 

diez días, para ante este Juzgado, á José Lozano y Lozano, 
alias Pitorro, de diez y siete á diez y ocho años, natural de 
Fortuna, partido judicial de Cieza, provincia de Murcia, de 
estatura mediana, con poca barba, sin bigote; viste traje de 
jerga color obscuro, gorra negra de seda y botas enterizas de 
color, nuevas, cuyo sujeto desapareció el día 10 del actual 
con cuatro ó cinco fardos de géneros tejidos de la propiedad 
de Pascual Toral Miralles, vecino y del comercio de esta ciu
dad, sin que se sepa su actual paradero, con objeto de que 
comparezca á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por tal hecho; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á este Juzgado del sujeto re
ferido, con las seguridades convenientes, así como de los gé
neros que después se expresarán, y caso de ser habidos, con 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentran si no jus
tifican su legítima adquisición.

Dada en Llerena á 28 de Enero de 1905.=José T ellería.=  
Por su mandado, Luis Fernández.

Géneros que se han de buscar.
Siete y media varas jerga negra.—Tres y media ídem.— 

Tres y media ídem.—Tres y dos tercias estambre.—Tres y 
tres cuartas jerga negra.—Dos y una cuarta ídem.—Tres y 
tres cuartas ídem.—Tres y tres cuartas estambre.—Cuatro 
ídem.—Tres y media ídem azul.—Una y media negro.—Dos 
y medio ídem.—Dos y medio ídem.—Tres y tres cuartas vi
cuña.—Cinco y media estambre negro.—Cinco vicuña.—Una 
y media ídem.—Tres patén.—Dos y tres cuartas ídem.—Tres 
y media ídem.—Tres y media ídem.—Tres y media ídem.— 
Tres y media ídem.—Tres y media ídem.—Tres y media 
ídem.—Tres y media ídem.—Tres y media ídem.—Tres y 
media ídem.—Tres v media estambre negro.—Tres y media 
ídem.—Siete y media ídem.—Siete y media ídem.—Tres y 
media ídem.—Tres y media ídem azul.—Seis paño fino.— 
Una capa cuadros.—Una ídem lisa.—Una ídem.—Un par al
forjas.—Una ídem. — Dos abrigos. — Un ídem.—Doce refa
jos.—Seis ídem.—Doce mantas pardas.—Dos ídem azules.— 
Dos ídem,—Dos fajas 8/32.—Una docena fajas 10 rayas.— 
Una ídem de 8.—Una ídem de 6.—Un abrigo.—Un ídem.— 
Una faja 8/32.—Cuatro paño fino. — Una alforja.—Tres y 
media patén.—Tres y media vicuña.—Dos mantas pardas.—■ 
Una capa Valladolid.—Dos mantas.—Tres y media estambre 
negro.—Una capa cuadros.—Una ídem lisa.—Tres patén.— 
Tres y media ídem.—Una manta azul.—Una ídem parda.— 
Siete y media estambre liso.—Una manta azul.—Dos abri
gos.—Dos ídem.—Siete y media jerga negra.—Cuatro y me
dia patén.—Tres y media ídem.—Tres y media ídem.—Cinco 
paño.—Una faja 8/32. — Dos refajos. — Dos ídem.—Cuatro 
ídem.—Un ídem.—Una manta azul.—Seis y media estambre 
negro.—Una capa Madrid. JO—1268

MADRID—BUENAVIST A
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Ruenavista de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
lesiones de Miguel Miñón Ruiz, se cita al mismo, de treinta 
y un años, casado, jornalero, natural de Burgos, y á Miguel 
López Romea, ignorándose su demás filiación y que dijeron 
habitar en el camino alto de Vicálvaro, tejar de Sixto, para 
que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que 
presten declaración sobre el hecho y pueda ser reconocido 
por los Médicos forenses el Miñón; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursoe en la m ulta de 25 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.

Madrid á'25 de Enero de 1905.—V.° B.°=Manuel del Valle. 
—El Escribano, José Dalmau. JO—1172

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina Fernández, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Correcher, 

García, natural de Cofrentes, Valencia, hijo de Vicente y 
María, de veintiséis años, soltero, mozo de comedor, que ha 
vivido en la calle de Lavapiés, 18 y de Jardines, 26, ignorán- 
rándose su actual paradero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de notificarle y de llevar á efec
to el auto dictado por la Superioridad en causa seguida con
tra  él por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color bueno, y vis
te de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis- 
posisión en la cárcel celular.

Madrid 3 de Febrero de 1905.=Rafael M olina.=El Escriba
no, Pedro Martínez González. JO—1269

MALAGA—ALAMEDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del d istri

to de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Cantallo Cañas, hijo de José y de Dolores, de trein ta y dos 
años de edad, de estado casado, natural de Totalán, partido 
de Málaga, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, de 
ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado, situado en la Casa Ayuntamiento, en la cau
sa que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.'

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado sujeto.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Enero de 1905.—Fran
cisco Alvarez Y ega.=Por su mandado Manuel Rando y Díaz.

JO—1175

MANCHA REAL
D, Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes que se 

crean más próximos al individuo desconocido que al ser al
bergado en la casa-cortijo de Sotogordo, perteneciente á este 
término judicial, falleció en la noche del 4 al 5 del mes de Oc
tubre último, á consecuencia de congestión cerebral, siendo, 
según manifestación que el mismo hizo, sjn  expresar su nom
bre, vecino de Sorbas, provincia de Almei’hu y de treinta años 
de edad, cara y facciones regulares, color pálido, faltándole a l
gunas muelas, ojos negros, pelo ídem, barba sin  afeitar hacía 
próximamente un mes; vistiendo chaqueta y crhaleco bastante 
usados de paño pardo, dos pantalones tela de pateü, el (le enci
ma rayado formando espiga; debajo de ambos otro ác- lienzo de 
algodón con pretinas y en éstas diferefentes puntos formados 
con hilo encarnado, camisa bastante usada de lienzo de algo
dón, calzando abarcas en muy mal estado, usando sombrero 
bastante deteriorado color chocolate, midiendo el descono
cido de altura un metro 50 centímetros; á fin de que dicho# 

arientes comparezcan en este Juzgado dentro del término 
 ̂ e diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este edicto en los Boletines oficiales de esta provincia, 
de la de Almería y G a c e t a  d e  Ma d r i d , al objeto de instru ir
los de lo ordenado en el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal, y hacerles además entrega de las ropas y efectos 
hallados al desconocido, que obran depositados.

Dado en Mancha Real á 31 de Enero de 1905. =  Pablo Gar
zón. =E1 Secretario. JO—1270

D. Pablo García y Martín, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al autor ó autores del 
hecho de haber sustraído de su casa habitación á Doña Jose
fa Manuela León Aranda, vecina de Jimena, la noche del 8 
al 9 del actual, la cantidad y objetos que al final se relacio
nan, para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de esta proyincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en el sumario que por referido hecho instruyo; apercibién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación, y agentes de la poli
cía judicial de su mando, procedan á la busca de dichos auto
res y cantidad y objetos, poniéndoles caso de ser habidos, los 
primeros en la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado, y también á disposición de este Juzgado la cantidad 
y objetos con la persona ó personas en cuyo poder se halla
ren, si no acreditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en Mancha Real á 3 de Febrero de 1905.=Pablo Gar
zón.=E1 Secretario.

Cantidad y efectos robados.
Quinientas pesetas en monedas de plata, de á cinco pesetas 

una; cien pesetas en monedas, también de plata, de á dos y 
de una; una onza de oro en una pieza, una media onza, una 
moneda de á cinco duros, otra de á cuatro, y un rosario de 
azabaches engarzado en plata, sin cruz. JO—1271

MÉRIDA
D. Vicente Díaz Clemente, Juez municipal de esta ciudad 

é interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Manuel Bruno Vargas, de trein ta y ocho años, 
natural de los Solares de Tolido, esquilador y residente en 
Puebla de la Calzada; María Retamar Silva, natural de To- 
rrejoncillos, residente en Puebla de la Calzada, casada, y Eu
genia Bruno Vargas, natural de Navalmoral de la Mata, de 
treinta y cuatro años, casada y residente en Puebla de la 
Calzada, cuyo actual paradero se ignora, para que el térm i
no de diez días, siguientes al déla inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Badajoz, Cáceres y Málaga, comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de recibirles declaración indagatoria en 
la causa que contra los mismos se sigue por el delito de ame
nazas é insultos á la Autoridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á practicar las más activas diligencias para la busca, 
captura y conducción de dichos individuos á la cárcel de este 
partido y á mi disposición.

Dada en Mérida á 28 de Enero de 1905.=Vicente D íaz.=  
El actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. JO—1182

MONFORTE
D. Antonio Baamonde Guitián, Juez de instrucción acci

dental de la ciudad de Monforte y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y- emplaza á la procesada Manuela Vázquez 
Pérez, de cincuenta y dos años de edad, natural y vecina de 
San Julián de Tor, casada con Francisco López, hija de Blas 
y de Francisca, de profesión labradora, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle del 
Cardenal, núm. 15, ó se constituya en prisión en la cárcel de 
este partido, á fin de ser puesto á disposición del Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Lugo, á res
ponder de las consecuencias del sumario que contra la misma 
se instruye sobre hurto de maíz; bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, conduciéndola si fuere habida á 
la cárcel de este partido.

Monforte 31 de Enero de 1905.—Antonio Baamonde— De 
orden de S. S., Licenciado P. Castro. JO—1272

MONTORO
D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido,
Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza á Juan Cabrera Ramos, de catorce 
años de edad, soltero, jornalero, hijo de Pedro y de Francis
ca, natural y vecino de esta población, procesado en causa 
que contra el mismo se sigue en este Juzgado y Escribanía dél 
actuario que refrenda, sobre robo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el en que tenga lugar la últim a inserción, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la casa núm. 4 
de la calle Salazar, de esta ciudad, para la práctica de las di
ligencias acordadas con respecto al mismo en dicho sumario; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía



Gaceta de Madrid.—N úm . 56 25 Febrero 1905 749
judicial de la Nación, procedan á la busca y cap tura de dicho individuo, y caso de ser habido le pongan, en calidad de preso, á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido, por haberse decretado la prisión del mismo.Dada en Montoro á 31 de Enero de 1905.—José V illa lba .=  El actuario, Licenciado José Benítez Lara. JO —1273

D. José V illalba Martos, Juez de instrucción de esta c iu dad y su partido.Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia, en el de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á D. Manuel González Moyano, que según parece es deM enjíbar, de tre in ta  y cinco años de edad, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, á ñn de que dentro del té r mino de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la ú ltim a inserción, comparezca en la sala audiencia de este Ju zgado, sito en la casa núm . 4 de la calle de Salazar, de esta población, con el fin de recibirle declaración en el sum ario que instruyo por haber desaparecido en la m adrugada del 9 de Septiembre últim o, de terrenos del cortijo de la Anguijue- la, térm ino de Villa del Río, la caballería de las señas que se expresarán, perteneciente al vecino de la misma, Juan Moreno Morales, contra Manuel San Andrés Eslava, vecino de Córdoba; previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar. .Dado en Montoro á 4 de Febrero de 1905.=José V illa lb a .=  El actuario, Licenciado José Benitez L ara.
Señas de la caballería.

Una m uía roja, pequeña, cerrada, de buena estampa, lunare s ‘blancos en los costillares, y herrada en la tab la  derecha 
del cuello con el que figura X. JO—1274

MOTRIL
En causa crim inal que en este Juzgado se instruye sobre estafa, en v irtud  de escrito de denuncia interpuesto por Dolores López Roda, en providencia de esta fecha del Sr. D. Diego Lo rente Rodríguez, Juez de instrucción de este partido, se ha mandado publicar la cédula de citación de los testigos José Matías Padiol y V ictorio Vilches López, vecinos de Al- m uñécar, y que en la actualidad se ignoran sus paraderos, en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que comparezcan ante este Juzgado á p restar declaración en dicha causa dentro del quinto  día de ser citados; bajo las penalidades de la ley si no lo verifican.Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum plimiento de lo mandado, extiendo y firmo la presente en Motr il  á 1.° de Febrero de 1905.=E1 Escribano, Evaristo Cabrero. JO—1275M URCIA-SAN JUAN
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción del d istrito  de San Juan de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan García Saura, de oficio sombrerero y vecino de Aguilas, de esta provincia, sin que consten más antecedentes de filiación de dicho individuo, para que comparezca ante e'ste Juzgado dentro del térm ino de diez días siguientes al en que aparezca la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á responder de los cargos que le resultan en causa sobre contrabando; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción en su caso á estas cárceles, á mi disposición, del referido su jeto, por estar acordada su prisión en referido sumario.Dada en Murcia á 30 de Enero de 1905.=José Soler.—El actuario , Miguel Soriano. JO—1270

OLMEDO
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisito ria  se interesa de todas las A utoridades la práctica de activas diligencias para la busca y re s cate de las alhajas que al final se expresarán, pertenecientes á la iglesia parroquial de V iana de Cegó, las cuales han sido robadas en la noche del día 2 de los corrientes, poniendo d ichas alhajas, caso de ser habidas, á disposición de este Juzgado con los tenedores, si no acreditan su legítim a adquisición.
Dada en Olmedo á 6 de Febrero de 1905.= G ab rie l F ernández. = P o r  su mandado, Licenciado Modesto Hidalgo.

Alhajas robadas.
Dos cálices, con sus patenas y una cucharilla, todo de p la ta .—Un copón, de metal blanco.—Una crism era, de p la ta .— Una corona de la Virgen, de p la ta .—Un rosario de nácar en

garzado en p la ta .—Y una media luna de la Virgen, con las iniciales T. A. JO—1315ORG1VA
T). Antonio Núñez de Castro, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos del sum ario sobre robos de unas 60 cabezas de ganado lanar al vecino de Corvijar, Felipe Megías López, bajo el núm . 164 de 1904, se cita, llama y emplaza á los dos sujetos cuyas señas y demás circunstancias se expresan [á continuación, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que les resultan  en dicha causa; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.
Al^propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ciyiles como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, que procedan á la busca y cap tu ra de dichos individuos, y caso de ser habidos sean puestos á mi disposición en la cárcel del partido.
Dada en Orgiva á 25 de Enero de 1905.=Antonio Núñez de C astro .= P or su mandado, José de Roda y Roda.

Nombres y señas.
Juan Luis Puertas, alias Justico, natu ra l de Corvijar, de cincuenta y cinco años de edad, es ta tu ra  regular, enjuto de carnes, calvo,^ chato; viste tra je  negro de trico t, sombrero de ala p lana, licenciado del penal de Belén en Agosto últim o.Daniel Puertas Haro, de esta tu ra  algo más pequeña; vestía traje claro de pana, muy usado, y alpargatas. JO—1277

PALMA—LONJA
D. Ignacio V alor Tous, Juez de instrucción del d istrito  de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Francisco Cabrellas y Molíns, vecino que fué de Valencia, con domicilio en la calle de Pizarro, núm . 2, p rincipal, cuyas 

demás circunstancias se ignoran, así como tam bién su actual paradero, para qué en el térm ino dé quince días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á este Juzgado á  fin de llevar á efecto el auto de prisión contra él dictado en el sum ario que se le sigue sobre falsedad y estafa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde. * *

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, civi

les y m ilitares y á los individuos de la policía judicial, que procedan á la busca y cap tura del indicado Cabrellas, poniéndolo, si fuere habido, en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Palm a 27 de Enero de 1905.=Ignacio V a lo r.= P o r su m andado, Antonio Tomás. JO—1186POSADAS
D. Alfonso Palm a y Blázquez. Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por v irtud  de la presente requisitoria, que se insertará en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, se cita, llam a y emplaza á Isabel Cuevas Gallo, de cuarenta años de edad natura l de A ndújar vecina de Málaga, en el callejón de la Almona, barrio del Molinillo, viuda de Juan Fernández García, hija de José y de Benita, sin instrucción, de ojos pardos, cabello negro, morena, cejas al pelo, nariz y boca regulares, sin cicatrices; viste al estilo de este país; y á José Castillo Navarro, de diez y seis á diez y ocho años de edad, soRero, jornalero, de ojos pardos, cabello castaño oscuro, color del rostro moreno, cejas al pelo muy pobladas, nariz y boca regulares, sin barba ni cicatrices, de estatura regular; vistiendo blusa negra, pantalón de color, alpargatas y boina, cuyas demás circunstancias y actual paradero de dichos procesados se ignoran, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presenta requisito ria en dichos periódicos oficiales, comparez can ante este Juzgado á reducirse á prisión y contestar á los cargos que le resultan del sumario que contra los mismos se instruye por hurto  de un retazo de tela al com erciante vecino de esta villa D. Bartolomé Vega Paez; apercibidos que si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y 3ncargo á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la busca y cap tura de dichos procesados, y siendo habidos los pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta villa 

con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en el sum ario que queda referido.Dado en Posadas á 20 de Enero de 1905.=Alfonso Palm a.=  El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—1317
POZOBLANCO

D. Fabian Ruiz Brice ño, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado el autor ó autores del robo de un burro de cuatro años, negro, capón; otro de seis años, platero, levantado el pellejo de las paletas, de la carga, y una bu rra  rucia, cerrada, propios del vecino de Pedroehe, Manuel Díaz Arévalo, ocurrido en la noche del 24 últim o, de la cuadra de la casa que aquél tiene en calle Herreros, de esta villa, cuyo, paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan  en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo les p a ra rá los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y rescate de d ichos semovientes, y en el caso de ser habidos sean puestos á mi disposición con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición.Dada en Pozoblanco á 29 de Enero de 1905. =  Fabian Ruiz. =E1 Escribano, Licenciado Antonio Cabrera. JO—1218
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado M artín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Alvarez P arra , de veinte años de edad, n a tural de A lm uñecar, partido jud ic ia l de ídem, provincia de 

Málaga, de estado casado, de profesión com erciante, con instrucción, y vecino que fué de La Línea, hab itan te en calle Cuarteles, núm . 19, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig nora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recib irle de* claración indagatoria en el sumario que, bajo el núm . 276 del año 1904, se siguió contra el mismo por delito de hurto ; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las expresadas A utoridades y ordeno á los agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap tura y conducción á la cárcel de este partido , y á mi disposición, del referido procesado.San Roque ¡3 de Febrero de 1905.=Juan Antonio Delgado. 
=E1 Escribano, Licenciado E nrique Cruz. JO—1283

En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción  del partido en el sum ario que se in s tru ye bajo el núm . 620 del año 1904, por el delito de h u rto  de carbón, á Francisco López Casas contra Mariano Benedicto Mondéjar, se cita á Antonio López, arriero , vecino que fué de la Línea y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial, comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración en el referido sumario; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 3 de Febrero de 1905.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—1284

TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de p rim era instancia de la 

v illa de Tolosa y su partido.Por este tercer edicto hago saber que por D. Telesforo Su- bijana, en concepto de Gerente de la Sociedad m ercantil com anditaria Subijana y Compañía, domiciliada en Villabona, se ha incoado en este Juzgado el oportuno expediente á fin de obtener la declaración judicial de haber quedado ex tin guidas seiscientas setenta y tres obligaciones hipotecarias cada una y otras cinco más que no están garantidas con h ipoteca, todas ellas al interés de cinco por ciento anual, amor* tizables por sorteo en veinticuatro  semestres, que se em itieron por d icha Sociedad m ercantil com anditaria Subijana y Compañía, en v irtud  de escrituras otorgadas en Tolosa ante el Notario D. José María Frundarena el vein titrés y tre in ta  de Agosto de mil ochocientos noventa, el veintiocho de A bril de m il ochocientos noventa y dos y el cinco de Diciembre de mil ochocientos noventa y tres, y que fueron asegurados con hipoteca de la fábrica de estampados en tela de Villabona, que se inscribieron en el Registro de la propiedad de este partido, y en v irtud  de providencia de fecha de ayer dictada en estos autos, de conformidad con el párrafo cuarto del a r tículo ochenta y dos de la ley H ipotecaria, se llam a por el presente te rcer edicto á cuantos pudiesen tener derecho á oponerse á la cancelación de las inscripciones de hipoteca re 

ferida, p a ra  que en el térm ino de seis meses, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirla en este Juzgado; bajo apercibim iento de pararles en otro caso el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Tolosa á 10 de Enero de 1905.= Andrés Pérez N i- sa rre .= P o r su mandado, Licenciado Eugenio Arizm endi.
X —414

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

En cum plim iento de lo prevenido en el a rt. 25 de los estatutos de la Compañía, yyá los efectos del art. 26 de los m ismos, el Consejo de adm inistración convoca á jun ta  general ordinaria para el día 2 de A bril próximo, á las dos de la ta r de, en el salón de actos del Banco de España.
Podrán asistir á la jun ta , con arreglo á lo que establece el a rt. 22 de los estatutos, todos los señores accionistas que posean 20 ó más acciones y las depositen con ocho días, por lo menos, de antelación á la jun ta , en el Banco de España ó en sus sucursales. Para ejercitar su derecho deberán depositar, m ediante recibo, en las Oficinas centrales de la Compañía, los resguardos de depósito que el Banco les expida. La presentación podrán hacerla desde el 15 de Marzo hasta el día antes de la celebración de la jun ta .
El derecho de asistencia de los señores accionistas que to davía no hayan canjeado sus acciones nom inativas por otras al portador, se acreditará por los libros de la Compañía.
Los accionistas que no concurran personalm ente á la Jun- tapod rán  conferir su representación á otro accionista que asista por derecho propio. Las Corporaciones y personas ju rídicas ó morales, las mujeres casadas y los menores concu

rr irá n  por medio de sus legítimos representantes ó gestores, ó por el de las personas con derecho de asistencia á la ju n ta  en quien éstos deleguen.
A cada accionista que acredite su derecho de asistencia á la ju n ta  se le entregará una papeleta en la que se hará  consta r  dicho derecho y el núm ero de acciones con que concurren . En esta^ papeleta se hará constar, además, en el caso de 

que el accionista delegue su representación en otro accionista  con derecho de asistencia, el nombre de éste. La delegación se podrá hacer por carta  d irigida al D irector Gerente de la Compañía ó en cualquiera otra forma eficaz en derecho.
Las papeletas correspondientes á las mujeres casadas, á los menores y las entidades juríd icas que hayan de concurrir por medio de sus legítim os representantes ó gestores, se extenderán á nombre de aquéllos, expresándose además el de la persona que los represente, y tam bién, en su caso, conforme á lo prevenido en el párrafo anterior, el del accionista en quien esta persona delegue.En v irtu d  de lo dispuesto en el a rt. 5.° del reglam ento de la ju n ta  general de accionistas, desde cuatro días antes de la reunión de la ju n ta  se facilitará á los accionistas en las oficinas centrales de la Compañía, de doce á cuatro de la tarde, la Memoria en que el Consejo les dé cuenta de su gestión durante el ejercicio de 1904 y copia de las proposiciones que aquél presente.
Los accionistas podrán presentar en las mismas oficinas y hasta la víspera de la reunión de la jun ta , las que estim en oportuno, debiendo ir  autorizadas con cinco firmas, por lo menos, con arreglo á lo prevenido en el núm . 4.° del a rt. 26 de los estatutos.
Madrid 24 de Febrero de 1905.=E1 Secretario, Luis de Albacete. , X —412

Ferrocarriles de Alicante a la Marina.
El Consejo de adm inistración de esta Sociedad convoca á ju n ta  general ex traord inaria de accionistas para el día 9 de Marzo próximo venidero, á las diez horas de su m añana, en el domicilio de la presidencia del mismo, calle de Méndez Núñez, núm . 41, de esta capital de A licante.

ORDEN DDL DÍA
Reforma de los estatutos, reorganización de los servicios d é la  Sociedad y cuanto tengan por conveniente proponer los señores accionistas en beneficio de la misma.
Para hacer efectivo el derecho de asistencia se depositarán las acciones ó los resguardos de las mismas, siempre que sean del Banco de España ó Orédit Lyonnais, en la oficina del Sr. Presidente, con dos días antes al de la celebración de la ju n ta .Alicante 14 de Febrero de 1905.=E1 Presidente, JoséOliver.X —411

Eléctrica de Puertollano.
Balance en 31 de Diciembre de 1904.

P ese ta s .
ACTIVO  i

Caja................................................................................  10.274*91Fábrica y Red y M aquinaria................................... 360.249‘90Mobiliario y h e rram ien ta s .....................................  5.783;88Almacén é instalaciones.........................................  10.523‘34Gastos de constitución ............................' ................ 9.874‘99Acciones en fianza ....................................................  57.500
Sama el activo................................... 454.207*02

PASIVO
C a p ita l.......................................................................... 250.000 ^V arios acreedores.....................................................  130.653*58
Fondo de reserva .......................................................  ^1.112¿35Acciones en fianza.....................................................  57.500Ganancias y pérd idas......................................   14.041*09

Suma el pasivo .................................  454.207*02
ANUNCIO

Esta Sociedad celebrará ju n ta  general ordinaria de accio
nistas el día 5 de Marzo, á las tres de la tarde, en el dom icilio social de la misma, calle del Rollo, núm . 2, en esta Corte, para la aprobación de cuentas y Memoria y para el nom bramiento del Consejo de adm inistración.Las cuentas y balances estarán á disposición de los señores 
accionistas en dicho domicilio social los cinco días que p recedan al de la ju n ta  general.Para concu rrir á la  ju n ta  será preciso depositar en la Caja 
social las acciones que determ inan los estatu tos, por lo me
nos dos días antes de la celebración de la ju n ta  general.Madrid 24 de Febrero de 1905.=E1 D irector Gerente, F ran 
cisco Goicoerrotea y Gamboa. X —410
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 24 de Febrero de 1905,
comparada con la del día anterior.

CAMBIO Al¿ CONTADO

F O N D O S  P U B L IC O S
Día 23 Día 24.

Deuda perpetua al 4 %  interior. •
Serie F, de 59.iK.iO pías, nominales........ 78,20 78,25-20 y  30

78.25 y  30
78.25 y  30 
78 50 v 35

Idem  E, de 25.000 id. id .......................... 78/20
Idem  D, de 12.500 ................................... 78.20
Idom  C de ¿5 OüO 78 25
Idem  B, de 2.500 pías, n o m in a le s ...........
Idem  A, de 500 id. id ...............................

78! 30
is:so
78.30
78.25

1 U5 v  V y UU

78,40
78.35 y  40
78.35 y  40 
78,35-40 y  45

Idem  G, y  H. de 100 y 200 id. id ..........
En diferentes series...................................

Deuda a! 5 %  amortizabíe.
Serie D , de 50.000 pías, nomínales........
Idem E, de 25.000 id. id ..........................
Idem F, de 12.500...................................

98.20
98.20

9

98.20 
98,25 y 20
98.20

Serie C, de 5.000 id. id ............................ 98,25 98,20
Idein B,  de 2.500...................................... » 98,25
Idem A,  de 500 id. id ................................ 9a, 25 98/25
En diferentes series.................................. 98,25 98,30-20 y  25

Bancos y  Sociedades.
Banco de España, acciones...................... 459% 458%
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 409% 409%
Banco H ipotecario de España, id e m ...
Idem id. id, cédulas al 4 ü/0 500 pt'as. . 104% 104%
Idem id. id., ídem al 4 %  100 id ............ í>
Banco de. Castilla, acciones.................... »
Banco H ispano-Am ericano, idem ........ 110,50 HF/o
Banco Español de Crédito, idem ........ 99%

Resumen genera! de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  899.500
Idem  id. al 5 por 100 amortízable............................................ 624.000
Banco H ipotecario.— Cédulas al 4 por 100 ............................  28.000
Acciones del Banco de España................................................  29.000
Idem  del Banco H ipotecario de España.................................  0.000
Idem  del Banco H ispano-Am ericano.....................................  87.500
Idem  de la Compañía Arrendataria de Tabacos ..........  3.000

Cambios o fic ia les  sobre plazas ex tran jeras .
París, á la v is ta ..............  3P45 | Londres, á la v is ta   33‘ 158

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D  

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s   d e l  d í a  2 4  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 5 *

h o K a ^

ALTOKA 
4*1 barómetro 
reducida 1 0"'

S
•n roííini&tros

TERMÓMETRO 

Seco ] Humedecido.

Tensión

del
vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCION 

y claae del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o .

12 de la nuche 703,21
702.95

—  0.4

t

1 —  L O 4.0 90 N N E ............ Brisa ligera . 
Id e m ............

Cubierto.
6 de la m añana.. . . — 3.6 -  3.9 3 .3 92 N N E ............ N u boso .
Q rip Ifi nifjfViiwi 703,87

703,76
— 0.4 — 1.2 3.8 86 S E . .............. C a lm a.......... Idem.

12 del día 7.4 ¡ 3 .7 4.0 54 S E ............... Brisa ligera . 
Brisa.............

Idem.
3  de la tarde 702 93 8.0 ■ 3.3 3.4 43 O SO Idem.
6 de la tanlf* 703,55 4.0 1.2 3.6 60 N N O ............ Idem  ligera. 

B r isa ............
Idem.

9 de la noche.......... 703,96 3.9 1.5 3.9 66 S O ................ Casi cubierto.

Temperatura maxuna del aire a u  «omnri* 11,2
Iddxu íuinima...........................  —  5,8

D iferencia.,   ...........................  17,0
Temperatura máxima al *oI, á dos snetro* de )a ti^rr» 15,2
adero id. dentro de ana esfera de «r is ia l. 46,8

Diferencia 31,6
Temperatura maxima a ¿helo de**o(:ieriü, jauto * i* tie

rra vegeta! ó laborable . 2 1 ,1

iG ro  mínima ídem   —  8,0
Diferencia . . . . . .  ..............  29,1

Velocidad dei Tiento en las ultimaa vein tiiuatro hora»
(k ilóm etro »).........................     245

Oscilación barométrica ídem (m ilím etros )..........................  1 . 0

Altura ídem con respecto á 1» media anual, é las nueve
horas de la noche  ..............   —  3 . 0

L lu v ia  en las últimas veinticatro horas (m ilím etros)  a
bo l completamente despejado. ____ . . . . . . .  6  h 0 0  m
Bol entreveía do por nuces ó vapo res ..............    2  h 2 0  m

Tota l de insolación durante el d ía ..........................  8  h 2 0  m

Dato§ m eteorológico* del d ía !S4 de Febrero  de 1 9 0 5 ) se gú n  los te legram as recibidos en  e l 
O bservatorio de M ad rid  de las observaciones verificadas dicho d ía  en  varios puntos de 

á  las n u eve  de la  m anana , y en  otros del extran jero , á  la s  siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o 

y al nivel 

de! mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en m ilí

metros,

E S T A D O  

del mar.

762.0
762.8

__ o SO C a lm a .. 
Id e m . . .

Cubier to . . . .  
D espe jado...

-  0 .5
—  4.0

— 0.7
—  4.3

-  1.5 
»

1.3
6 . 2

-  0 .7
—  4.0

K
C ion u o iil................
V a len tía ..................

—- c . /
+  1.5

OC/........
s o ........

o

G r is -N e z ................
Saint M athieu........
Isla d A i y ...............
B buril y.....................

761.2 
760.8 
760.7 
762 5

-  5.9
-  1 0 . 6

-  3 .7
— 3.8

SO
N ...........
E S E .. .
SE

Brisa lig  
Idem  . . .  
B risa . . .  
C a lm a ..

Brumoso —  
Cub ierto . . . .
Id e m ............
Casi desp.. . .
P . nuboso...

2.4
3 .4  
3.0 
2 . 6

4.0
3.2
2 . 6
2 / 2

-  1.7
-  0 . 8  

- f  0 .5  
+  1 . 6

4.0
5 .0
4 .0
6 . 0  

5.0

1 . 0

2 . 0
1 . 0

1 . 0

3

10

Tranqu ila .
Picada.
Tranquila.
Idem .
Picada.San Sebastián........

Bilhru i .....................
763.0 -  3 .3 S . i . . . . Id e m . . 6 . 0 4.2 —  4 0 1 . 0 6

O v ie d o ...................
Varos . ..................
Coruñe................... 764.9 —  8.7 S S E ____ Idem  . . . Cubierto . . . . 6 .4 5 0 -  2 . 6 9.0 2 . 0 8 Oleaje.
Pont^v odia
V isro .......................
O ’r iorh '....................
Lisboa..................... 765.5 -  3.9 N .......... Brisa üg D espe jado... 6 . 8 4.9 +  -6 1 1 . 0 5.0 Idem .
A n g ra .....................
Punta Delgada. . ..
Lagu n a ...................
Fun d ía !. ........
L a g o s ......................
A ya m on to ..............
Huelva 769. i +  1 . 8 N O  . . . .  

N N O .
B r isa .. . 
Calma

Idem  . 8 . 2

6 . 8
6 . 0

5.0
+  0 .7  

»
15.0
13.0

D

4.0
2 . 0San Fernando........ 763.7 Id e m ............ T ranqu ila . 

Idem .T a r ifa ................... .. 762.4 -  1.5

-  3.4
-  2 .4
-  3.4
-  2 . 0  

-f* 0 .3  
+  4 .0  
+  4.1
) 1 A

N Idem  . . . C ub ierto . . . .

Despejado...
Id e m ..........
Id e m ............

u.o 8 . 6 — 1.5 » 2
Sta. Cruz Touerií' 
Sevilla. . . . 763.6

764.3
76*3.0

150...
0 5 0 . .  
S S E .. . .
50..  .
s o

Brisa fie 
C a lm a .. 
idem  . . .  
Idem . 
Id e m . . .  
Idem . . 
Idem  . . .  
Id em ..

7 .6
6 . 0

5.2

4 .8
4.4 
3.2 
2 . 1
2.4 
4.0 
0 . 2

__ i >7

- f  0 . 6  

-  1 . 8  

4- 1.6

15.0
1 2 . 0  

8 . 0  
6 . 0

1 2 . 0

1 1 . 0
9.0

a

4.0 
-  1 . 0

0 . 0  

0 . 0  

0 . 0  
-  2 . 0  

-  3 .0
K A

C órdoba............... ..
J a é n .................... .
G ram ola .................
M u rc ia ....................

l 762 6  

762.5
P . nuboso... 
Idem
Despejado.. 
Id em . . . . . .

3 .4
4.6

1 A . U
+  0 .4  
—  2 .2 .

Badajoz 775.7 
763.6
763.8

N O 5.4 
1 . 0  

__ i 4
Ciudad R ea l. . . .  .

I '  \J....
s o
0<50

+  1.1i f)7
Cuenca.... ....... T* A u UoCÍ . . . P .jnu boso... —  1. / -j" yj • § O U — o.u

M a d rid ....................
G u ad a la ja ra ..........
E l Escorial. . . .

763 5 
763.0

+  2 . 1  
—  1.2

SE
S O  ..

Idem .. 
Id e m . . .

N uboso. . . .  
P . nuboso...

-  0.4
-  1 . 2

-  1 . 2

-  1.8
-  3 .4
-  1 . 6

5.3
3 .0

-  5 .8
-  5 .0 1

A v ila  ................ 756.0? S ...........
S O . . . .
N O . . . .
S O ........
O N O  .. 
N N O . . 
N O
S S E . . . .
N

Idem . . .  
Idem  .. . 
Id e m . . .  
Id e m . . 
Idem  ..

Nuboso —  2 . 0  

-  1 . 0  

2 . 2  

—  1 . 0  
—  0 . 8

-  4 .0
—  2 / 2  

1 . 2

-  2 . 0

—  1.4
— 1.9
—  1 0  

2.4 
1.9

3.0
3.0
6 . 0  

6 . 0  
0 . 0

3.0
3 .0
8 . 0  

9.0

oó 
ÍO 

LO 
ré 

jó 
o 

<c

1 
II 

1 
1 

1 
1

Seq-ovia . . 76o. 1 -  4 .5
-  4.6
-  2 . 8

-  0 .5
-  3.7

u

Cubierto. . . .  
D espe jado.,. 
C ub ierto .. . .
N ie v e ...........

+  3 .0
-  0 . 2  

-  0 . 8  
»

1
Salam anca..............
Valí a dolí d ...............
S o r ia ........................

768.5
764.8
760.8

B u rg o s ....................
L e ó n ........................

763,0 
761.6

Idem  . . .  
Brisa . . .

Cubierto-----
Nuboso.........
C u b ierto .. . .  
L luvioso . . .

-  1 . 0  

0 . 0
+  1 . 2

»
4

O rense.....................
Santiago..................

764.3
765.2

»
— 6 . 1

C a lm a .. 
Idem .. .

3 .4
2 . 0 —  2.9 o

Hueseen....................
Zaragoza .................
T e ru e l..................... >

768.6
768.2
763.2

+  1 1

»

N O .. .  . 
N O  .. 
SO

Idem . . .  
Brisa lig 
C a lm a ..

Cubierto. . . .  
P . nuboso... 
N i e b la ........

1.7 
4 .3  

—  0 . 8

0 . 0  

2.5  
-  1 . 6

+  0 . 8
»a

8 . 0

6 . 0

2 . 0

-  4 .0
-  1 . 0  

-  6 . 0
Barcelona................
M ahón.....................
P a lm a ...................... 761.4 N Brisa lig. Casi desp— 6 . 0 4.2 9.0 2 . 0 Idem .
Valencia ..................
A lica n te ..................
A lm ería .........
M a la ya ..........
M e lilía ...................
O rá n ..............
A r g e l ...................
T ú n e z .....................
S faks...................
P a lo rm o .................
C aylia ri...............

763.2 +  5.7 SO  . . . . Idem  fte P. nuboso... 6  4 4.1 -  5.1 » »

R o m a ...................... 764.3
762.6
762.2
760.5

- f  8 . 0 N C a lm a . Cubierto .. 6 . 0  
A fi

4.2
4.0
2 . 0  

3.0  
0 . 0

0 . 0
L io rn a ..................... N E . .

» 10

1 2  ,N iz a . . .  . * Brisa ¡te 
C a lm a .. 
Brisa lig

L lu v io s o . . . .  
P . nuboso...

4.0 
2  8

3.0  
0 .5

» 9
7.0
6 . 0  

1 0 . 0

»
1 . 0
2 . 0

0 . 0

Agitada.
P icada.

S ic ie...................
O
O

»
N E »

-  0 .9

5
12

Perp ignaii............... 761.9 -  3.9 N O . ... C ub ierto____Id e m ...

PARTE NO OFICIAL  

A N U N C I O S

La  m a r g a r it a  e n  l o e c h e s . - como  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loedies*—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

De vento en ln idinón. de la io e e la  de Indrid,.
PONTEJOS, 8

C o n t r a ta c ió n  d e  s e r v ic io s  p r o v in c ia le s  y  m u- 
n ic ip a ie s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 
d e  Ebnero d e  1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción— S ed ic ión  o f i c i a l -  
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n ie r o s  d e
M in a s e  precio: pesetas.

Reglamento de la Sey d e  € a za ^  precio: pesetas.

P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d fp lo -
m á tica^  precio: ©.&£» pesetas.

L ib r o s  r e g la m e n ta r io s  en la aplicación de la l e y  
d e  A lc o h o le s ^  todos los modelos. 

f i n í a  o f i c ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 9 0 5 :  1.a clase, 
& ©  pesetas; 2.a clase, 1 9  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
l ib r a n z a s  d e  p r e n s a .

SOCIEDAD ANGLO-ESPANOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes Julius G. Nevílle).— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón — Tallare*: 

en Mabón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

J L

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y Dow- 
son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción.—Material para ferrocarriles y minas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

S U C E S O R E S  D D E

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y  Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.-MADRID 

(C a s a  fu n d a d a  en  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo* y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*. 
Guarniciones — Reparación y conservación de carruaje*.— 
Exportación á provincias.

Alu m b rad o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l e c t r i -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 
c ie d a d  E § P A l l O L A  O E R L l f t f M ,  P r ín c ip e ,  
3 0 ,  M a d r id .

SANTOS DEL DlA

S. Cesáreo, c o n f y  8. Félix, papa, y Sta. Elena.

ESPECTÁCULOS

R E A L .—A las 8 y 1 [2.—Función 61 de abono.—Turno 1.° 
El trovador.

ESPAÑOL.—A las 8 y 1(2.—A fuerza de arrastrarse.
PRINCESA.—A las 8 y 1(2.—Otelo, el moro de Venecia.
LA R A .—A  las 8 y 1(2.—(Moda.)—El nene.—El nuevo ser

vidor y Mañana de sol.—La cizaña (sección doble).
PRICE.—A  las 9.—(Moda.)—La boleta de alojamiento.
APOLO.—A las 8 y 3(4.—La verbena de la Paloma.—El mal 

de amores.—El cisne de Lohengrín.
ZARZUELA.—A  las 8 y 3(4.—(Moda.)—Lysistrata.—Guar

dia de honor.—El señor Joaquín.—La vara de alcalde.
ESLAYA. — A las 9 . — El cabo López. — Frou-frou.— 

Music-hall.
MODERNO. — A las 8 y 1(2.—Los tres gorriones.—Las 

estrellas.—La guardabarrera.
COMICO.—A las 9.—Rusia y Japón. —El túnel.—El co

chero.


